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1 

ADMINISTRACION 
DEL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Con esta fecha he nombrado agente 

del DIARIO DE LA MARINA en Eemate 
de Guanes, al Ldo. Sr. D . Arturo Eoig, 
con quien se entenderán los señores 
suscriptores en dicha localidad. 

Habana, 18 de Agosto de 1893.—El 
Administrador, Victoriano Otero, 

Telegramas por el catle. 

SERVICIO TELE(JKAFICO 
D E L 

Diario de la Marina-
AL DIARIO DE LA MARINA. 

HABANA. 

T E L E G r H A M A S D E A N O C H E . 

Buclmrest, 18 de agosto. 
E n esta ciudad se ha sentido un 

violento tomblor de tierra, el cual 
fué seguido por otros dos de menos 
intensidad. 

E s indescriptible el pánico que se 
ha apoderado de la poblac ión . 

L o s d a ñ o s han sido insignifican 
tes. 

Lóndres, 18 de agosto. 
S e g ú n los ú l t i m o s despachos reci

bidos de Bombay, n ó t a n s e indicios 
de que los indos se proponen reno
var los conflictos. Frente á la mez
quita principal se han colocado 
fuerza» de artil lería; y frente á las 
d e m á s mezquitas, se han situado 
fuerzas de infantería. 

T a m b i é n se hal lan ocupadas mili
tarmente las principales calles de 
la ciudad. 

Compañía Cubana do A-
lumbrado de Gas 

Nueva Compañía de Gas 
do la Habana • • • • 

Compañía del Ferrocarril 
de Matanzas á Sabanilla 7 á 8 pg P. oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas á 
Jácaro 9 á 10 pg P. oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegos á 
Villaclara 9 á 10 pg D. oro 

Compañía de Caminos do 
Hierro do Sagua la 
Grande 9 á 10 pS oro 

Compañía de Caminos da 
Hierro de Caibarién á 
Sancti-Spíritua Par á 1 pg P. > 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 3 á 4 pg P. ' 

Ferrocarril del Cobre. . . . 
Ferrocarril de Cuba 
Idem do Guantánamo.. 
Idem de San Cayetano á 

Viñales 
Refinería de Cárdenas.... 56á57p8 D. 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica do la Haba
na 1 á 2 pg P. oro 

O B L I G A C I O N E S . 

Hipotecarias del Ferro
carril de Cienfuegos y 
Villaclara, l í emisión 
al 8 por 100 

Idem idem de 2* idem al 
7 por 100 

Bonos hipotecarios de la 
Compañía de Gas Con-
Rolidada 

TELEGRAMAS COMERCIALES» 
Hueva- YorUf agosto 17, d las 

Skde la tarde. 
Onm espafiolas, á $ 1 5 . 7 5 . 
Ceutcaos, & $4.85. 
Descuento papel comercial, ttO «ilY.j «!e 8 á 

1'2 }tor ciento. 
Cambios sobre Loudrea, üOúrv. (Paliqueros), 

á$4.82i. 
ídem sobre París, «0 di?, (banqueros;, 6 5 

francos 23J. 
Idem sobre Hambnrgo, (JO dtv. (banqueros), 

Bonos registrados de los Estados-Unidog, 4 
por ciento, a 112^, ex-interés. 

Centrifugas, «. 10, pol. »«, & 3a. 
fif guiar a buen reilno, de 3i á 8| . 

Azúcar de miclj de 2 | á 8. 
Míeles de Cuba, eu bocoyes, noniínal. 
El mercado, sostenido. 
Manteca (Wilcox), en tercerolas, de ̂ 12.00 

& nominnl. 

Harina patent Minnesota, $4.30. 
Londres, agosto 17. 

Azdcar de remolacba, & l í f i i . 
Azúcar centrífuga, pol. í)tí, & l l \ l 0 h 
Idem regular reílno, & 14>8. 
Consolidados, á 98 3i l6 , ex-interés. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 por 100. 
Cuatro por ciento español, ú G2|, ex-inte» 

Icaria, agosto 17. 
Keuta, 3 por 100, A 99 íl-ancos 42^ cts., ex-

íuteréH. 

(Queda prohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 de la Ley de Propiedad 
Inteleetnal.j 

CCTIZACÍOfES 

aSPAÑA' 

UEl. 

Cambios. 
11 á l-t p.g D., OTO 
español, según pla
za, fecha y c. 

I N G L A T E R R A . . 20 á 20i p.g P.j oro 
español, 6 (50 djv. 

"••{ (%S^ 

A.LKJMANIA. 8 
español , 

: P., oro 
3diY. 

¿TADOS-UNIDOS \ m ^ f t f ^ W 

AZOCARBS PURGADOS. 

• Sin opsracionaa. 

Blanco, trenos do Derosde y 1 
Rillioaux, bajo á regular... 

Idera. idom, idem, Idem, bue-
QO á superior 

ídem, idem, idom, id., floróte. 
Coiíucbo, inferior á regalar, 

número 8 4 9. (T. El.) 
Idem, bueno 4 superior. Q I -

ruero 10 ¡1 11, idom. . . . . . . . 
ÍJ¡uel)rado, interior á recular, 

núnioro 12 á 14, idom 
Idern bueno, nV Iñ íí 16, id.., 
Idom auiierior, ní 17 á 18, id. 
dem aoretH, D. 1f >S i d . . . 

O E N T R f P O O A S U K WnA.RA.PO. 

Polarización 96.—Nomiiial. 
kilogramos. 

Honoyea- No hay 
AZOÜAK oe¡ MIBL. 

Polarización 88.—Nominal. 
AÜÜOAit WAMOABADO. 

Común á recalar rstino. —Sin operaciones. 
S o ñ o r s w C o r r e d o r e s de s e m a n a . 

D E C A M B I O S . - - D . Victoriano Bandea. 
D K F R U T O S . — D . rfoíi.juín Gmná. 
E» coi/¡!>.—Habana. 18 dft agesto df; ! 893. ~ -

Sín Mnn Prítaidrtiito intnr'ii'» Jirtonho Pa l i er tn . i . 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el día 18 de agosto de 1893. 

PONDOS P U B L I C O S . 

Renta 3 por 100 interés y 
uno de amortización 
anual 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Tesoro de la Isla de 
Cuba 

Idem del Tesoro de Puer
to-Rico 

Obligaciones hipotecarias 
del Excmo. Ayunta
miento de la Habana, 
2? emisión 

Idem id. 1? emisión 

A C C I O N E S . 

3 á 4 pg D. oro 

NOTICIAS BE VALOUBS. 
PLATA ) Abr ió de 84J á 84f. 

NACIONAL. ) Oerró de 83 á 83| . 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Cuba 

CoMprate. Yends 
Valor. P.g 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y A l 
macenes de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Júcar» 

Compañía Unida de los Ferro-
rriles de Caibarién 

Compañía de Camiuos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla.. . . . . . 

Compañía de Camiuos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos do Hierro 
de Cienfuegos á. Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril del Oes 

te 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar do Cárdenas. 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados , . . , r 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes do De

pósito de la Habana 
Obligaciones Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclara 
Red Telefónica de la Habana... 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compañía Lonja de Víveres 
Ferrocarril de Gibara y Holguíu: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano á 
Viñales.—Acciones. 
Obligaciones.. 

Nominal. 

67 & 

97 & 

101 & 
Nominal. 

69 

105 

104J 

90 

106 

á 90i 

á 109 

98^ & 100 

1C6Í á 108 

106 á 113 

86 
100 

53 á 

50 á 

34J & 

Nominal. 
30 á 

30 á 

50 á 

Nominal. 

110 á 
103 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

103 

59 

37 

61 

36 

45 

no 
90 

120 
sin 

Habana, 18 de agosto de 1893. 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía 
del Puerto de la Habana. 

Aproximándoso la época deles ciclones 
en estas Eegiones, se previene á los Capi
tanes y patrones de los buques surtos eu 
puerto, que en esta Capitanía se harán las 
señales quo á continuación se expresan, á 
fin de que en los buques de sus respectivos 
mandos se tomen las medidas necesarias en 
previsión de evitar siniestros ó averías. 

Hay indicios de mal tiempo.—De dia: Ga
llardete rojo.—De noche: Un farol rojo. 

Aumentan los indicios.—De dia: Bandera 
amarilla y azul por mitad horizontal.—De 
noche: Un farol rojo superior: un farol blan
co inferior. 

Cerrado el puerto.—Do dia: Bola negra. 
De noche: Ninguna. 

Disminuyen los indicios.—-De dia: Bola 
negra sobre gallardete rojo.—De noche: Fa
rol blanco superior y el rojo inferior. 

Abonanza el tiempo.—De dia: Bola negra 
sobro bandera amai'illa y asul por mitad 
horizontal.—De noche: Farol blanco. 

Los buques quo se encuentren amarrados 
á los muelles, tan pronto como se haga la 
señal ''hay indicios de mal tiempo," echa
rán abajo los mastelerillos y vergas do jua
nete y sobres, y reforzarán las amarras. 

Estas señales se izarán en el asta de la 
Capitanía del puerto ó en otra que sea per
fectamente visible desde el Puerto y dista
rán los faroles do una señal entre sí un 
metro. 

Las señales de dia serán repetidas por el 
Semáforo del Morro. 

Habana, agosto 10 de .1893.—Jacobo Ale
mán. 

Banco Español de la Isla 
de Cuba 

Idem del Comercio y F e 
rrocarriles Unidos do la 
Habana y Almacenes 
de Reda 

Br.uco Aírríoola 
Crédito Territorial Hiiio-

tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur.. . . 

Compañía de ;Umaceues 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía de Alumbrado 
de Gas Hispano-Ame-
jicaa» Congolidada..,. 

5 á 6 pg P. oro 

8 á 9 pg D. oro 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA D E L 
APOSTAIÍEUO D E L A HABANA. 

NKOOCIADO DE INSCRIPCCIÓN MARÍTIMA. 
ANUNCIO. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero que los exámenes para Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante tengan lugar según 
está dispuesto, en los tros últimos días bábiles del 
presente mes, veriñeándose los de los primeros en la 
Jefatura de Estado Mayor del Apostadero, y los de 
los segundos en la Comandancia de Marina de esta 
provincia, con arreglo á lo que preceptúa la Keal 
Orden de 17 de abril de 1891, presentarán sus ius 
tancias documentadas los Pilotos que quieran exami 
narse, á dicha Superior Autoridad, y los alumnos a 
Jefe de la expresada Comandancia de la provincia 
antes del día 28, y en éste concurrirán á esta Coman 
dancia Güieral para sufrir el reconocimiento previ 
que dispone el inciso 89 de Ja precitada soberana dis 
posición. 

Lo que de orden de S. E . se publica para noticia 
de los intcres'tdos. 

Habana. 17 de Agosto de 1893.—El Jefe del Nego
ciado, Emilio de Acosta y JSyermann. 8-19 

COMANDANCIA G E N E R A ! . » E MARINA DEL, 
APOSTADERO D E 1/A HABANA. 

Consulado de España en Fil 'delfia.—Sanidad Ma 
rítima de los Estados-Unidos de la América del Nor
te.—Aviso importante.—La Ley de Sanidad Marítima 
Federal que se halla en pleno vigor, requiere que 
todo buque que se dirija á los puertos de los Estados 
Unidos, obtengan de los Cónsules norte-americanos 
im<( -¡i'Uente de S-inidad por duplicado. Este re 
quisiío de la Ley es imperativo, y la omisión de pm 
veerse de dicha patente de Sanidad por duplicado 
Lace incurrir al buque á su llegada á un puerto de la 
liepública en «na multa cuyo ¡náximun es de cinco 
mil dollars (5,000 pesos) y además á las detenciones 
consiguientes.—Los buques que se dirijan á los Esta
dos-Unidos, haciendo escala en dos ó más puertos 
del extranjero, deben obtener por duplicado la p a 
tente de Sanidad en el puerto de origen, y hacer vi
sar la misma por el Cónsul norte-amei icano en todos 
os puertos en que el buque haga escala en su viaje á 
os Estados-Unidos, ya sea para embarcar pasajeros, 

carpamenlo, obtener provisiones, o aimplemente pará 
ecibir órdenes, por ejemplo: un buque se despacha 
a Bilbao para Piladellia y hace escala en Darmouth 

para hacer carbón y después procede á Sivansea para 
completar su cargamento, debe: 19 Obtener la pa
tente de Sanidad por duplicado del Cónsul de los 
Estados-Unidos en Bilbao.—29 L a patente do Sani-

id (los dos ejemplares) deberá ser visada por el 
Cónsul do los Estados-Unidos en Darmouth.—39 Los 
dos ejemplares de la citada patente de Sanidad debe
rán ser visados de nuevo por el Cónsul americano en 

ivansea.—El requisito de la Ley de Sanidad Maríti
ma Federal referente á la presentación de la patente 
de Sanidad por duplicado se lleva á cabo con el ma
yor rigor, y los buques que llegan á los puertos de los 
Estados-Unidos sin este documento por duplicado, 
se procede contra ellos sumariamente, y en vista del 

gor que observa en el cumplimiento de la citada 
Ley y .Reglamento de Sanidad Marítima, á fin de evi
tar detenciones y gastos, se recomienda su puntual 
observancia.—Teniendo en cuenta las recientes dis-

osiciones de las Leyes de los Estados-Unidos y del 
Tesoro referente á los pasajeros é ¡migrantes que se 
"irijan á los puertos norte-americanos, se recomienda 

uy especialmente á los Capitanes y Agentes de los 
buques que no se dedican ordinariamente al trans-
po-te de pasajeros, que se abstengan en absoluto de 
trasbordar ningún pasajero á sus buques, pues la pre
sencia de un solopanajcro abordo sujeta al buque á 
las coajplicadísimos disposiciones del Tesoro, las que 
resultan inevitablemente eu detenciones, complica
ciones y multas.—También se llama la atención sobre 
las molestias y piultft 4 aue se sujetan & los buques 

que conducen polisones (stowanogs), y se recomienda 
á fin de evitar que se proceda á una inspección rigu
rosa de los mismos antes de la salida da cada puerto. 
E n muchos casos los Capitanes y Agentes de buques 
españoles pretenden que las reglas citadas no son 
obligatorias para ellos, no existiendo enfermedad in
fecciosa en el puerto de origen cuando emprendieron 
viaje; pero se debe tener presento que las mismas son 
aplicables aunque el mismo puerto ó puertos de ori
gen estén limpios y que los documentos citados se 
han de obtener antes de la salida de los puertos ex
tranjeros y presentarse á la entrada en los de los E s 
tados-Unidos.—Las reglas que preceden son aplica
bles á los buques de veía y de vapor.—Filadelfia, 29 
de Junio de 1893.—E; Cónsul de España, José IJSa-
gosto.—Ea copia.—El Subsecretario, L u i s Martínez 
de Arce.—Rubricado.—Es copia.—Alejandro Arias 
Salgado. 10-16 

COMANDANCIA M I L I T A R D E MARINA 
Y CAPITANIA D E L P U E R T O D E I .A HABANA 

Los inscriptos disponibles de este Trozo, Porfirio 
Garro Nestar, hijo de Francisco y de Dolores y Ma
nuel Caldé y Hernández, hyo de Domingo y de Ma
ría de los Angeles, cuyo paradero se ignora y á quie
nes les ha correspondido ingresar en el servicio de los 
buques de la Armada, en virtud del llamamiento de 
28 de Junio último, dispuesto por el Excmo. Sr. Co
mandante General del Apostadero, se presentarán en 
esta Comandancia de Marina, en el plazo de ocho 
dias; en el concepto de que espirado éste sin haber 
acudido al llamamiento, serán declarados prófugos 
con arreglo al artículo 67 de la Ley de 17 de Agosto 
de 1885, de Reclutamiento y Reemplazo de la tripu
lación de los baques de la Armada. 

Habana, 11 de Agosto de 1893.—«Taco&o Alemán. 
8-16 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA D E L 
APOSTADERO D E IJL HABANA. 

JUNTA ECONÓMICA. 
Secretaría, 

Desierta la subasta celebrada en 11 del actual para 
las obras de composición que necesita el algibe nú
mero 1 de la Machina San Fernando, acordó la 
Excma. Junta Económica del Apostadero^ en sesión 
de la propia fecha, repetirla bajo las mismas bases ó 
sea con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto 
importe de $743-27, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, todos los días hábiles, de once de la 
mañana á dos de la tarde; en concepto de que esta 
segunda subasta está señalada para el día 15 del en
trante Septiembre, á la una de la tarde. 

Lo que se hace público para que llegue á noticia de 
las personas á quienes puede interesar dicho servicio. 

Habana, 12 de Agosto del893.—.Femcmdo Lozano. 
4-15 

Grobierno de laRegidn Occidental y de la 
Provincia de la Habana. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A . 
SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Con objeto de dar cumplimiento á lo que dispone 
el último párrafo del artículo 4° y 94 del Reglamento 
Industrial de 12 de mayo último referente á los in
dustriales que se detallan á continuación, para que 
el término de \in mes que vencerá el 14 dê  septiem
bre próximo venidero concurran á la Sección Admi
nistrativa á proveerse de sus respectivos certificados 
de patentes quo les autoriza el ejercicio en mil ocho 
cientos noventa y tres á noventa y cuatro. 

Habana, agosto 12 de 1893.—P. S., Augusto de 
Rosales. 

I N D U S T R I A S Q U E S E C I T A N : 
Algibes flotantes para suministro de las embarca

ciones. 
Cabrestantes ó grúas de vapor fijas ó flotantes. 
Cabrestantes, grúas ú otros aparatos sin motor de 

vapor. 
Empresarios de diligencias para la conducción de 

viajeros por carreteras ó caminos. 
Goletas y demás embarcaciones ocupadas eu el trá

fico costero. 
Lanchas de cargas y descargas en los puertos. 
Vapores remolcadores. 
Tranvías ó caminos de hierro urbanos que no per

tenezcan á Compañías anónimas. 
Lineas férreas de vía estrecha ó ancha de fuerza 

animal ó de vapor do propiedad particular que no es
tén destinados al servicio interior de las fincas. 

Establecimientos de enseñanza ó preparación de 
carreras. 

Los mismos establecimientos cnando en ellos se de 
hospedaje. 

Médicos del Ejército y Armada en activo servicio 
que además ejerzan su profesión. 

Los Inspectores de 1* y 2* clase. Subinspectores 
de 1? y 2? y los módicos mayores. 

Veterinarios de regimiento que ademáis de su cargo 
ejerzan su profesión. 

Corrales para encerrar ganado, 
Chalanes ó i orredores. 
Puestos de todas clases de objetos usados. 
Sub alquiladores de habitaciones. 
Agentes memorialistas. 
Agentes que se ocupan eu proporcionar colocacio

nes. 
Barberos en portal. 
Cartoneros, cedaceros y cesteros con puesto fijo al 

airo libre. 
Limpia botas en salones ó tiendas. 
Picadores y domadores de caballos. 
Puestos al aire libre para la venta al por menor ó 

por madejas de tripas frescas. 
Puestos de libros usados en plazas y soportales. 
Retratistas, fotógrafos ambulantes. 
Ropavejeros y tratantes en retales. 
Tiendas para la venta al por mayor de fósforos y 

papel de fumar. 
Vendedores de café, licores y aguardientes y re

frescos en kioscos, barracas, etc. y los situados en los 
paseos, y estaciones de ferrocatriles. 

Vendedores de bastones en puestos fijos al aire l i
bro. 

Vendedores de frutas frescas ú hortalizas, en tien
das, mercados, portales, cajones ó barracas. 

Vendedores al por menor en mesas 6 puestos fijos 
en mercados, plazas y de pescados frescos, remoja
dos y salados. 

Vendedores de carnes frescas que se concretan á 
venderlas al por menor en días determinados ó en los 
de ferias y mercados. 

Vendedores al por menor en puestos fijos al aire 
libre de aves y caza menor de todas clases. 

Vendedores al por menor en puestos fijos al aire 
libre de tocino salado y fresco. 

Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al 
aire libre. 

Vendedores cu tiendas ó puestos fijos de aves ó pá
jaros de jaula 

Vendedores al por menor en portal ó puestos fijos 6 
sea tienda de objetos de quincalla ó bisutería ordi
naria. 

Compositores de abanicos, paraguas, etc. en porta
les ó puesto fijo que no sea tienda. 

Chamariteros ó sean los que compran y venden 
trastos viejos. 

Jauleros con tienda ó puestos fijos. 
Vendedores de hierro viejo, trapos y papel usado. 
Vendedores ó componedores en portal de anteojos 

y otros objetos análogos. 
Vendedores en portal de fajas, gorros, sombreros 

y prendas de vestir. 
Vendedores en portal ó puesto fijo que no sea tien

da de papel para cartas, sobres y plumas. 
Casas de rifas ó bazares. 
Maestros paileros con establecimiento. 
Los mismos sin establecimiento. 

I N D U S T R I A S E N A M B U L A N C I A . 
Capitanes ó patrones de buques que recorren los 

puertos de la Isla vendiendo géneros ó productos del 
país y dol extranjero. 

Columpios y demás de este género y caballitos lla
mados del Tío Vivo. 

Exposiciones de fieras y animales raros. 
Expositores de figuras de cera y cualquiera otra 

materia, teatros mecánicos, panoramas y otras cu
riosidades. 

Funciones de cuadros vivos. 
Juego de billar romano y demás que se le aseme

jen. 
Porteadores de caballería. 
Revendedores de billetes para espectáculos. 
Tiro do pistola y demás armas de fuego. 
Vendedores de estampas con ó sin marcos. 
Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú otros 

efectos de cáñamo. 
Vendedores de juguetes y baratijas. 
Vendedores de carbón eu carretón y otros combus

tibles. 
Vendedores de losas, porcelana y cristal. 
Vendedores de joyería y platetía. 
Vendedores de perfumería. 
Idem de obras de ferretería y cuchillería. 
Vendedores de hojalatería, latonería, velonería y 

calderería. 
Vendedores de quincalla. 
Idem de sal al por menor. 
Idem de sombreros, gorras, botones y zapatos. 
Vendedores de aceite mineral. 
Idem de pan. 
Vendedores de leche. 
Idem de tejidos. 
Idem de abanicos. 
Idem do bastones. 
Idem de dulces en tableros. 
Habana, agosto . . de 1893.—El Gobernador Re

gional. 3-15 

OOBÍURNO M I L I T A R D E L A PROVINCIA Y 
PÍÍAZA D E L A HABANA. 

ANUNCIO. 
E l sargento de la Guardia Civil licenciado absoluto 

en esta capital, D. Juan Embi Collado, y cuyo domi
cilio se ignora, se servirá presentarse en la Secretaría 
de este Gobierno Militar, de doce á tres de la taide, 
para euteraríe de un asunto que ie concierne. 

Habana, 1G de Agosto de 1893.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 3-18 

Oobierno Genoi al de la Isla do Cuba. 
S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

S U C C I O N C E N T R A L D E B A C I E N L A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
L O T E R I A . 

AVISO A L PUBLICO. 
E l viernes 18 del corriente mes'do Agosto, á las 

doce del día, y con arreglo á lo dispuesto por el E x -
ceientíáimo Sr. Gobernador General, se hará por la 
Junta de los Sorteos el examen de las 15,0Ü0 bolas de 
los números y de las 477 de los premios de que se com
pone el sorteo ordinario número 1,447. 

E l sábado 19, á las siete en punto do su mañana, 
se introducirán dichas bolas en sus correspondientes 
globos, procedióndose seguidamente al acto del sor
teo. 

Durante los cuatro primeros días hábiles, contados 
desde el do la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar á este Negociado los señores suscriptores á re
coger los billetes quo tengan suscriptos correspon
dientes al sorteo ordinario número 1,448; en la inte
ligencia de que pasado dicho término, se dispondrá 
de ellos. 

Lo que se avisa al público para general conoci
miento. 

Habana, 9 de Agosto de 1893.—El Jefe del Ne
gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosta 
Quintana.—Vto. Bno.—El Jefe de la Sección Cen
tral de Hacienda, Francisca jFontanailif, 

Gobierno General de la Isla de Cnba. 
S E C K E T A R I A G E N E R A L 

S E C C I O N C E N T R A L L E H A C I E N D A , 

Negociado de Timbre y Lotería. 
L O T E R I A . 

AVISO A L PUBLICO. 
Desde el día do la fecha se dará principio á la ven

ta de los 15,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario número 1,448, que se ha de celebrar á las 
siete de la mañana del día 29 del corriente mes de 
Agosto, distribuyéndose el 75 por 100 de su valor to
tal en la forma siguiente: 
15.000 billetes á $20 oro cada uno..- $ 300.000 
Cuarta parte para la Hacienda. . . . . . „ 75.000 

Quedan para distribuir . . . . , , . . . . $ 225.000 

P R E M I O S A R E P A R T I R . 
Premios. Pesos oro. 

1 de $ 
1 do „ 
1 de „ 
5 de $ 1.000 „ 

4G9 de „ 200 „ 
2 aproximaciones de $400 para el 

número anterior y posterior al 
primer premio ,, 

2 aproximaciones de $200 jiara el 
número anterior y posterior del 
segundo premio..... 

100.000 
20.000 
5.000 
5.000 

93.800 

800 

400 

$ 225.000 
E l entero $20 oro; el cua-

481 premios 
Precio de los billetes 

dragésimo 50 cts. 
Lo que se avisa al público para general cococi-

miento. 
Habana, 9 de Agosto de 1893.—El Jefe del Ne

gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosta 
Quintana.—Vto. Bno.—El Jefe de la Sección Cen-
ral de Hacienda, Francisco Fontanals. 

Orden do la Plaza del día 18 de agosto. 
S E R V I C I O P A R A E L D I A 19. 

Jefe de día: E l Comandante del 59 batallón Caza
dores Voluntarios, D. Anselmo Rodríguez. 

Visita de Hospital: 109 batallón de Artillería. 
Capitanía General y Parada: 59. batallón Cazado

res Voluntarios. 
Hospital Militar; 59 batallón Cazadores Volunta

rios. 
Batería de la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: E l 

29 de la Plaza, D. Ricardo Vázquez. 
Imaginaria en idem: E l 29 de la misma, D . J o s é 

Calvet. 
E l Capitán Sargento Mayor, Carlos Justiz. 

Cañonero Magallanes.—Comisón fiscal.—DON RA
FAEL MOÍRALES Y DIEZ DE LA CORTINA, Alfé
rez de navio de la Armada y Fiscal de la sumaria 
que se instruye por el delito de primera deser
ción al marinero de primera clase Tiburcio Pie
dra y Collazo. 

Por este mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo al citado marinero Tiburcio Piedra, para que en 
el término de veinte días se presente en esta Comisión 
Fiscal ó á las Autoridades de Marina ó Consulares del 
punto en quo se encontrare; advertido que de no ha
cerlo así, se le seguirá la causa y sentenciará, en re-
belbía. 

Abordo, Gibara, 5 de Agosto de 1893.—jBa/aeZ 
Morales. 3-19 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía do Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito. 
Hamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis 
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan á José Moigucl Gómez, 
hijo de José Meiguel y de Rita, natural de Alicante, 
fólio 14 de 1893, á fin de enterarles de lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 1885, por 
no haberse presentado el citado individuo para su in
greso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-17 

Comandancia_Militarde Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas,—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezca en esta Fis 
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan á Manuel Duro Leijo, 
hijo de Manuel y de Carmen, natural de Turce. pro
vincia de la Conma, fólio 18 de 1893, á fin de ente
rarles de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 
17 de Agosto de 1885, por no haberse presentado el 
citado individuo para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando López Saúl. . 3-17 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas que conozcan al pardo Antonio Gui-
Hén, hijo de Incógnito y de Ramona, natural de Sa
gua, fólio 17 de '893, á fin de euteraríes de lo dispues
to en el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 
1885, por no haberse presentado el citado individuo 
para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fernan
do López Saú'. 4-17 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de seseuta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas quo conozcan á Manuel Valdés Pérez, 
hijo de Manuel y de Candelaria, natural de la Haba
na, fólio 11 de 1803, á fin de enterarles de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 1885, 
por no haberse presentado el citado individuo para 
su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando López Saúl. 3-17 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Ayudante de la Comandancia 
y Fiscal de la misma. 

Por el presente cit", llamo y emplazo á Manuel 
Duro Leijo, hijo de Manuel y de Carmen, natural de 
Turce, provincia de la Coruña, fólio 18 de 1893, para 
eme se presente en esta Fiscalía, en día y hora de 
despacho, concediéndole para que 'o verifique un pla
zo de sesenta días; transcurrido el cual, se le segui
rán loe perjuicios quo le correspondan por no haberse 
presentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto en este 
Apostadero eu 28 de Junio último. 

Habana. 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl . 3-16 

Primer edicto.—D. MAKÜEL ANGULO Y LÓPEZ DE 
MENDOZA, Alférez de navio de la Armada y Fis
cal de la sumaria que se instruye contra el mari
nero de segunda clase de la dotación del cañonero 
Concha, Mariano Colón Mariano, por delito de 
primera deserción. 

Usando do las facultades que me conceden las Or
denanzas de la Armada, por este mi primer edicto, 
cito, llamo y emplazo sí citado marinero, para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de su 
publicación, se presente en esta Fiscalía, en el Arse
nal de la Habana, á dar sus descargos; en el concepto 
que de uo verificarlo así, se seguirá la causa juzgán
dole eu rebeldía. 

Habana, 9 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Manuel 
de Angulo. 3-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to do la Habana.—Fiscalía de Causas.—D Fer
nando López Saúl. Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Guillen, pardo, hijo de incógnito y de Ramona, na-
ÍUVÓX de Sagua. fólio 17 de 1893, para que se presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, con
cediéndole para que lo verifique un plazo de sesenta 
días: transcurrido el cual, so le seguirán los perjuicios 
que correspondan por no haberse presentado para su 
ingreso cu el servicio, que le ha correspondido en el 
Hamamioato dispuesto en este Apostadero, en 28 de 
Junio último. 

Ha- ana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer -
do López Saúl. 3-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudaute 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el présente cito, llamo y emplazo á José Ale
jandro Blanco Rojo, hijo de Ensebio y de Felipa, na
tural de Mariel, fólio 5 de 1893. para que se presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, 
concediéndole para que lo verifique un plazo de se
senta días; transcurrido el cual, se le seguirán los 
perjuicios que correspondan por no haberse presen
tado para su ingreso en el servicio, que le ha corres
pondido en el llamamiento dispuesto en este Aposta
dero, en 28 de Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando López Saúl. 3-15 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. 
FBKNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio, 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia. 

Por el presente y término de treinta días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora hábil, á José María Cousillas Várela, hijo 
de Ignacio y de Ramona, fólio.25 de 1889, del distrito 
de Malpica, á fin de euterarle de una resolución; en 
la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin veril
earlo, se le irrogarán los perjuicios que marca la ley. 

Hbaana, 9 de Agosto do 1893.—El Eiscal, Fernan
do López Satíl. 3-11 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de Id Habana.—Fiscalía de Causas.— 
D. FERNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio 
Ayudante de la Comandancia, y Fiscal de la 
misma. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo pitra que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora de despacho, la persona que hubiese en
contrado una licencia absoluta del servicio, expedida 
á favor de Lnia Sierra Melero; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, el expresado 
documento quedará nulo y de ningún valor. 

Habana, 7 de Agosto de 1893.̂ 1 ¡Pwcal, lemán-
dq ZiiSpez Saúl 849 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia y Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Valdés y Pérez, natural de la Habana, hijo de Ma
nuel y de Candelaria, fólio 11 de 1893, para que se 
presente en esta Fiscalía, en día y hora hábil de des-

Sacho, concediéndolo para que lo verifique un plazo 
e sesenta días; transcurrido el cual, se le seguirán 

los perjuicios que correspondan por no haberse pre
sentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto en este 
Apostadero, en 28 de Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, F e r 
nando López Saúl. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A José Mi
guel Gómez, hyo de José Miguel y de Rita, natural 
de Alicante, fólio 14 de 1893, para que se presente en 
esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, conce
diéndole para que lo verifique un plazo de sesenta 
días; transcurrido el cual, se le seguirán los perjuicios 
que correspondan por no haberse presentado para su 
ingreso en el servicio, que le ha correspondido en el 
llamamiento dispuesto en este Apostadero, en 28 de 
Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893 — E l Fiscal, F e r 
nando López Saúl. 3-15 

Crucero Infanta Isabel.—Comisión Fiscal,—PON 
MARIO DE QUIJANO Y ARTACHO, Alférez de 
navio de la Armada y Fiscal de la sumaria que se 
instruye al marinero de segunda clase Secundino 
Calveiro Sonsa, por el delito de primera desor
ción. 

Usando de las facultades que las Reales Ordenan
zas me conceden, por este mi tercer edicto, cito, lla
mo y emplazo al expresado marinero, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se presente en este buque; y de no 
nacerlo así, se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Abordo, Habana, 7 de Agosto de 1893.—El Fiscal, 
Mario de Quijano. 3-11 

P 
Y A P O B E S D E T H A V S S l i u 

SE S3PERAN. 
Agt9 19 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 

. . 20 Orizaba: Nueva-York. 

. . 21 Palentino: Liverpool y escalas. 

. . 22 Francisca: Liverpool y escalas. 
. . 23 M. L . Villaverde: Paerto-Rico y eBcalas. 

23 Yucatán: Nueva-York. 
. . 24 Miguel Gallart: Barcelona y escalas. 
. . 24 Alfonso X I I : Cádiz y escalas. 
. . 21 City of Alexandría: Veracruz y escalas. 
. . 26 Tiverton: Amberes y escalas. 

27 Saratoga: Nueva; York. 
. . 31 Yumurl: Veracruz y escalas: 

Sbre. 2 Catalina: Barcelona y escalas. 
2 R. de Larrinaga: Liverpool y escalas. 
3 Pedro: Liverpool y escalas. 
3 Murciano: Liverpool y escalas. 

SALDRÁN. 
Agt0 19 Niágara: Nueva-York. 

. . 19 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 

. . 20 Habana: Nueva-York. 
. . 20 Alfonso X I I I : Santander. 
. . 20 Ramón do Herrera: Puerto-Rico y escala». 
. . 23 Yucatán: Veracruz y escalas. 
. . 24 Orizaba: Nueva-York. 
. . 20 City of Alexandría: Nueva-York. 

31 Saratoga: Nueva York. 
. . 31 M. L . Villaverde: Puerto-Rico y escalas, 

Sbre. 2 Yumurí:Nueva-York. 

YAPORES COSTEROS. 

SE ESPESAN. 
Agt9 23 Argonauta, de Batabanó para Cienfuegos, 

Trinidad, Tunas, Júcaro, Santa Cruz, 
Manzanillo y Cuba. 

. . 23 Manuel L . Villaverde: de Santiago do Cuba 
y escalas. 

SALDRAN. 
Agt9 20 Ramón de Herrera; para Nuevitas, Gibara, 

Baracoa, Cuba y escalas. 
. . 20 Antinógenes Menéndez, de Batabanó para 

Cienfuegos, Trinidad, Túnas, lúcaro, 
Santa Cruz, Manzanillo y Sgo. de Cuba. 

. . 23 José García: de Batabanó, para las Túnas, 
con escalas en Cienfuegos y Trinidad. 

".. 25 San Juan, para Nuevitas, Gibara, Sagua do 
Tánamo, Baracoa, Guautánamo y Santiago 
de Cuba. 

. . 27 Argonauta, en Batabanó, de Cuba, Manza-
nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trini
dad y Cienfuegos. 

. . 31 Manuel L . Villaverde: para Santiago de 
Cubas y escalas. 

JULIA.—Para Nuevitas directo todos los miércoles 
á las cinco de la tarde. 

ADELA.—De la Habana nara Sagua y Caibarién to -
dos los viernes á las 6 de fa tarde, y llegará á este 
puerto loa miércoles. 

TRITÓN.—De la Habana para Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos los sá
bados, á las 10 do la noche, regresando loa miércoleo 

PEDRO MDRIAS.—De la Habana para Sagua y 
Caibarién todos los sábados á las 6 de ta tarde, re
tomando da Caibarién y Sagua, llegará á esto puerto 
'os jueves. 

ALAVA.—De la Habana los miércoles á las S de la 
tarde para Sagua y Caibarién, regresando los lañe». 

PHAVIANO.—De la Habana para los Arroyos, L a 
Va y Guadiana, los sábados, regresando loa lunee. 

GüANlODANico.~Da la Habana para los Arroyo», 
La F s y Guadiana, los díaa 10, 20 y 30 á las 5 do la 
tarde. 

GENERAL LERSUNDI.—De Batabanó para Punta 
de Carta», Bailón y Cortés los jueves, rogresando los 
lunes ñor la mañana á Batabanó. 

NUEVO CUBANO.—-De Batabanó los domingos pri
meros de cada mes para Nueva Gerona y Santa Fe, 
ratornando los miércoles. 

PUERTO D E LA RABANA, 

Eüts-adA* de cabotajo. 
Día 18: 

De Caibarién, vap. Pedro Muaias, cap. Santamarina: 
con 235 tercios tabaco y 20 pipas aguardiente, 
Sagua, vap. Clara, cap. Abarca: con 2000 sacos 
azúcar y efectos. 
Gibara, gta. Gibara, pat. Castells: con 12000 
plátanos, 21 bocoyes, 10 sacos azúcar, 400 caba
llos leña, 40 sacos carbón y efectos. 
Arrojos, gta. Lince, pat. Román: con 400 sacos 
carbón. 
Congojas, gta. Esmeralda, pat. Maten: con 1800 
sacos carbón. 
Carahatas, gol. Teresita, pat. Alemany: con 902 
sacos azúcar. 
Congojas, gol. Joven Luisa, pat. Bontempo: con 
1,200 sacos carbón. 

Daspacliados do cabotaje. 
Día 18: 

Para Cabanas, bdro. Rosita, pat. Juan. 
P. San Juan, gol. 2? Rosa, pat. Cabruja. 
Congojas, gol. América, pat. Padrón. 
S Morena, gol. Habanera, pat. Menaya. 
Carahatas. gol. Teresita, pat. Alemañy. 
Jaruco, gol. Amado Antonio, pat. Pastor. 

Bxiquess con rogistro abierto. 
Para Nueva-York, vapor-correo esp. Panamá, capi

tán Grau, por M. Calvo y Comp. 
Santander y escalas, vapor-correo español A l 
fonso X I I I , cap. San Emeterio, por M. Calvo y 
Comp. 
Puerto-Rico y escalas, vap. esp. Ramón de He
rrera, cap. Ginesta, por Sobrinos de Herrera. 

B'aqucs QUO se ban despacbado. 
Para Nueva-York, berg. esp. Eclipse, cap. Roca, por 

J . Astorqui: en la tra. 
Progreso y Veracruz. vapor-correo esp. Catalu
ña, cap. Genis, por M. Calvo y Comp.: con 4 ca
jas tabaco; 757 kilos cera blanca; 11,032 cajetillas 
cigarros J efectos. 
Nueva-Oileans, vap. amer. Whilney, cap. Sta
ples, por Galbán, Rio y Comp.: con 3.010 sacos 
azúcar; 29,0,!i0 tabacos torcidos; 10,000 cajetillas 
cigarros y efectos. 
Nueva-York, vap. amer. City of Washington, 
cap. Burley, por Hidalgo y Comp.: con 2,109 sa
cos azúcar; 189 tercios tabaco; 685,100 tabacos 
torcidos; 223 kilos picadura; 449 barriles pinas; 
$106,000 en metálico y efectos. 

Buques qtio ban abierto z&gi&tro 
ayer. 

Para Nueva-York, vap. amer. Niágara, cap. Bray, 
por Hidalgo y Comp. 
Tampa y Cayo-Hueso, vap. am. Masootte, ca
pitán Haulou, por Lawton Mno. 

Pól iza» corridas el día 17 
de agfosto. 

Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Picadura, kilos 
Piñas, barriles 
Metálico 

189 
505.600 

337 
449 

106.C00 

Extracto de la carga de buques 
despacbados. 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios....... 
Idem, cajas 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros.... 
Picadura, kilos 
Cera blanca, kilos... 
Piñas, barriles 
Metálico 

5.119 
189 

4 
524.150 
21.032 

223 
757 
449 

106.000 

L O K J A D E V I V E E E S . 
Ventas efectuadas el dia 18 de Agosto. 

300 c. higos brevas, Rdo. 
500̂ 4 vino Alella Tres Torres, $12 los 4i4. 
500{4 idem navarro Cruz de Malta, $44 los 4̂ 4, 
60 c. latas mantequilla surtidas, $20 y $20| qtl, 
30 c. idem chorizos L a Fama. 10 rs. lata. 

800 c. ajos de 1? y 2*, Rdo. 
1000 latas almendras, Rdo. 

60 seras ajos de 1?, 4 rs. mancuerna. 
150 c. jabón añil San Sebastián, $G c. 
300 i i m Uo<¡mmf $5 e, 

M - Y O B K a i CÜM. 
GOMPÁM 

Linea de Ward. 
Servicio regular de vapores correos americanos en

tre los puertos siguientes: 
Nueva York, Habana, Matanzas, Nassau, Santiago 

de Cuba, Cienfuegos, Progreso, Veracruz, Tuxpan, 
Tampico, Campeche, Frontera y Laguna. 

Salidas de Nueva York para la Habana y Matan
zas todos los miércoles á las tres de la tarde, y para 
la Habana y puertos de México todos los sábados & 
la una de la tarde. 

Salidas de Habana para puertos de México todos 
los miércoles á las 4 de la tarde, como sigue: 

Agosto 2 
9 

16 
23 
30 

10 
12 
17 
19 

31 

NIAGARA 
CÍTY O F ALEXANDRÍA.' / . . 
Y U M U R I 
Y U C A T A N 
CÍTY O F W A S H I N G T O N . . . 

Salidas de la Habana para Nueva York todos los 
jueves y los sábados á las seis de la tarde, como 
sigue; 
YÜMÜRI Agosto 3 
O R I Z A B A . . . 
Y U C A T A N 
SARATOGA „. 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . 
N I A G A R A 
O R I Z A B A 
C I T Y O F A L E X A N D R I A . . . . 
SARATOGA 

Salidas de Cienfuegos para Nueva York, vía San
tiago de Cuba y Nassau, los miércoles de cada dos 
semanas, como sigue: 

SANTIAGO Agosto 
C I E N F U E G O S . . . . . . . . . 
V A L E N C I A 

PASAJES.—Estos hermosos vapores conocidos por 
la rapidez, seguridad y regularidad de sus viívjes, te
niendo comodidades excelentes para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras. 

CORRESPONDENCIA.—La correspondencia se ad
mitirá únicamente en la Administración General de 
Correos. 

CARGA.—La carga se recibe en el muelle de Ca
ballería hasta la víspera del día de la salida y se ad
mite para puertos de Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 
Amsterdam, Rotterdam, Havre, Amberes, etc., etc, 
y para puertos de la América Central y del Sur con 
conocimientos directos. 

E l flete de la carga para puertos de México será 
pagado por adelantado en moneda americana 6 su 
equivalente. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes H i 
dalgo y Cp., Obrapía número 25. 

19 
15 
89 

J L I T I S O 
Se ayisa á los señores pasajeros que para evitar la 

cuarentena en Nueva York, dehon ir provistos de un 
certificado del Dr. Burgess.—Obispo 21, altos. 

G n. 1143 312 U l 

^ ? Á . P 0 1 S - C 0 R E S 0 S 
mmi DE LA 

CoMpañín f rasatíántica 
ANTES DE 

m o m o LOPEZ Y DOMP. 
E l vapor-correo 

ALFONSO X I I I , 
capitán San Emeterio. 

Saldrá para Santander el 20 de agosto & las 5 de 
la tarde, llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dicho puerto. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas á flete co
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gyón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se ¿ntregarán al recibir los billetes 
de pc'.s?io. 

Las pólizas de carga ee timarán per ios conaignata-
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 18. 
De más pormenores impondrán sus consignatarioí, 

M. Calvo y Compañía. Oficios número 28. 

L U S A DE IEW-Y0EK. 
en coaabinaeión con loa viajes á 

SSuropa, Veracrua; y Centro 
Amér ica . 

B& ñarán fere» mensuales, salien-
d© los vapores* de esto ptierte los 
días 10,, 2O y 3 0 . y del de NCXV-'YQTÍC 
loss. dias l O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 

331 vapor-eorre© 

capi tán Grau. 
Saldrá para Nueva-York ol 20 de agosto á las 

cuatro de la tardo. 
Admito carga y pasajeros, & los que ofrec» el buen 

trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes lincas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Brotaen, Amsterdan, Rotterdan y Amberes, con co
nocimiento directo. 

L a carga se recibo hasta la víspera de la Balída. 
L a correspondencia sólo ae recibo en la Administr*-

dón do Correos. 
NOTA-—Esta Compañía tiene abierta una pólUa 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efecto» 
que se embarquen eu «as vapores. 

I 10 S12-1 B 

LINEA M LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

ISotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ia cual pueden asoguraTse todos loa efecto» 
qne se embarquen en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 

IDA., 
S A L I D A . 

De la Habana el día úl
timo do cada meo. 

. . Nuevitas e l . . . . . . . ^ 2 

. . Gibara 3 

. . Santiago de Cuba. 5 

. . Ponce 8 

. . MayagUez , . ¿ . i 9 

L L E G A D A . 

Nuevitas el 
Gibara 
Santiago do Cuba.. 
Ponce 
Mayagüez 
Puerto-Rico >••.'••• 

S A L I D A . L L E G A D A . 

De Puerto-Rico e L . . . 16 
n Mayagües 16 
. . Ponce 17 

Puerto-Príncipe.. 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara... 21 

Nuevitas 22 

A Mayagüez c l . . .k . . . 15 
Penca .-. 16 
Puerta-Príncine... 19 

„ Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara . . « • . . 21 
. . Nuevitas 22 
. . Habana 24 

M O T A S . 
Eu ÜU viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los díae 

13 de cada mes, la caiga y pasajeros que para los 
puertos dol mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

E n su viajo de regreso, entregará al correo quo sule 
de Puerto-Rico el 15 la carga y nassyeros que conduz
ca procedente de los puertos íe l mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona, 

E n la época de cnarentsna, ó sea desde el 19 de 
mayo al 30 de septiembre, se admito carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Corufia, pero pasajeros sólo 
ptiralos últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

110 1512-1 E 

L I M A BE LA M B A M A CQLOI. 
Ha combinación con los vapores do Nueva-York y 

eon la Compañía del Perrocarril de Panamá y rapore» 
de la coata Sur y Norte del Pacifico. 

ATÍSO I los cargadores. 
Esta Compañía^ no responde del retraso 6 extravío 

que sufran ios bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y folia de precinta on los miz-
IQ03. 

S A L I D A S . 

De la Habana el día. . 6 
. . Santiago de Cuba.. 9 

L a Guaira 13 
. . Puerto Cabello.... 14 
. . Sabanilla 17 
.« Cartagena 18 

Colón 20 
H Puerto Limón (fa

cultativo)... 21 

ST. Calvo y Convp. 

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 9 
. . L a Guaira 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla •• 18 
. . Cartagena 17 

Colón 19 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
. . Santiago de Cuba.. 26 

H a b a n a . . . . . . . . . . . 29 
110 312-1K 

P L A N T S T E A M S H I P L I N E 
A K'evj'-'irork en TO horas. 

hm rápidos vapores-correos emericanoa 

KASCOTTE Y OLIVETTB. 
üno de estos vaporea saldrá de este puerto todos 

loa miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
•scs-la en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman loa 
trenes, llegando los paa{\ieroí á Nueva-Yo;k ein cam
bio alguno, pasando por .Tackaonville, Savahah, Chat-
leston, Riohmond, Washington, Piladeifla yJBaltlmo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orieane, St, Louii, 
Chicago y todas la» principaloo ciudades de los Ests-
doB-Unid.os, y para Europa en combLoación con IfJ 
mejores líneas de vapores que salen óh Nueva York, 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York. $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan ol castellano. 

Los días do salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las oiice de la mañana, 

Para más pormenores, dirigirse á ana consignata
rio», L A W T O N HERMANOS, Mercaderea n. 85. 

J . D. Husliag^n, 2f»l Broadway, Nueva-York. 
D.W.Fitztcorald, Seperistendo'nte.—Fuerte TPIUP» 

0 1144 16S-1 Jl 

Tapores-correos Alemanes 
de la Compañía 

ü 
Para el H A V K E v HAMBDRGO, coa eacalas 

aventualee en H A l T t , SANTO DOMINGO y ST, 
THOMAS, saldrá el día 22 de agosto el nuevo yapor 
correo alemáu, de porte de 1718 toneladas. 

capi tán Russ . 
Admito carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
aúmero de puertoa de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, ASIA, A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, aerá trasbordada en Kamburga 6 on el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prima
ra cámara para St. Thomae, Haity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, aohre los que impondrán lo» 
oonsignatsrioa. 

PARA T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 
Saldrá para dichos puertos sobre ol día 4 de sep

tiembre el vapor-correo alemán de porte de 1964 to
neladas. 

capi tán ven Frarxkenberg. 
Admite carga á flete y pasajero» de proa, j uno» 

euantos pasajeros de 1* cámara. 
precios do pasaje. 

E n 1? cámara. E n proa. 

m D i k x - a o Y C O M P . 
25, OBRAPIA 36. 

Hacen pagos por el cable, giran letra» & cort« j 
larga vista y dan cartas de crédito sobre New-Yorir, 
Filadolphia, New-Orleans, San Francisco, Londre», 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de loa Estados-Unidoo y Europa, atí 
como sobro todo» los pueblo» de España y au» prorln-
cla». C1146 156-1 J l 

U I Z & C 
8, O ' R E I L L Y 8. 

ESQUINA A MERCADERES. 
HACEN PAGOS POR E L CABLM 

FaciUtan cartas de crédi to . 
Giran lotraa aobre Londres, Now-York, N«w-Or-

leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ñ á 
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hwnbur-

£o, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella. Llile^ 
iyon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Bíoo, át. 

PA.HA. TAMÍ ico $25 oro. $12 oro. 
. . VKBAOBUZ $ 35 oro. $17 oro. 
L a carga ae recibe por el muelle de Caballería. 
L a oorreapondonoia sdlo se recibe en la Admluis-

iraclón de Corroo». 

i o m m c u l M P o m m 
Lo» vapores de esta empresa hacen escala en uno 6 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se Ies ofrezca caiga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para lo» 
puertos de DU itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo on el Havre o Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correapondeocia sólo se recibe en la Admini*-

Iraolón de Correos. 

Para máa pormenores dirigirse á loa consignatario» 
6»U« do San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 347. 

SÍASTIW. F A L K Y CP, 
i *. RfiS 156 Mv-1R 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma da 
Kalloica, Ibiza, Mahón. y Santa Cruz de Tenerife, 

Y EN E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad. Cienfuegos, 
Sancti-Spíritua, Santiago de Cuba, Ciego de Avüa, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Príncipe. 
Nnevit&s. etc. C 1145 156-1 J l 

JOTES Gn01 
Empresa de Fomento y Navegac ión 

del Sm*. 
A V I S O . 

Desde el jueves 17 del corriente suspende sus via-
jes el vapor C R I S T O B A L C O L O N . 

Sustituyéndolo el vapor G E N E R A L L E R S U N D I 
L a carga para la Coloma desde esta fecha la lleva 

el pailebot V O L U N T A R I O que saldrá de Batabanó 
todos los miércoles. 

Habana, agosto 16 de 1893.—El Administrador. 
C 13.. 8-18 

capitán A N S O A T E G U I . 
Para Sagua y Caibarién. 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada aemana, á las seis de la 

tarde, del muelle de Luz, y llegará á SAGUA los Jue
yes y á C A I B A R I E N los viernes, 

RETORNO, 
Saldrá de C A I B A R I E N , tocando en Sagua, par» 

la HABANA, loa domingos por la mañana. 
Tarifa de flete» en oro. 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $0-10 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N 
Víveres y ferretería con lanchaje 0-40 
Mercancías idem idom 0-65 

glPNOTA,—Estando en combinación con el ferio-
carril de Chinchilla, se despachan conocimiontoa di-
roctoa para los Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, é iníom«a Cab4 núrasro 1. 
G JS04 1-A 

lliresa de Vapores Espaiolei 
SOBíllkoS D E M E E l v E R A c 

VAPOR 

Eamén de Herrera, 
CAPITAN D. M. G I N E S T A . 

Este vapor saldrá de este puerto el día 20 de agosto 
á las 12 del dia, para los de 

K U E V I T A S , 
GIBARA, 

BARACOA, 
SANTIAGO D E CUBA, 

SANTO DOMINGO, 
PONCE, 

MAYAGÜEZ, 
AGÍ; um.r.A Y 

PUERTO R I C O . 
Las pólizas para la carga de travesía solo se admi

ten hasta el dia anterior de la salida. 
CONSIGNATARIOS: 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monéa y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa y Cp. 
Santo Domingo: Sres. Miguel Pou y Comp. 
Ponce: Fritze Lundt y Cp. 
Mayagüez: Srea. Schulze y Cp. 
Agüadilla: Sres. Valle, Koppiach y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwlg Duplaco. 
So despacha por aus armadores, San Pedro n íme-

dro 6. 19 312-1E 
VAPOR 

C A P I T A N D. F . P E R E D A . 
Este vapor saldrá de eate puerro el día 25 do agos

to á las cinco do la tarde, para los de 
NUEVITAS, 

P U E R T O P A D R E , 
G I B A R A , 

M A Y A R I , 
BARACOA, 

G CANTAN AMO, 
CUBA. 

Laa pólizas para la carga de travesía sólo se admi
ten hasta el día anterior de la aalida. 

CONSIGNATARIOS; 
Nuevlraa: Srea. D. Vicente Rodrüjuar v Cp. 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Picabia. 
Gibara; Sr. D, Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monéa y Cp. 
Quantánamo: Sre«. J . Bueno y Cp 
Cuba: Siea. Gallego, Mesa y Cp. 

oe despaoba por sus armadores, San Pedro 6. 
137 S12-1 K 

C A P I T A N D. J O S E M* VACA. 
Saldrá para Gibara y Nuevitas todos los días 6, 16 

y 2G de cada mes á las cinco de la tarde. Saldrá do 
Nuevitas los dias !Ü, 20 y 30 y llegará á la Habana 
los dias 11, 21 y 81. 

T A R I F A . 
Nuevitas: Víveres y ferretería á 35 cts. caballo. 
Idem: Mercancías á 75 centavos idem. 
Gibara: Víveres y ferretería á 40 cts. caballo. 
Idem: Mercancías $1 idem. 
NOTA. Los días festivos saldrá á las 12 del dia. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro 6. 

C A P I T A N O. A i S ' G K L A B A R O A . 
PARA SAGUA Y C A I B A R I E N . 

S A L Í O A . 
Saldrá los sábados do cada semana á las 6 de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Sagua loa do
mingos al amanecer y á Caibarién los lunes. 

R K T O R K O . 
Saldrá de Caibarién los martes después do la llega

da del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el mis
mo dia llegará á la Habana los miércoles por la ma
ñana. 

rn ariías de fíete es oro. 
A SAGUA. 

Víveres y ferretería $ 00-40 
Mercancías 00-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería $ 00-40 
M orean cías 00-65 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroca-
carril de laChiuchilla se despachan conocimientos di
rectos para los Quemados, de Güines. 

8a despacha por sus armadores .san Pedro 6. 
1 9 312-1 B 

G I R O D E " t 
C U B A NU]». 43, 

O 1148 IR*-! J l 

Eísrcíideros 10, altos. 
H A C E I T F A G O S P O K CABS^B 

GrlSAN LETRAS 
A COSTA Y LAKGA Y I S T A , 

sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
üni¿08, así como sobre Madrid, toda» laa capitales dí 
provincia y pueblos chicos y grandes du Espafia, I«le> 
Baleares y Canaria^ 

C 608 318-1 Ahí 

E S Q U I N A A A M A B a U R A 
HACEN PAGOS PO« E L CABLE 

Faci l i tan caris.» do crédi to y giran 
letras á corta y larga v i s ta 

•obre Nueva-York, Nueva-Orleani, Voracrur, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, NapolM, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes. Saint 
Quintín. Dieppe, Tolousa, Voneci», Florencia, P» 
lermo, Turín, Mesina, asi como sobre todas 1M 
oapitalea y pueblos do 
a S P A N A 23 I5SX.A» C A N A H I A » . 

0130S l!Mt_i_Ap 

o r j e s y C -
B A K Q T T E R O S . 

2 , O B I S P O , ^ 
E S Q U I N A A M E R C A D E A X 

HACEN PAGOS POR E L Ci* L E . 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I l . » . 

y giran letras a corta y larga •• «ta 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N Ü E V A - O R L E A N S , V E R A -
C R U Z , M E J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
R I C O , P O N C E , M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A 
R I S , B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
GO. B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
DAN, B R U S E L A S , ROMA, ÑAPOLES, M I L A N , 
G E N O V A , E T C . . E T C . , A S I COMO S O B R E T O 
DAS L A S C A P I T A L E S Y P U E R T O S D B 
E S P A Ñ A E ZSXiAS C A N A R I A S 

A D E M A S , COMPRAN Y V E N D E N R E N T A S 
ESPAÑOLAS, F R A N C E S A S E I N G L E S A S . B O 
NOS D E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. C 1306 BSfl-l Ag 

SOCIEDADES Y EMPRESA0 
MERCANTILES. 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
E l consejo de Gobierno de esto Banco, en sesión 

del dia de hoy, ha acordado que los descuentos, prés
tamos y piRnoraciones de valores, que on lo sucesivo 
realice el Establecimiento so verifiquen á los siguien
tes tipos: 

Descuentos y p r é s t a m o s . 
A tres meses plazo, 10 por 100. 
De tres á seis meses plazo, 12 por ICO. 

Pignoraciones de valores. 
A tres meses plazo, 9 por 100. 
De tres á seis meses plazo, 11 por 100. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Habana, 16 do Agosto de 1893.—El Gobernador.— 

P. S., José Ramón de Raro. 
I n. 1147 3-19 

Compaiiía del Ferrocorril entre 
Cieníuegos y Vi l lac lara, 

S E C R E T A R I A . 
D. Ramén Ebra y Escoto, como apoderado de D. 

Francisco Javier Cisneros, heredero de la Sra. doña 
Magdalena Morillas de Cisneros, ha participado el 
extravío del título de la acción número 1,790, pi
diendo al propio tiempo un duplicado del menciona
do título que en los libros de esta Compañía se halla 
inscripto á nombre do la referida señora. E l Sr. Pre
sidente en vista do la solicitud del Sr. Ebra, ha dis-r 
puesto que se publique la misma por tres veces de diez 
en diez dias en los periódicos E l P a í s y DIARIO DU 
LA MAUINA, para que pe expida el nuevo título, sino 
ae presentase reclamación alguna dentro de los diez 
dias siguientes al dltimo anuncio, quedando el extra
viado nulo y sin ningún valor ni efecto.—Habana, a-
gosto 16 de"l893.—El Secretario, Antonio S. de Bus-
tamante. 10053 alt 3-19 

Spanish AtnéHean Light and Power Company. 
(Compañía Hispano-americano de Gas.) 

CONSEJO D E ADMINISTltACION. 
S E C R E T A R I A . 

Por acuerdo de la Junta Directiva, tomado ü peti
ción de suficiente número de accionistas de los resi
dentes en esta ciudad, so cita k Junta general extra
ordinaria, qae tendrá lugar el 25 del corriente agosto, 
íi laa once de su mañana, en las oficinas de la Com
pañía, Wall Street 15, New-York, á los objetos si
guientes: 

Primero: Para modificar, alterar ó refundir las 
deudas déla Compañía. 

Segu&do: Para tratar del cambio do residencia 
de la Janta Directiva. 

Y tercero: De los demás particulares que interesan 
á la Compañía. 

Lo que por acuerdo del Consejo de Administración 
se publica á los efectos oportunos, recomendando 
especialmente á los señores accionistas que no pue
dan concurrir personalmente á la Junta cuiden de 
constituir en forma sus representaciones. 

Habana, agosto 11 de 1893.—El Secretario del Con
sejo de Administración DomingoMéndcz Capote. 

C 1357 N-12 

The Western Eailwaj of H a w a liitefl. 
( Compañía del ferrocarril del Oeste de la Habana.) 

ADMINIÍSTUACIÓN üENKRAL.. 
Con la debida autorización del Gobierno General, 

queda abierto á la explotación, sólo para mercancías, 
el tramo de Puerta de Golpe á Obas. 

Desde e¡ sábado 12 (Jel corriente se transportarán 
mercancías de todas clasfís hasta y desde el nuevo 
paradero de las Obas. 

Habana, Agosto 8 de 1893.—James Mallon 
C 1343 1U-9 

Empresa Unid si de Cárdeims y Júcaro 
S E C R E T A R Í A . 

L a Directiva ha acordado que se distribuya un di
videndo de 2 por ciento oro, por resto de las utilida
des del año social terminado eu 20 de .junio último; 
pudiendo los seño»es accionistas ocurrir por sus res
pectivas cuotas desde el 17 del eutrunte agos'o, ;í la 
Tesorería de la Empresa, calzada de la Reina n nne-
ro 53, de I I á 2 á la Administración en Cárdenas, 
dándole previamente aviso 

Habana, 21 de julio do 1XÍK—El Secretario P. S.: 
E l Director, Carlos L Párraga. 

C 1240 23-23Jl 

A los Censatarios del Municipio de 
Jaruco. 

Como Síndico de este Ilustre Ayuntamiento hago 
saber á los poseedores do ios solares y egidos, que no 
reconozcan sobre dichos terrenos, ningún otro censo 
que el que tienen reconocido á favor de ente dicho A -
yuntamiento hace ciento diez años, ni abonen ningu
na cantidad á la Snx. Condesa de Jaruco, aperci
biéndoles de doblo paga. También les aviso que ai 
fuesen demandados por la Sra. Condesa de Jaruco 
para que le reconozcan ó abonen alguna suma por el 
concepto de censos, ocurran al domicilio del que es
cribe, calle de Tacón núme-ro 2, botica, donde se les 
ilustrará sobre el particular. 

Jaruco. 17 de agosto de 1893.—Julio Bí? Paez. 
10045 4-19 

Acreedores fle la Caja Se Ahorros. 
E l domingo 20 á las 12 del día, celebrarán junta 

general extraordinaria en los altos del Centro Galle
go, calle do Dragones esquina á Prado, para tratar 
definitivamente de la reclamación que se intenta y de 
otros particulares de suma importancia para todos. 

Se suplica la ."aiatencia á dicha junta.—Habana, 10 
de agosto de 1893.—José Pavón. 

9949 4-17 

G R E M I O D E R A S T R O S . 
Con el objeto de examinar el repartimiento de 

cuotas contributivas para el ejercicio económico co
rriente y proceder á la tramitación reglamentaria del 
juicio de agravios que aqu'd pudiera ocasionar, con
voco á todos los industriales de la clase expresada 
para que se sirvan concurrir á la Junta general que 
deberán celebrar á las doce del día 23 de los corrien
tes en e' salón do tesioues del Centro de Detallistas 
de esto ciudad. Habana, agosto 14 de 1893.—El Sín
dico, Manuel Suárea. 8975 6-18 
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SAlíADO 15) DE KJOSTO DE 18í)3. 

NOBLEZA OBLIGA. 
Más de una vez lia negado La Unión 

Constitncional que tuviese opiniones in 
transigentes y reaccionarias; pero lo 
cierto es que día tras día es tá dando 
pruebas irrecusables de que adolece de 
aquel defecto. Actualmente se encuen 
tra airada contra nosotros porque lie 
mos expuesto el legítimo deseo do que 
por conveniencia política y por las a 
premiantes necesidades del servicio, los 
cubanos tengan amplia participación 
en los destinos públicos. Y cuenta que 
para evitar iojastas interpretaciones, 
porque lo creemos equitativo, liemos 
incluido en el concepto de cubano, no 
solo á los nacidos en este suelo, sino 
también á todo español que aquí se lia 
He arraigado ó avecindado, de confor 
midad on esto último con lo que esta
blece la ley de empleados, la cual exige 
para el ingreso en la carrera la residen
cia de dos años en el respectivo terri
torio. 

Pero el caso es que la significación 
de esto deseo, qne probablemente hu
biéramos expuesto en otra oportuni
dad, vino á liacorso ahora como con' 
secuencia de unas preguntas que La 
Union Constitucional nos dirigió, á las 

cuales dimos oportuna respuesta con 
las explicaciones convenientes, y for
mulando á nuestra voz un contra-inte
rrogatorio, en cuya contostaciÓQ el co 
lega se quedó á la cuarta pregunta, es
to es, .solo respondió lo que creyó con
veniente Í\ las tres primeras. 

Durante este incidente, y por haber 
aludido el colega á la Junta Directiva 
de su partido, estimamos necesario de
cir que de sesenta y tres individuos 
que parala constitución de esa Junta 
se habían designado, solo ocho eran 
cubanos, y que de los ocho uno había 
renunciado, dos estaban con nosotros 
los reformistas, dos tenían una actitud 
indefinida, y solo tres permanecían in-
coudicionalmente en el seno de la D i 
rectiva: lo cual constituía al elemento 
insular en una minoría escuálida y exi
gua, á diferencia dolo acontecido cuan
do se estableció aquel partido, no con 
el mero pensamiento, como La Unión 
dijo, sino con marcado empeño de que 
al lado de un peninsular apareciese un 
cubano, y no para unir ios hombros de 
distintas opiniones y matices políticos, 
aino para agrupar sólidamente á penin
sulares 6 insulares on un partido, que 
se l lamaría de Unión con el epíteto de 
Constitucional, paras igní icar la garan
tía con que esos vínculos políticos ha
bían do afianzarse. 

íTaturalmouto en esta discusión hubi
mos do hacer extensivo ese argumento á 
otros organismos en que el elemento in
sular no obtiene toda la representación 
que en nuestro concepto debiera dársele, 
así por la conveniencia política como pol
las necesidades y ventajas del servicio. 
Y significamos el¡doseo de que en la Au
diencia Territorial de la Habana, cuyas 
plazas están desempeñadas por funcio
narios dignísimos, so diesen uno ó más 
puestos á eminentes abogados de esta 
ciudad, cuyos nombres expresábamos, 
teniendo particular empeño de desig
nar, junto con algunos nacidos on ei 
país, á varios ¡ioninsulares arraigados 
y avecindados en la l í abaua , uno do los 
cuales precisamente ora el Sr. D . Fnrn 
cisco de los Santoz Gnzmán, que está 
reputado como inspirador del periódico 
La Unión Gonstitucionai. 

.Debemos aprovechar esta oportuni
dad para expresar, que cuando aludi
mos á aquella parte del programa del 
partido de Unión Constitucional que se 
refiere á la remoción do todo obstáculo 
para el ingreso de los cubanos en los 
destinos públicos, no quisimos ni piuVi-
mos decir que hubiese ley alguna que 
prohibiera ese ingreso. Antes bien; las 
únicas leyts que conocemos con aplica
ción al caso son la Constitución do la 
Monarquía, que no establece diferencia 
entre los españoles, y una Ley de I n 
dias que otorga preferencia á los naci
dos on América en ol nombramiento de 
empleados. Lo que quisimos decir os, 
que como el ingreso en la carrera judi
cial no puede hacerse legalmente sino 
por la ínfima escala, so necesita una ley 
empresa y terminante para que pres-
cindiéndoso de ese requisito pudieran 
f ntrar en la Audiencia de la Habana 
hombres como los Sres. Jorr ín , Guz-
^ián,etc. 

Jftira quo esto no aparezca tan irre
gular como ol cologa lo ha entendido, 
tenemos algunos procedentes: Io En el 
Consejo do Estado, sin embargo de que 
eran muy severas las condiciones seña
ladas para el ingreso, había cuatro pla
cas do libro nombramiento, en que sólo 
se exigía quo ol nombrado so hubiese 
distinguido favorablemente. 2? Cuando 
por primera vez ingresaron en las Cór-
tes del Reino los Diputados y Senado
res de la Isla de Cuba, se advirtió quo 
muy pocos de los Senadores nombrados 
tenían las condiciones exigidas por la 
Constitución; por lo cual fué preciso 
dictar una ley expresa, que por kr" 
vez eximió á los Senador^'" ' ^quella 
tes requisitos: así ' ^ de semejan-
to en ol Se'" ' r,adiorou tomar asion-

— .ltltio D . Vicente Galarza, 

D. Francisco Loriga, D . León Crespo, 
D. José Silverio Jor r ín y otros. 

¿Tiene, pues, algo de ilegítimo el de
seo que expresábamos respecto de las 
Audiencias Territoriales de Cuba? 

Dijimos además que entre los Jefes 
do Administración Civil en actual ser 
vicio no conocíamos más que un insu 
lar, y que hay en la Habana innúmera 
bles escribientes que han desempeñado 
ese cargo duranta veinte ó veinte y 
cinco años, y, sin embargo, no tienen 
ni la más remota esperanza de ascender 
á oficiales quintos. L a Unión considera 
quo esto es algo más atendible, pero que 
desgraciadamente el Partido de Unión 
Constitucional no ha podido remediar 
eso mal; si bien aboga por una ley de 
empleados que tenga por base la ina-
movilidad, para el ingreso la suficien
cia, y para el ascenso la probidad y los 
buenos servicios. 

¿Tiene también algo de ilegítimo este 
otro deseo que acoge el mismo periódi
co que nos censura por haberlo formu
lado? 

JSTo estábamos equivocados en la ex
posición de semejantes aspiraciones, y 
en todo caso lo estaríamos en muy bue
na compañía, puesto que el programa 
del partido de Unión Constitucional, y 
en diversas ocasiones los hombres más 
eminentes de la política española, el ge
neral Martínez Campos, el señor Sa-
gasta, ol señor Cánovas del Castillo y 
otros muchos han significado con sus 
palabras ó con sus actos iguales de
seos; si bien hasta ahora no existe ley 
ilguna que dé sal islacción do unamane-
ipríí etica á las referidas aspiraeiones. 

Hay además una corriente de simpatía 
mtre los dos elementos insular y penin
sular, quo nació á orillas del Zanjón y 
quizás antes, que se interrumpió por al
gún tiompo, quo luego con la formación 
de la izquierda adquirió nuevo cauco, y 
que hoy ha aumentado su caudal, su fuer
za y poderío por medio de las declaracio
nes del Sr. Maura, que franca y esplíeita-
mento encamina la reforma, á lograr la 
pacificación de los espíritus, precisa-
monto on el sentido de la izquierda de 
la política local. 

Somos pues muchos, muchisimos los 
que aspiramos á la unión indisoluble 
entre insulares y peninsulares y á la 
pacificación do los espíri tus. Tenemos 
razón sobrada; pero si no la tuviéra
mos, ^estamos obligados acaso á sor m-
l'aliblos1? ¿Estamos obligados á pensar 
on todo y por todo como L a Unión Cons
titucional? Si defendemos nuestra hon
rada opinión con razones expuestas con 
moderación y templanza, ¿por qué ha 
do permitirse ol colega calificar de in
sidiosas nuestras observaciones! ¿Poi
qué ha do acusarnos de auto/nomismo 
cuando esas observaciones ui directa 
ni indirectamente se ajrlStan á la doc
trina de ese partido? N osotros no ado
lecemos do cnlano'.nania, si esta pala
bra se emplea mal sentido; como 
tampoco creemos que L a Unión Consti-
tuoionál, (x pesar de las apariencias, 
adolezca de cuhanofohia, sino simple
mente de fanatismo ó intransigencia. 

Dice el colega: "No hay razón para 
colocarnos ni siquiera como menudo 
grano de arena entre peninsulares y cu
banos, para marcar una diferencia quo 
hasta en hipótesis condenamos con to
da nuestra alma, y que si existiera qui
siéramos horrar hasta con nuestra pro
pia sai>gre. Quien siquiera las intente 
merecerá siempre el desprecio de los 
unos y de los otros." 

Estas palabras honran al colega y 
nosotros tenemos inmensa satisfacción 
al creer quo con nuestros anteriores ar
tículos las hemos provocado. Noblesse 
oblige. Continúe L a Unión por tan 
buen camino, y así nos ayuda rá á con
seguir en época oportuna quo aquellos 
nobles pensamientos se. traduzcan en 
hechos, y que por semejante modo se 
alcancen el contento general y la pac í 
ficación de los espíri tus. 

que electores y elegidos 
reformistas. 

i r 
se declararon 

Los que deben renunciar sus cargos 
no son los reformistas, sino aquellos 
antireformistas que se llaman represen
tantes de la circunscripción de la Ha
bana á pesar de haberse declarado la 
inmensa mayoría del cuerpo electoral 
partidaria de las reformas. 

Esos sí que debieran tener en cuenta 
la percepción delicada do que hablaba 
un ilustrado compañero nuestro en o-
casión solemne. 

E l telegrama del Sr. Marqués Du-
Quesne, Presidente interino del Círculo 
Eeformista, al Sr. Cencas, Comandan
te de la nao Santa María , ha puesto de 
mal humor á L a Unión Gonstüncioml. 

Lo cual se explica fácilmente si se 
considera que L a Unión tiene, ó cree 
tener por lo menos, privilegio exclusi
vo para tratar todos los asuntos que 
con la patria se relacionen. 

—Is o he telegrafiado yo, se habrá di
cho el colega; no he telegrafiado, yo que 
hasta me voy á Cayo Hueso cuando es 
necesario trasmitir á Yillanueva noti
cias que las autoridades de la Isla se 
apresurar ían á desvirtuar, y se ha atre
vido á hacerlo ese reformista y cubano 
por añadidura , sin permiso mío! ¡Y lue
go querrán que no recuerde lo de Igua
la, lo de Ayacucho y lo de Troya! 

ACTUALIDADES. 
L a Unión Constitucional, aprove

chando la ausencia de nuestro dignísi
mo Prolado, se ha calzado la mitra y 
ha confirmado á los reformistas, ponién
dolos ol nombro de neoautonomistas. 

La idea no es nueva; pero en cambio 
tampoco puede dar el resultado que 
La Unión pretende, porque si somos 
nuevos autonomistas, es indudable que 
no somos autonomistas antiguos^ esto 
es, verdaderos autonomistas; y no sien
do verdaderos autonomistas, seremos lo 
quo somos: reformistas. 

Ya ve L a Unión á lo qu© queda re
ducido BU plagio del mote puesto en es
te siglo, por el liberalismo, á los cató
licos. 

Dice L a Lucha'. 
"Ya era tiempo. No hay que andar

se más por las ramas. Puesto que los 
reformistas adoptan esa histórica divi
sa, vamos á fondo. Empecemos á pe
dir lo sustancial." 

¿Empecemos? 
Luego L a Ludia se declara reformis-

mista. 
Dicen que el Sr. Apezteguía viene 

mañana . 
Si retarda su vuelta ocho días más , 

podrá exclamar con Becquer: 
¡Qué sólos se quedan los muertos! 

U n periódico anti-reformista dice que 
el Alcalde del barrio de Tacón va de 
casa en casa buscando suscripciones 
para el DIARIO. 

Y efectivamente, el referido Alcalde 
ha estado ausente de esta ciudad en 
los días en que el periódico aludido le 
supone ocupado en aumentar nuestra 
circulación. 

As í son todos los cargos quo los des
pechados hacen á los reformistas. 

110 

E l Sr. Presidente del Comité Pro
vincial de Pinar del Eio, en telegrama 
de esta fecha, dice al Sr. Presidente del 
Ejecutivo Central: 

11 Agosto 18. 
Anoche constituido Subcomitó barrio 

del Cangro. Entusiasmo indescriptible. 
Asistieron más de 300 vecinos. Detalles 
correo. 

Alonso." 

GraQ L a Unión que los reformistas 
que ocupan puestos ó ejercon cargo? 
por elección del partido do Unión Cons 
titucional deben renunciarlos. 

" A pesar del desórden moral que las 
luchas política producen en las provin
cias peninsulares, dice el có\^ga, no so 
ha dado un solo c m . en que los qi\e i 
S S — " ^ P í a m e n t e político*,1 
,! , a la elección de los afiliados á 

partido, los conserven cuanrio se 
pasan á otro." 

Sí, poro no es ese el caso. Aqu í lo 
quo ocurrió fué que el partido de Unión 
Constitucional so disolvió de hecho y 

REFORMISTA. 

Comilé Ejocutivo Central. 
Acordado por esste Comité Central, 

la consti tución do los comités locales 
del Partido Reformista de todos los 
té.naiaos municipales enclavados en la 
región de la Habana, se ha dispuesto 
Kacer públicas las instrucciones que 
al efecto han sido convenidas, las cua
jes son las siguientes: 

Primera: la constitución de los co-
l,;mités se ha rá en cada localidad en reu
nión de electores y afiliados de modo 
•que puedan concurrir al acto (mantos 
simpaticen con el movimiento refor-
imista. 

Segunda: será condición previa in-
•dispensable para la referida reunión, 
'.h\ convocatoria á la misma, hecha pú-
Mica en la localidad respectiva é inser-
•ía en el DIA.RIO DE LA MARINA, auto-

:irisada con la firma del Secrorario ge-
I noraí quo suscribe, á cuyo efecto debe-
' r á sor (Oportunamente remitida á este 
' Comi té -Central, la expresada convoca
toria. 

Torce ra: sólo podr án proceder á los 
trabajos- de organización do comités las 
persona ?> que hayan recibido este en
cargo d e este Comité Central, siendo 
comisio nadas al efecto en cada locali
dad. 

Cuar ta: Una vez constituido los co
mités, ¿ifóbo la comisión organizadora 
ó preséntente electo de cada uno, remitir 
á este ÍComitó Central, el acta original 
de cam ti tución, la nota del personal 
oiegido ¡ y constancia de haberse hecho 
la convi ocatoria en la localidad. 

Quint a: Toda constitución de Comité 
en que . resulten infringidas estas ins
trucción es ó en quo no se hayan llena
do estos requisitos, será declarada nu
la. 

Sex:ta : Para las demás regiones re
girán, lias disposiciones quo dicten los 
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M R . 

U 
Novela escrita en 

C H A R L E S M E R O U V E L . 

(Eota obr«, publicada por " E l Cosmos Editorial," 
Wlla de rinta en la "Galcr a Literaria, de la se

que respeta 

flora Viuda de Pozo é hijos, Obispo 55.) 
(CONTINÚA.) 

—¡Respondedme! 
—¡Juradme, al menos, 

reis su vida! 
-—Sea. 
—¿Podré verla? 
—Más adelanto., tal vez. 
La condesa se retorcía las manos con 

desesperación, no sabiendo qué decir, 
horrorizada, exenta de fuerzas, no a-
treviéndose á levantar los ojos sobre 
su despiadado juez que estaba delante 
de ella con el rostro ensangrentado y 
los dedos crispados por la impaciencia 
y la cólera que le dominaban. 

—Decidme su paradero. Es su sen
tencia de muerto la que estás preparan
do si no me lo decís pronto. 

Elena, pálida como una muerta, bal
bució estas palabras: 

—¡Entremos! Eso cadáver me vuel
ve loca. Yo os lo diré todo Pero 
no la matéis. 

E l conde volvió á depositarla en el 
lecho, aoeroundo su oido a los labios de 
la condesa, adivinó, mas bien que oyó, 
estas palabras: 

E s t á en casa de Gildas, cerca de 
en Perhir. ¿Tendréis pie

dad de ella?.. - - j0Me la dejareis v e r i . . ..1 
Ya os lo he dicho tal vez 
Pronunció estas palabras con un a-

cento tan cruel, que la joven cayó des
plomada sobre el almohadón, cubrién
dosela ol rostro de espantosa lividez. 

E l la contempló con terror pregun
tándose si la sangre habr ía dejado de 
circular en aquel cuerpo. 

Pronto á aquella pálida cabeza, a a-
quollosojos llenos de lágrimas, de a-
nuellas facciones convulsas, el marino 
se sintió asaltado de atroces remordí-
mientos y llegó hasta avergonzarse de 
su ferocidad. 

Aquella impresión duró muy poco 

^ E l ^ r g u l l o apagó la voz do la piedad. 
A u n no había sonado su hora. 
Se aseguró de que su victima no ha 

bía muerto, y de quo el corazón, aun
que débilmente, lat ía aún. 

Eni onces la cubrió con una colcfia 
para resguardarla del frió do la noche, 
cerró las ventanas, y volviendo á la ca
becera de la cama, contempló por ult i 
ma vez aquel rostro encantador, opri
mió una. de aquellas diáfanas manos, 
que tuntas veces había tenido entre laja 
suyas, y resistiendo á un deseo de be
sar aquellos descoloridos labios, se in
clinó hacia olla, murmurando esta pa
labra, embleina 4e les separaciones e-
ternas: 

—¡Adiós! 

Oomités Ejecutivos regionales, á qmo 
nos com^oeto la organización de los 
comités locales de la región respec
t iva , -á tenor de las instrucciones que 
1 á las mismas' han sido comunicadas. 

Sépt ima: Todos estos trabajos deben 
ser roalizad'os «on la mayor actividad 
y celo, á fin de que resulten completa-

E ü la dormida campiña no se oia 0-
t ro mido que el tumulto do la marea, 
quo comenzaba, á descender, y el grito 
lúgubre de los pájaros nocturnos. 

El conde so echó al hombro su fúne
bre ía rdo y fué en busca de Yan Yau-
det y de su barca. 

E l aguardiente había producido su 
efecto. 

E l pescador estaba tendido en la ca
la, con los brazos recostados sobre un 
banco y la cabeza escondida entre e-
llos. 

E l marino se alegró de ver al pesca
dor en aquel estado. 

Yan Yaudet no podía darse cuenta 
de lo que pasaba á su alrededor. 

E l conde colocó el cadáver en la po 
pa, cerca del timón, y pusó la proa ha 
cia la bahía de Duarnenez. 

La barca, empujada por una fuerte 
brisa, se internó velozmente en la alta 
mar, alejándose de la Roche-Morgat, 
sobre cuya sombría masa dirigió el con
de una triste mirada. 

Cuando perdió de vista la silueta 
del castillo atrajo hacia sí con ademán 
nervioso el cadáver del teniente. 

Su cabeza, lívida y pesada, rozó la 
espuma de las olas. 

M\ conde hizo un último esfuerzo. 
E l cadáver osciló anteg de hundirse 

en la inmensidad, arrastrado por el pe
so de dos enormes piedras que el conde 
había atado á las extremidades. 

E l señor de Vi t ray era bretón y cris-
1 tiano ferviente. 

mente ultimados durante el curso del 
mes actual. 

Habana agosto 7 de 4893.—El Secre
tario general, 

EDUARDO DOLZ. 

Acordado que el día 20 del corriente 
á las á de la tarde, tenga efecto la jun
ís» de nuestros correligionarios del tér
mino municipal de Madruga, con el fin 
de constituir el Comité local del Parti
do Reformista, se suplica á los vecinos 
de dicho término que simpaticen con 
las reformas iniciadas por el Sr. Mau
ra, se sirvan concurrir el día y hora ex
presados á la casa del Sr. Granda, calle 
del Sol núm. 30. donde habrá de verifi
carse. 

Por la Comisión, 
E l Secretario, 

EDUARDO DOLZ. 

Se invita á todos los vecinos del ba
rrio del Luyanó que simpaticen con el 
proyecto de las reformas propuestas 
por el Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar D . Antonio Maura para que con
curran el domingo 20 del actual, á las 
doce del día, al caserío del Luyano nú
mero 19, con objeto de constituir el Co
mité local del Partido Reformista de 
dicho barrio. 

Se suplica la puntual asistencia. 
É l Secretario, 

E. DOLZ. 
Agosto 14 de 1893. 

Acordado que el día 20 del corriente 
á las doce del mismo, tenga efecto en 
la casa calle Real número 72 del pue
blo de Managua, la junta de nuestros 
correligionarios de aquella localidad, 
con el fin de contituir el Comité local 
del Partido Reformista, se anuncia para, 
general conocimiento, suplicando la 
puntual asistencia á ese importante ac
to.—Por la Comisión: 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

Se invita por este medio- á todos los 
vecinos del barrio de San Felipe quo 
simpaticen con el proyecto do las re
formas del Excmo. Sr. Ministro de U l 
tramar, D . Antonio Maura, para que 
concurran el próximo domingo 20 del 
actual, á las ocho de la noche, á l a casa 
número 24 (altos) de la calle do Amar
gura, á fin de constituir el Comité local 
del Partido Reformista de dicho barrio. 

Habana, 16 de agosto de 1893. 
E l Secretario, 

LJ. Dolz. 

COMITÉ LOCAL DEL PARTIDO REFOR
MISTA DEL BARRIO DE JESÚS 

DEL MONTE, 
Se cita á todos los señores afiliados 

á este Comité parala Junta que tendrá 
efecto el jueves, 24 dol corriente, á las 
7 de la noche en la casa n? 265 do la 
calzada de Jesús del Monte. 

Invi to á todas aquellas personas qne 
no siendo afiliados, estén conformes con 
el plan de reformas del Exorno. Sr. Mi
nistro do Ultramar D. Antonio Maura 
para que con su inesencia on la junta 
contribuyan á dar más importancia al 
acto. 

Suplico la puntual asistencia de los 
afiliados por tener que tratar asuntos 
de suma importancia: 

J e sús del Monte, agosto 18 de 1893. 
E l Vicepresidente, 

Manuel Hernández. 

Acordado que el día 20 del corriente, 
á las 11 del día, tenga efecto la Junta 
de nuestros correligionarios del Tér
mino Municipal de Ñ u e v a P a z y Palos, 
con el fin do constituir el Comité Lo
cal del Partido Reformista, so suplica 
^ los vecinos do dicho término quo sim
paticen con las reformas del Sr. Maura, 
se sirvan concurrir ol día y hora expre
sados al sáló'u do la calle dol Carmen 
n? 6, residencia del Sr. G^roleiidía. 

E l Secretario, 
. E .Dolz . . 

COMISIÓN EJECUTIVA REEOHMISTA 
DE JOVELLANOS. 

Por acuerdo de esta Comisión se in
vita á todos los vecinos de este Térmi
no adictos al proyecto de reforaias del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, para 
que á las dos de la tarde del próximo 
domingo día 20 del actual, so sirvan 
ooncurrir á la reunión pública quo ten
drá efecto en el local do la Sociedad 
Centro de Artesanos é Industriales, 
con el objeto do constituir el Comité 
Reformista del Término. 

Jovellanos, agosto 10 de 1893. 
E l Presidente, 

Ignacio González. 

B AKRIO DEL TEMPLETE. 
Acordado que ol día 23 del corriente 

á las oclio do la noche tonga efecto en 
la casa callo de San Ignacio número 
56, altos, la Junta de nuestros correli
gionarios de esto barrio, con el fin de 
constituir el Comité local, se anuncia 
liara general conocimiento, suplicando 
la puntual asistencia á todos los veci
nos que simpaticen con el proyecto de 
Reformas del Sr. Maura.— Por la Co
misión: 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

Acordado quo el día 20 del corriente 
á las onco do la mañana, tenga efecto 
la Junta de nuestros correligionarios 
dol Término Municipal do San José do 
los Ramos con el fin de constit uir él 
Comité local del Partido Reformista, 
se suplica á los vecinos de dicho Tér
mino que Simpaticen con las reformas 
iniciadas por el Sr. Maura, se sirvan 
concurrir ol día y hora expresados al 
salón de don Francisco Balloster, si
tuado en la calle Real. 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

Acordado constituir el Comité local 
reformista del barrio do Puentes Gran
des el domingo 20 del corriente, se su
plica á los vecinos dol mismo quo sim
paticen con las reformas proyectadas 
por el Sr. Ministro de Ultramar, con-

Desnués, con paso precipitado, salió tiano ferviente, 
deloastillo. 1 l Ante Uhúmeaa tumba ^ s e c o r r a ' 

ba sobre su víctima hizo el signo de la 
cruz. 

Yan Yaudet roncaba como un ór
gano. 

El conde varió el rumbo de la barca 
hacia tierra. 

Algunos minutos después anclaba 
en una playa arenosa, grande como el 
ja rd ín de una huerta. 

E l conde amarró la embaroación á 
un poste, hizo mil pedazos contra una 
roca el frasco de aguardiente de Yan 
Yaudet, al cual dejó continuar su pesa
do sueño, y saltó á tieira. 

Y I I 
POR LA NOCHE. 

E l sitio en que el marino acababa de 
arribar era un verdadero caos. 

Llámase Ponhir y ofrece un aspecto 
singular. 

Es un paraje solitario, inculto, lleno 
de rocas enormes, en el cual solo mora 
•un marinero; especie de Roblnsóu, que 
se estableció allí en una casita abando
nada por su propietario y quo él dis
frutaba mediante un alquiler de unos 
cuantos francos. 

Este pescador, joven y vigoroso, co
nocido de todos los habitantes de la co
marca, se llamaba Gildas. 

No tenía apellido. 
Era expósito. 
íjl cura de Douarnenez le entregó, á 

su vuelta del servicio militar, una pe
queña cantidad que para él le había en
tregado un desconocido, y con la cual 
se compró la barca y las redes. 

Habíase refugiado en Penhir, 

curran á las siete de la noche del cita
do día á la casa calle de San Antonio 
número 8, morada del señor don José 
Escandell, donde tendrá efecto la reu
nión.—Por la Comisión: 

E l Secretario, 
E. DOLZ. 

A la hora do entrar en prensa este 
número nos hemos enterado detallada
mente de lo ocurrido ayer tarde en la 
sesión del Ayuntamiento, y de lo cual 
sólo de una manera incidental se habla 
en la crónica de los acuerdos tomados 
en la misma que en otro lugar publi
camos. 

Resulta, que habiendo el Sr. Alcalde 
Municipal visitado precisamente por la 
mañana, en compañía del Sr. D. Benito 
Alonso, concejal del Ayuntamiento, el 
Asilo de San José, sobre el cual tanto 
se ha hablado otras veces, antes de sor 
Alcalde el Sr. Alvarez, encontró dicho 
establecimiento en condiciones relati
vamente buenas, así en el orden que 
notó en el cuidado de los niños que se 
asilan en el mismo, como en los talleres 
y departamentos en que está dividido 
ol local, demostrando la grata impre
sión que había recibido al Sr. Adminis
trador D. Ramón Martínez. 

Llegó la hora de dar comienzo el ca
bildo, á las dos ó tres de la tarde, y los 
Sres. D. Felipe Ortiz y D. Avelino Zo
rrilla, concejales ámbos, se empeñaron 
en quo ol Sr. Alcalde permitiese desdo 
la Presidencia que se tratase de una 
moción en la que el primero proponía 
la separación del Administrador del 
Asilo de San José , por faltas oometidas 
en el servicio, cuya moción había reco
gido antes el Sr. Alcalde, al darle cuen 
ta de olla el Sr. Secretario, con el pro
pósito de que no se tocase eso punto; 
y así lo hubo de manifestar al hacer 
ol Sr. Ortiz la petición; porque el señor 
Presidente del Ayuntamiento entendía 
—y entendía bien—que siendo por la 
ley el inspector nato de todos los servi
cios municipales, no cabía presentar 
una moción en Cabildo sin darle á él 
antes conociraiento, para quedispusiese 
lo quo tuviera por conveniente, con 
tanto más motivo, cuanto quo no era 
por medio de moción, sino por oficio, 
como debió el Sr. Ortiz referirse al 
asunto. 

Pero el Sr. Ortiz seguía entendiendo 
las cosas de distinta manera, y como el 
Sr. Zorrilla quería hablar en pro de la 
moción, contando con una mayoría 
preparada de antemano, que en la vo
tación, si esta llegaba á realizarse, do-
jase mal parado el prestigio del Sr, A l 
calde Municipal, cargo que os respo-
tabilísimo, cualquiera que sea ol que lo 
desempeñe, y mucho más cuando lo 
tseno un hombre do las condiciones del 
de nuestro respetable y dignísimo ami
go el Sr. D. Segundo Alvarez, este se 
vió obligado á levantarla sesión, pro
moviéndose con esto motivo una acalo 
rado discusión en el salón inmediato al 
do sesiones. 

Como no teñe mos hoy tiempo ni espacio 
para, prometemos seguir haciendo en la 
edición do esta tarde las reflexiones y 
comentarios que nos sugiero este asun
to, que debemos mirar con importancia 
suma, porque el espectáculo de ayornos 
da una idea de los perjnicios que sufri
rá el Ayuntamiento, y por consiguiente 
el pueblo do la Habana, si se sigue por 
la senda que algunos señores eonct-ia 
les. lian trazado, según parece, para en
torpecer los buenos deseos del Sr. A l 
calde Municipal. 

Jf ÜDAD 
Sr. Director del DIARIO DE L A MARIXA. 

Muy señor mió: 
Suplico á V d . la inserción de las pre

sentes líneas, favor que le agredecerá 
S. S,— Ramón López. 

LA VERDAD SE IMPONE. 
Desde la fundación del Comité local 

Reformista del barrio de Ohavo^ ven
go observando cuanto so afanan nues
tros adversarios por torcer la verdad 
de los lieehos, dando á la publicidad 
nombres de afiliados á nuestro Comké; 
y no con sorpresa como ellos acos
tumbran hacerlo, sino por el contrario, 
éoii la seriedad propia de estos cason, 
voy á aclarar las renuncias que, dicho 
diario dice, se han presentado. 

En ol alcance de La Unión Constitu
cional del día 3 de Agosto aparece un 
suelto suscrito por D, Genaro Sánchez 
y D. Joaquín Fernández, en el cual ma
nifiestan no estar conformes con perte
necer al Comité local de este barrio por 
no ser Reformistas; y á la verdad es es-
t raña tal renuncia. 

El primero do dichos señores asistió 
á la junta preparatoria que hubo en 
unión do catorce afiliados más, para 
formar el Comité do referencia y discu
tió la forma de su constitución en cuan
to a l número que habían do componer
lo, así eouio también el preámbulo ó 
llamamiento á los electores dol barrio 
en solicitud do su cooperación, firman
do en unión de los demás y cuya firma 
ocupa ol quinto lugar do las allí estam
padas; al siguiente día, formó parte de 
la Comisión que recorrió el barrio en 
solicitud de adeptos para la fundación 
del Comité. 

En cuanto á D . Joaquín Fernandez, 
del Comercio y vecino do la calzada de 
Príncipe Alfonso núm. 277, pertenece 
á nuestro comité siendo uno de sus vo
cales y ferviente partidario de las Re
formas. 

Ahora bien en La Unión Constitucio
nal, del día 9 do los corrientes apare-

pués de una sangrienta riña con otros 
pescadores de Douarnenez que había 
insultado á su mujer, una hermosa mu-
chucha de Crozon, expósita como él, y 
muy activa, económica y honrada. 

Los Gildas do Pehir estaban en bue
nas relaciones con los moradores do la 
Rocho Morgat, á los cuales sur t ían de 
pescados. 

Este honrado matrimonio tenía dos 
hijos de corta edad que se educaban 
en Ponhir con la libertad de los primi
tivos tiempos. 

Los muchachos se revolcaban por la 
arena, pescaban pececillos y devoraban 
las ostras, que á millares poblaban a-
quellas rocas, mientras que la madre, 
ocupada en las faenas de la casa, lava
ba las ropas ó recogía las redes del 
padre, que, siempre en el mar, arries
gaba su vida para procurarse el soste
nimiento de su familia, á la cual tenía 
ferviente adoración. 

Elena había pensado en seguida en 
aquellas honradas gentes para confiar
les su hija. 

Durante los angustiosos días que 
precedieron á su alumbramiento se en
tendió con ellos, valiéndose de su fiel 
eamarera y de los guardas d é l a Roche 
Morgat. 

Habíales dado lo preciso para hacer
los la vida más confortable, comprán
doles dos hermssas vacas, blancas y 
negras, tan estimadas por los habitan
tes do aquel país, y con pocos gastos 
habíalos arreglado la casita con algu
nos muebles, necesarios á todo matri-
monio, por modesto que sea su ajuar, ; 

ceu nombrados vocales suplentes del 
comité derechista D. Javier Fernández 
y D. Miguel Gallegos sobre los euales 
tengo el gusto de incuirle la siguiente 
carta rogándole la publicidad de ella; 
como verá , estos amigos son Reformis
tas. 

^'Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA, 
Muy Sr. nuefetro: 

E n L a Unión Constitucional del d í a 
9 de los corrientes heñios leido nuestro 
nombre como vocales suplentes del Co
mité derechista del barrio de Chavez. 

Y como quiera que lomamos parto 
del Comité Local Roformista del mismo 
barrio, que responde á nuestras aspi* 
raciones, lo hacemos presente á los fi
nes que correspondan. 

Somos de V . atto. y s. s., 
Migíiel Gallego.—Joaquín Fernández, 

Agosto 12 de 1893." 

H O N R A S E N J O V E L L A N O S . 
Según nos escriben de la vi l la de Jo

vellanos, el juévos 17 se celebraron en 
la misma y con motivo del segundo ani
versario de su fallecimiento, solemnes 
honras por el eterno descanso del alma 
del quo fué nuestro querido amigo, Sr. 
D. Ignacio Alonso, padre político de 
nuestro compañero de redacción el Sr. 
D. Nicolás Kivero. 

Acudieron con este motivo al templo 
la oficialidad y gran número de volun
tarios y bomberos, el Ayuntamiento y 
muchas familias de Jovellanos, amigas 
de la muy digna y bienqueridafamialia 
del difunto, á euyos miembros reitera
mos la expresión sincera de nuestro 
pesar por la pérdida que aún lloran. 

Hemos tenido el gusto do recibir los 
primeros números del periódicos que 
con el t í tulo que antecede y bajo la di
rección del Ldo. D. Eugenio do Owadta, 
ha comenzado á publicarse eii Cárde-
das, con el objeto do defender en la 
prensa de aquella ciudad las reformas 
del Sr. Ministro de Ultramar. 

Saludamos cordialmente al nuevo 
compañero y correligionario. 

E l Sr. D . José Otero y Gómez, que 
hasta hace poco desempeñó el cargo do 
Contador de la Directiva del Casino 
Español de la Habana, nos participa 
atontamonte que ol 16 del actual so en
ea rgó asimismo de la Secretaría de di
cho instituto, habiéndose refundido en 
uno ambos cargos y siendo elegido por 
la Junta para su desempeño. 

Este crucero do nuestra marina de 
guerra, quo se halla recorriendo la cos
ta IST. de esta Isla, llegó á Matanzas en 
la tarde del miércoles 16, y el jueves 17 
salió para Cárdenas. 

SGEETi GIEOÍILi 
Publicamos á continuación la que ha 

dirigido á sus consocios el Se. D , Fidel 
Villasuso y Espiñoiro, Presidente del 
Casino Español do la Habana. 

Como quiera que ya en nuestra edi
ción do ayer Urdo hemos tomado nota 
del plausible espíritu del documento 
que nos ocup.i, nos limitaremos ahora 
á insertarlo on estas colúmuas. 

Dico así: 
Jlahana, ju l io 10 de 1803 

Sr. D . 
Muy Sr. mió y distinguido consocio: 

E L CASINO ESPÍÑUL de la Liaban .;, 
institiivión patriótica, tan prestigios; 
y levantada eomo levantados y presti
giosos fueron siempre sus móviles de 
contraternidad entre los elementos quo 
en la isla do Cuba consy.gican á la de
voción de la patria las mas ín t imas afee; 
cíones, fijóse en el menos apto do nu& 
aderitos para ocupar la Jefatura, de la 
Sociedad durante el año social de 
1893-94, estimaudo quizás, con error 
manifiesto, que la adhesión y entusias
mo reiteradamente signljlca das por oí 
favorecido en obsequió de la inst i tu
ción pudieran neiatrauear la escasez do 
la inteligencia y la inuti l idad de su ini
ciativa, circunstancias sin laí-i que, n i 
los laureles reverdecen, ni la gloria 
puede manifestarse en todo su esplen
dor y poderío. 

E l Casino Español , ajeno por ente
ro á la política y ajeno, por tanto, á las 
discordias que do ellas suelen surgir, 
persigue, como va dicho, un ideal eü'i-
nentemente patriótico, sin parar mien 
tes en ol predominio de las distintas 
tendoucias y escuelas on que se KULM';-
vide el problema de la gobernación de 
los pueblos; centro nacional al quo de
ben convergencia los elementos de déJ 
voción á la madre Patria, su misión es 
de paz y concordia, puesto quo la di
versidad de criterio político no empece 
para la concentración de fuerzas qne 
por lo quea íec tan al ideal quo la socio-
(bul persigue resultan y deben resultar 
siempre conformes. 

Hízose, sin embargo, la designación, 
rompiendo con ello inveteradas tradi-
eiones, y lo que al ruego reiterado de 
la amistad y á la invocación dol civis
mo resultó inútil, logrólo, al fin, una 
sola y única consideración oportuna 
mente recordada por la más alta repre
sentación de la Patria en las provin
cias antillanas, el muy ilustro general 
D. José Arderíus: la de quo el CASINO 
KSPAÑOL—según dec í a l a Directiva en 
18S9—-''debiendo eomo debe Ffti exis
tencia á una aspiración noble, persi
gue una idea de paz y do concordia y 
recuerda el fuego sagrado tío los tem
plos, que. j amás so extingue." 

Solo, pues, el propósito que en t raña 
esa consideración, que bien pudiera 
traducirse como sentencia filosófica in-
erotrnvertibíe, redujo al que suscribe 
para la aceptación del inmerecido car 
go con que la Junta general se sirvió 

La felioidaÜ había entrado en aquella 
casa con el misterioso ser que se les 
confiaba en secreto. 

Los Gildas eran muy queridos por su 
probidad extremada. 

La mujer promet ió encargarse de la 
n iña y de amarla como si fuera hija 
suya. 

Elena estaba, pues, tranquila por es
te lado. 

No contaba con la fatalidad que de
bía perderla. 

A l saltar á tierra, el conde Bernardo 
en meuio de la oscuridad tie la noche 
observó que la barca de Gildas no es
taba aún de vuelta. 

Entonces se dirigió rápidamente á 
la casita quo so dibujaba de perfil en el 
centro de la ribera, escoltada por unas 
plantas raquí t icas . 

E l conde se dirigió á la puerta y lla
mó con cuidado. 

Una voz preguntó desde dentro: 
—¿Quién está ahi? 
El marino respondió: 
—Soy yo, Francisca. Abre. Tongo 

que hablarte. 
La voz del conde debía ser conocida 

en Peuhir, porque fué obedecido sin 
diftcuHad. 

La. mujer á quien el señor de Yi t ray 
había llamado Francisca, abr ió la puer
ta. 

A l reconocer á la nocturna visita, 
lanzó una exclamación de asombro. 

—¿Vos, señor conde! 
—Yo mismo. 
—¡Tan tarde! 
—Ko teugo tiempo que perder. 

favorecerle, y en él, por tanto, debe 
prometerse benévola acogida^ ya que 
de antiguo se aprecian los esfuerzos de 
propender al mayor auge y prestigio 
del Instituto? sin diferencias n i exci
siones de ninguna clase, antes bien, 
aunando voluntades, estrechando los 
vínculos de solidaridad entre los que, 
hoy como antaño, rinden homenaje á 
la excelsitud del concepto pat r io en 
cariñoso recuerdo del nombre augusto 
de España . 

Este, por lo menos, es el juicio de la 
actual presidoncia del Casino y á la 
consecución de tan noble fin dedicará 
sus mayores esfuerzos y la más enérg i 
ca actitud. 

Sírvase usted, pues, distinguido con
socio, tomar nota de lo relacionado, 
propagando con entusiasmo los part i
culares quo comprende entre las mu
chas y muy valiosas amistades con que 
usted cuenta, seguro de que con ello 
presta usted un servicio inapreciable 
al Casino E s p a ñ o l , verdaderamente 
anheloso de cobijar á todos y cada uno 
de los que en Cuba, rico y hermoso 
joyel de E s p a ñ a , consagran al enalte-
cimionto de la Patria las más sentidas 
palpitaciones del espír i tu . 

Me es grato, con este motivo, ofrecer 
á usted el más alto testimonio de apre
cio y consideración, repi t iéndome suyo 
muy atonto affmo. amigo S. S. y con
socio Q. B . S. M . — E l Presidente, 

Fidel Villasuso y Espiñeira . 

YAPOB ÁlEIi 
Tegun telegrama recibido por sus 

consignatarios, los Sres. Mar t ín Falk y 
Ca, este vapor salió ayer viernes 3.8 de 
Yeracruz para esta, en donde so espe
ra al amanecer del már tes 22 y seguirá 
viaje para St. Thomas, Havre y Ham-
burgo, el mismo día por la tardo. 

La carga que ha de conducir el Ba-
varia se recibirá el lunes 21 y las póli
zas han de entregarse cumplidas á la 
una de la tarde del propio día. 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
Por ra Secretaría del Círculo de Ha

cendados se nos comunica el siguiente 
telegrama dol servicio particular del 
mismo: 

Nueva YorJc, 18 de agosto. 

Mercado: firme. 
Centrífugas, polarización 96, á 3^ cts. 

costo y flete. 
Mercado de Londres, firme. 
Azúcar remolacha, 88 aná l i s i s , á 

15. 

SESION MUNICIPAL. 
DÍA 18. 

Se dió cuenta de un oficio del Banco 
referente al cobro por adelantado de al
gunas plumas de agua del Canal de A l -
bear, lo que viene á entorpecer la re
gularidad que debo haber en la cobran
za y contabilidad, y se acordó se haga 
el cobro l iquidándose los días que fal
tan hasta fin del mes de junio pasado, 
con más el importe de cuatro trimes
tres. 

Se acordó aprobar la distr ibución de 
fondos para el presento mes, ascendien
te á 217,461 pesos 53 centavos. 

Se dió cuenta del expediente relati
vo á la resolución del Gobierno respec
to á que la Corporación no tiene dere
cho al cobro do canon por usufructo 
de la vía pública en los portales del 
Mercado de Tacón, ocupados por bara
tillos, y so acordó 110 interponer recur
so alguno contra la referida resolución. 

Llegó el turno de las mociones, y el 
Sr. Ortiz, Inspector del Asilo de San 
José , pidió la lectura do una que había 
suscrito para adoptar acuerdo respec
to al Administriidor de dicho estable
cimiento, oponiéndose el Alcalde á que 
se tratara de este asunto el Sr. Alvarez 
puso fin á este incidente dando por 
terminada la sesión. 

N O T I C I A S J U D I C I A L E S . 

CAUSA G R W i J . 
Ayer romitió el Juzgado del Pilar á esta 

Audiencia, en ooasalta del auto que decla
ró terminado el sumaiio, el proceso ins
truido contra D. Ramón Jaan Ventura por 
parricidio de su consorte DA Leonida JJne
na Suerte y Neda, cuyo hecho ociurió en 
la calle de Jesús Peregrino número 60, en 
g&a ^adad, ol día 14 del actual. 

Trfnbión eo remitió como piezas de con 
viciúon qne figuran en la caaia un oachillo 
y varias pbzas do ropas pertenecientes á 
la víctima. 

Lo ha correspondido conocer de esta can 
sa isóoáb Secretario al Ldo. D. José María 
de la Torre. 

El líKcmo- Sr. Presidente, on atención á 
sor esta causa de las compreudidas en el 
auto de creación de la Sección Extraordi-
ruv :: , la ha reclamado de la Sección Ia, á 
q iiím correspondía, á fln de que dicha 
Sección conozca de ella. 

SENTENCIAS 
La Sección Ia de lo Criminal ha dictado 

ias tignientes: 
Condenando á D. Eugenio Angulo Bfidal-

go á la pena de dos meses y un día de arres
to mayor por estafa á D. Mariano Hernán-
de?;. 

También la Sección 2'! ha dictado son-
teñoía abnolviendo áD . Federico Márquez, 
p>¡r 110 habersejustificado su participación 
en el delito do robo en la sastrería "La 
áraórica", deque lo acusó el Ministerio 
Fiscal en ol acto del juicio oral, pidiónd ole 
se le impusiera la pena de seis años, diez 
meses y un día do presidio mayor. 

COaiPETENCÍA. 

Ayer se remitió do la Capitanía General 
do esta Isla á esta Audiencia las actuacio-
nes de la competencia suscitada entre ol 
Juzgado Municipal del Distrito de Belén y 
'ajurisdicción do guerra sobro conocer del 
pnicedimiento instruido contra el soldado 

li-giuiionto de Caballería de Pizarro 
FcaQctsoó Salvador Hoyos, por amenazas á 
la meretriz María del Pino y otras faltas; á 
fin de que la Sala de ¡o Civil resuelva ol re
ferido conllicto jurisdiccional. 

AUTOS E L E V A D O S . 
Procedente del Juzgado de primera ins

tancia de J«6Ú3 María so ha recibido en el 
día de ayer, en grado de apelación, los au
tos de la demanda do pobreza promovida 
por D. Fulgencio S.ínchez para litigar con 
la Sociedad Anónima de estaciudad "Liceo 
de la líabaua." 

—¿Cómo habéis venido? 
—Como vendrá tu marido, en barco. 
—¿Qué deseáis? 
—Entremos, y te lo diré. 
La entrevista se había celebrado en 

dialecto bretón. 
A l ruido de los pasos del conde, el 

mayor de los niños se despertó. 
—¿Eres tú , papá? 
—No—contestó la madre .—Duérme

te, Yoel. 
E l niño no se lo hizo repetir y vol

vió á envolverse entre las sábanas . 
E l conde entró de lleno on el objeto 

de su visita. 
—Hace algunos días que te han con-

fiatlo una criatura. 
—¡Señor! 
—l ina niña. ÍTo me ocultes nada 

Estoy enterado de todo ¿Quién 
te la trajo? 

—La mujer del guarda de la Eoche-
Morga t. 

— Y ¿qué te dijo? 
—Que era hija de una doncella de la 

señora condesa. 
— ¡Te engañó! 
La mujer del pescador gua rdó silen

cio. 
E l acento del marino era breve, im

perioso. 
—Me vas á entregar esa n iña—pro

siguió. 
—¿A vos? 
— A mí. 
—¿Cuándo? 
—Ahora mismo. 
—Pero 
r—ÍTo mo hagas objeciones..,, Se-

BBSALAMIENTOS PARA noy. 

Sala de lo Civil . 
Tercería establecida por los Sres. "Vidal 

y Compañía á consecuencia de los ejeculi-
vos seguidos por Da Josefa Carhallo contra 
D. Fernando González Gama. Ponente: Sr, 
Saborido. Letrados: Ldos. Cárdenas (D. Ju
lio) y Cerra y Dieppa. Procuradores: Val-
dés Losada y Tejera. Juzgado del Centro. 

Secretario: Ldo. Segura y Cabrera. 
J U I C I O S O R A L E S . 

Sección 1* 
Contra D:.1 Antonia Rodríguez, por inju

rias. Ponente: Sr. Pagós. Acusador: Ldo. 
Cowley. Defensor: Ldo. Mesa y Domínguez 
(D. Antonio). Procuradores: Valdés Hurta
do y Mayorga. Juzgado de Jesús María. 

Contra D. José Bermúdez Blanco, por le
siones. Ponente: Sr. Presidente. Fiscal: Sr. 
Enjuto. Defensor: Ldo. García Ramis. Pro
curador: Villanueva. Juzgado de Jesús 
María. Secretario Ldo. La Torro. 

Sección 2* 
Contra D. Florencio Alemany, por inju

rias. Ponente: Sr. Pardo. Letrado: Ldo. Ca
bello. Procurador: López. Juzgado do la 
Catedral. 

Sección Extraordinaria. 
Contra el moreno Mateo Alcántara, por 

hurto. Ponente: Sr. Agoró. Fiscal: Sr. Lu-
zarreta. Defensor: Ldo. DurBouchet. Pro
curador: Sterling. Juzgado de la Catedi#t 

Secretario Ldo. Mencndcz. 

A D U A N A D E \A H A B A N A 
SBOAUD ACIÓN. 

Fesos. Cis, 

Día 18 de agosto. S 10.359 72 

E l próximo lunes 21, á las ocho de la 
toa-ñaua y en la iglesia do San Felipe 
de 'Neri, se e íeétuarái i solemnes hon
ras por el eterno descanso del alma del 
que fué nuestro querido amigo, señor 
don Isidro Oliva y Eigata, en el pri
mer aniversario de su muerte. 

Vacante la plaza de guardia para 18 
vigilancia interior de la Cárcel de íSan 
Antonio de los 1Jaños, dotada con el 
.sueldo anual de 300 pesos, se convocan 
aspirantes durante el plazo do 10 días, 
en concepto de que los aspirantes han 
de reunir las condioioues de ser licen
ciados del ejército con buena nota, con
tar 25 años de edad y no pasar de los 
45 y ser de buena moralidad, acredi-' 
tándolo todo con los correspondientes 
documentos. 

La instancia de D . Juan Pardo de 
Andrade solicitando la instalación de 
dos dinamos en el Corro, calle del Pe
ñón número 1 para luz incandescente, 
movidos por tuerza hidráulica, ha pa
sado á informe de las oíicinas de Obras 
Píiblicas de la provincia. 

E l Sr. Gardano, alcalde del barrio de 
la Punta, no permite que nadie pe ba
ñe en el l i toral de San Lázaro, corres-
pondiento á ese barrio, después de ama
necer y antes de oscurecer. 

Las familias que residen en las casas 
correspondientes á la acera Norte y las 
que en las primeras horas de la maña
na se dirigen á los establecimientos bal
nearios, elogian la conducta del citado 
alcalde. 

Desde el día 1? de junio hasta el 13 
del corriente mes, se habían recibido 
en los diversos almacenes de esta pla
za, 82,595 tercios do tabaco de todas 
clases y procedencias. 

Habiendo sido sentenciado por la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del 
l l i o , Antonio Campos Fernández , áües 
meses y doce días de arresto mayot'j 
á doce años de inhabil i tación especial, 
en v i r tud de causa que se le siguió en 
el Juzgado de instrucción de San Cris
tóbal, por el delito exacciones ilegales, 
de orden del Excmo. Sr. Crobernador 
général so publica en la Gaceta páralos 
electos consiguientes. 

—-m^-eiP-^B—— Í 

E L FUJÍGO.—Este semanario de in
tereses generales, literatura, y sports, 
correspondiente al jueves último, trae 
en la plana de honor el retrato de don 
Adolfo Angueira y Sigler, primer tele
grafista del Cuerpo de Bomberos del 
Comercio número 1, y en las planas del 
centro los retratos del poeta L . Aneiros 
Pazos y del Director del Banco del Co
mercio D . José María Arrarte. En la 
sección literaria inserta, trabajos pro
pios de su índole. Se admiten suscrip
to res á E l Fuego en Teniente Pey, 30.1 

LA VALENCIANA.— 
(J Ay/.i iwo zapato su pie de orv, 

como mollar ültuendra da pequeñito, 
Dios puso on lúa dos ojos el iulinito, 
y se inspiró en sus cejas el arco moro. 

Su falda de casulla vale un tesoro, 
da un fresón á sus lal.ios tono exquisito, 
ea caracol su oreja fresco, y bonito, 
y en áureo tul su t-ono vela el decoro. 

PalidcceH de arroces cubren su cara, 
¡í UQ ánfora remeda con su cintura, 
y sus venas son lirios bajo Carrara. 

Dijo el cielo:—"¡Alá va el tipo de una criatura!" 
¡Y es lo ci-rto que el bombre como ante un ara, 
se arrodilla ante el triunfo de su b^-rmosura.! , 

Salvador Rueda. 
PLAYA DE MARIANAO.—Vaticí/me 

que e s t a r á tan concurrida y an/hiada 
como la del año pasado, la Wifltinéeíle 
pensión, quo so da á favor de la escdi 
gratuita para varones '"La Caridad," 
hace años establecida, en aquel pueblo. 
No podía ser de otro modo, en vista de 
los sentimientos caritativos del público 
habanero. E l domingo 27 se celebrará, 
sin duda, la mejor íiesta de la tempora
da. E l tren extraordinario saldrá á las 
doce y media del paradero de Concha. ' 
Se ado rna rá la Glorieta. Habrá una 
buena cantina. En el intermedio de la 
primera á la segunda parte, se verifl-
cará el sorteo del reí ra to—regalo de f.l 
Fígaro—entve las señori tas cíe la "Di- i 
réctivá de Honor", por lo que seles su-j 
plica lleven el distintivo. Valenzuela 
tocará, como siejnpre, lo mejor do su 
repertorio, y a índa maís, algunos dan
zones antiguos. 

La "Direct iva de. I íonor"—daráála 
íiesta esplendor—y yo bailaré en caá-
drilla—con una hermosa chiquilki.... 
—^Oómo se llama? Leonor. 

IÍN P l l O D E LA N I Ñ E Z D E S V A L I D A . — f 
E l Br. Presidente de la ¡Sociedad Pro

tectora de los Kiños, ha citado á Junta 1 

rían inúti les ¿Me conoces, 110 es 
ciertol 

—¡Hace tiompoj señor! 
—No soy un malhechor. 
—Dios me guarde de pensarlo. 
—Han ocurrido cosas muy graves 

que no tienes necesidad de conocer. 
Esa n iña me la llevo yo. 

—¿Y qué vais á hacer de ella? 
—Éso no te importa. 
—Es que— . no só si debo 
—¿Crees que no tengo derecho para 

obrar así? 
—No os comprendo. 
— N i tienes necesidad de ello. Obe

dece. 
Eranciaca estaba indecisa. Presen

tía una desgracia para aquella niña. 
—¿Tenéis dos hijosí ¿No es asíí- I 

Preguntó el conde. 
—Dos, en efecto. f 
—¿ISo sois ricos, verdad1? 
—¡Oh! nó. 
—Te prometieron una cantidad por 

criar á la niña. ¿Cuánto? 
—Quinientos francos al ano. 
—¡Gran cosa!—exclamó el condotra-

tando de sonreír.—No quiero privarte 
de ellos. Te voy á adelantar la suma 
que habr ías de recibir en dos anos. 

Y sacó del bolsillo un cartucho do 
monedas de oro, que desenvolvió, es
parciéndolas sobre la mesa. 

La pescadora miró sin avaricia aque-. 
lias relucientes monedas. 

—Si no fuérais vos, no os entregaría 
á la pequeña. H a b í a prometido guar-
darla y así lo he hecho. 

{ConiinmráJ, 



¡ i 

coronel 
ClKíütíi 

l ' íiicria [)o\talillo 
de Belén, pnes acunuila 
buey cansado, finca mu!a, 
y ai margen ini j i imeutillo. 

Ella tiembh:, y no me humillo 
al miedo, ¡mes considero 
que, annqae el t.cJip todo entero 
sobre mí venga 6, caer, 
lo más (|iie me pnede hiteei' 
es ensiR-iarme el sombrero. 

para inañaua domingo, á las dos de la 
tarde, en la calle del Teniente Key nú
mero 71, con el propósito de tratar a-
Suntos genArales y el n •'•do'amientu de 
comisiones para uLÍI To chola de T:»-
eón., 'Se ruega la puntual asistencia á 
todos los señores ane fo'. MI MI la Direc 
tiva. 

O T E A REMESA.—S- gp\ ¡iota que nos 
remiten los propit-tarios de i a. d onante 
peletería i£í i ? í í . 3 a r / X * . Sai.i R ilac! 
esquina á Industria, esc cstiMccimicn-
to que á tan bajos precios waule calza
do de distintas procedencias, acaba de 
enriquecerse con novedades para seño 
ras y niños, de íes afaínadós fabricantes 
Lairel, Schobery Mií'-hcí M m h 
fia) y Saclis (del Estado de Ohio.) Tara 
caballeros lian ll- pido hotiims y corte-
bajos elegantísiinosi marctó Maraall y 
Colombino, así como primorosas chine
las ó clninclos de piel suave y de altbm-
bra. LÍI ühvh-iX de Ciudaílcla que tra
baja para dichá peletería, protaira que 
el calzado sea propio de la estación ve
raniega y que se adapte á los gastos 
del país. Boi último, allí sa realizan 
cuatro mi! maletas itiglesas,á propósito 
para darse una vueltecita por Sara t o
ga, Chicago ó San Diego de los Ba
ños. 

—Zapatos de piel franceses 
Compré en El Bazar Inglés 
—¿Y te duraron un mes? 
—['rimero, catorce meses, 
Y un miatrimestre, después. 

Q U E SE COMPONGA.—El mal estado 
en que se encuentra el tramo de calle 
de llevillagigcdo,entre Corrales y Apo-
daca, demanda con urgencia que por el 
Manicio se atienda íi su composición y 
saneamiento. Allí so encuentran depo
sitados montones de tierra y otras ma 
terias que la acción del sol y de las 
aguas convierte en un pudridero de in
soportable mal olor, constituyendo una 
amenaza para los vecinos quo temen j to de uu enorme palo, se preseuta al 
por esta causa, muy í'iuidadamente, a l ; Presidente de una Sociedad Protecto-
tcmible tifas y perniciosas reinantes.. Jo IQS Anímales. 
Remédiese con urgencia ese mal. ] —¡Vengo á reclamar el premio que 

SOCIEDAD ODONTOLÓGICA DE LA ' me corresponde!—exclama. 
HABANA.—Esta Sociedad celebrará se- j —^Qué ha hecho ustedf 
sión pública ordinaria el sábado 10 del | — l i e salvado la vida á un perro gí-
corricnte, á las siete de la noche, en el j baro, al que hubiera podido matar fá-. 
local de su Secretaría, calle de Lampa-1 cilmente con este garrote. 

Y no ocurrió á usted accidente 

Iglesia de San Felipe Nen. 

S E C C I O N D E 11ECKEO Y ADORNO. 
S E C l v E T A K l A . 

áí Marín. Le despidieron en g e s t a c i ó n 
del ferrocarril numerosas personas. 

UN POETA DEL ARMA DE CABALLE
RÍA.— Don Cerardo Lobo nació el 30 
de septiembre de 1G79 y murió en a-
gosto (je IToO, capitán de caballos-co
raza f*. 

Dt' una de sus composiciom s en veí-
so, Cí)piaíiJos las tres siguientes espine 
Vni dedicadas ' -A sn te ídente 
i ) . Luis de .Narvuez", datulok 
del alojamit uto de Lobo. 

Me embutí en un cuarto estrecho 
en cuya tuerta pared 
no hay balcón, ventana ó red, 
pero sobran en el techo. 

Con vaniíhides de lecho, 
s^bve na corcho reqiUMnado, 
hético y extenuado 
un débil colchón se hilvana, 
que algún tiempo fué por lana 
y se volvió trasquilado. 

Yace, de madero burdo, 
mal descostillado uu cofre, 
cuelga un medio San Onofre 
y nn San Jerónimo zurdo. 

A l verle empuíiar me aturdo 
de la piedra el chicharrón. 
Roto tiene el corazón, 
no de golpes que se ha dado, 
sino de haberle tirado 
dos pellizcos un ratón. 
EBCOMPENSA.—Un aldeano, provis-

—¿ 
alguno? 

—Sí, señor: el animal había tenido 
la osadía de devorar á mi suegra. 

—Pues no puedo dar á usted el pre
mio. 

—¿Por qué razón, señor Presidente? 
—Porque ya es tá usted bastante re

compensado. 

r i l la , número 7t, altos. 
Orden del día.—"Complicaciones en 

las orificaciones; absceso del labio", por 
el Dr. Pojas.—"Dualidad del periostio 
alvéolo dentario", por el Dr, Eodrí-
guez (E.) 

Habana, 18 de agosto de 1803.—El 
Vicesecretario, Adolfo A , de Poo. 

FAYiiwr.—Él Alcalde de Zalamea con 
qne inauguró su temporada el jueves la 
Compañía del Sr. Valero, no tuvo la F I N OE ESTACION. — Siguiendo 
virtud de atraer concurrencia al referí- ia costumbre establecida de realizar 
do teatro. Bien es verdad que este dra- todos los artículos dentro de cada es-
ma es para paladares delicados. Sólo las tación, desde hoy empieza en 
personas refinadas pueden apreciar la 
belleza de aquellas tiradas de ver
sos, de aquellas frases conceptuosas, de 
aquel lenguaje limpio y castizo. En la ! San Rañiel y Caliauo, la de todas las 
ejecución de esta obra fué aplaudido i mercancías de verano, á precios tan 
repetidas veces y llamado á la escena i baratos, que cada art ículo constituye 
el Sr. Yalero, especialmente al final de! una ganga para el comprador, 
todos los altos. Los demás actores se i o 1376 n 19A 
esmeraron en el desempeño dé sus pa- i 
peles, poniendo voluntad y buen de 
seo para no descomponer el conjunto. 

Todo el mundo conoce la enfermedad de
nominada usagre, que so ceba en la infan-

i cía, pero no todoa sahea quo es facilísimo 
Y aiTancarou palmadas la Srita. López, | ol curarla y alivir á e3og angelitos dándoles 
el Sr. Otero y el Sr. Jo rdán . Este hizo ]a Fmta juiien quo toman con gusto, pues 
reir á carcajadas en el fin de fiesta Los 
Pantalones, perfectamente auxiliado 
por sus compañeros. 

La misma Comxmñía Dramát ica a-
nuncia para esta noche, la preciosa co
media Lo que Vale el Talento, dividida 
en tres actos y el juguete Jugar al Mos
cardón. ¿Cuándo debuta la señorita 
Jo rdán ó sec la primera actriz1? 

A MATANZAS.—No olviden nuestros 
lectores que mañana, domingo 20, á las 

posee la forma y el sabor de uu confite y 
obrando como depurativo, disipa en breve 
tiempo, la dolencia al par que previene las 
convulsiones tan frecuentes en las épocas 
críticas de la niñez. 

ÜEN CONSEJO.—El tiempo quo esta
mos pasando, es causa de numerosas mo

lestias en las epidermis delicadas, porque 
I la piel se pono Eoja, Seca y Quebradiza. 
i Para evitar estos electos y las Grietas, Es
coriaciones, Granitos, Sabañones, es neco-

ocho de la misma, vapor de las 7 y 50, snrio emplear para la loilette Diaria la hi-
saldrá de la estación de Regla para la | giónica CimiE SIMÓN, los Polvos de arroz 
de Matanzas, el tren expreso dominical! y el JABÓN SJMON. . F , 
de la empresa " E l Fénix", á los precios j 1 Estense las falsificaeioue?., exigiéndose 

1 la firma: J. S I M O N , 13 rué Grange Bate-
todas las buenas farmacias, 
izares ysedorías del mundo menos de la mitad de los precios cô  

rrientes. Eegrcsará saliendo de Matan
zas á las 0 de la tarde. 

EN ALEISU .—La "Ar t í s t i ca Socie
dad"—cantará esta noche, sábado,—la 
opei'eta de Suppé—qne se t i tu la Bo-
eaceio,—tiene deliciosa música—y se di
vide en tres actos.—Al papel de "Lam-
bertucio''—le sabe dar vida, Castro,— 
por qne con el personaje—rural so ha 
identificado.—Los entusiastas melóma
nos—uo miran con ojos malos—á la 
Alemaay en " Fiameta"—ni á la Car-
mona en "Bocacho." 

OBSEQUIO AL Sn. ECHEGARAY EN 
VIGO.—Dice L a Concordia que el sá
bado 14 de jul io , á la una do la tarde, 
tuvo efecto en el Motel do Europa la 
comida con que obsequiaron al señor 
Echegaray algunos de sus admirado
res. . 

Presidió la mesa el ilustre dramatur
go, y tomaron asiento á su lado los se
ñores Glano, Conde (D. Fernando), Ro
dríguez Soto, Moreu, ü l iv ié , Márquez , 
Posada, Cominges, Sitjá, Fe rnández 
Conde, I turrioz, Vigo, González (don 
José), Ca r s í ,Tabeada ( D . L u i s y don 
Nicolás), Yeiga, Lorenzo (D. l lamón), 
Campo Moreno y los directores de los 
periódicos vigueses. 

Se sirvió este menú: 
Sopa de tapioca 

Pasteles de ternera 
Pragneta á la española 

Solomillo de ternera 
Pichones 

Pollos róllenos. 
Postres—Vinos —Cates. 

A l destaparse ol champagne se le- ! 
yan tó á brindar el coronel de Murc ia! 
Sr. Solano, y después de él hablaron ' 
caí i todos los comensales, consagrando i 
frases de admiración al autor de Ma- j 
riana, 

El Sr. Echegaray pronunció una be-
llísimá improvisación, recogiendo las j 
loases cariñosas de alabanza que so le , 
prodigaron. 

Expresó su gratitud jior la muestra 

entero 

m i i » m m i . 

¡ í m m m m í 
U L T I M O S M O D E L O S R E P A P . I S Y Y I E N A . 

Desde un centén hay sombreros boni 
tos en L A F A S H I O N B L E . 

Se liquida una gran partida de tiras 
bordadas. 

O B I S P O 119, 
L A F A S H I O N A B L E . 

C1183 alí P -6J1 

F L O R B H I A . 
M U E A L L A NÜM 49. 

Participamos á nuestras constantes favorecedoras 
haber recit>iJo la segunda remesa de sombrerofi y ca 
potas de última moda, compradas por la dueña de 
esta casa Mme. Lcoutiua Jaülct, actualmente en 
París. 

L A P R 1 M A V E M . 
M u r a l l a 

«301 
• IW>IIIIIIIIWKlrf< 

n u m , 49 . T e l é í o n o 718» 
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D I A 1 9 D E A G O S T O . 
E l Circular está en Belén. 
San Luis, obispo, y san Magin, mártir. 
San Lnís, obispo tic Tolosa, del orden de menores, 

csclaiecido por la santidad de sn vida y por sus mila
gros. Su cuerpo fué trasladado íí iHarse)lay¡-epultado 
honorílieamente en la iglesia do religiosas menores. 

La muititnd y la lama délos milagros con que qui
so Dios honrar su se] iltura. y manifestar la gloria de 
BU siervo, movieron al papa Juan X X I I , á canoni
zarle. 

Vflü.STAS E L D O I U I N O O . 
¿i. as-iolomn-?..-R; Catedral la «'e Tercia á 

las ocho, y en las demás iglesias las de coslnm-
bre. 1 . 

CortH de María. - Día 19.—Corresponde visitar á 
Ntra. Sra, de la Caridad «5 Misericordia, en el Espí
ritu Santo. 

Capilla de la Venerable Orden Tercera 
<!e San Agustín. 

E l domiiigo 20 del comente mes y hora de las nue
ve de la m iñana, se consagrarán en esta Capilla so-

de San Joaquín Padre de la 

9979 3d-18 la-18 

lemnes cultos en bono 
i t.'* "i. 1 ' r,, v ; ' ^ r̂," i ' r _ i Virgen María, ocupando la sagrada cátedra el ilus-
de afecto que en Vigo se le ha tribu- i irJ0 ova<lor 'D C]aTÓS; c^ónig0 rto egta ca
tado y manifestó que SCrár perdurable ; tedral. Habana, 17 de agosto de i m - J . M : 
el ree'uenlo de su breve estancia en 
esta noble ciudad. 

fcl discurso de Echeo-aray fuó her/no-
sísimo y cansó entusiasmo entre los 
concurrentes que le aplaudieron y acla-
ui i ron calurosarnonto. 

La comida terminó dando un co
mensal estas dos aclamaciones: 

¡Yiva España! ¡Viva Echegaray! 
La tarde del mismo día el Sr. Eche

garay acompañado de varios amigos, 
estuvo ou Bouzas y visitó el muelle de 
hierro, paseando además en carruaje 
par el Arenal y Circunvalación. 

E l insigne poeta salió con dirección 

IGLESIA DE LA MERCED. 
E l próximo domingo tendrán lugar los ejercicios 

do la Ilustre Esclavitud do Ntra. hra. de la Merced. 
A las note comunión general, siendo á las ocho la so
lemne con S. D. M. expuesto. Por la tarde á las seis 
y media los ejercicios de costumbre con sermón. Se 
suplícala asistencia para obtener el remedio de todas 
las necesidades. j 10017 2a-18 2d-19 

JHS. 

REAL COLESIO BE BELEN. 
E l lunes 11 de septiembre tendrá lugar en este es-

tableoimicnto la solemne apertura de las clases del 
curso de 1893 á 91. Los alumnos internos deberán 
pernoctar en el Colegio el domingo 10. 

A. M. D. a. 
10030 15-19A 

El lunes 21 del corriente, alas ocho de la mañana, 
se celeterán en la iglesia de San Felipe ITeri, hon
ras fúaalDras por el stsrno descanso del alma del 
que fué 

EN EL PRIMER ANIVERSARIO DE SU MUERTE. 
Su viuda agradecerá á todos los que fueron sus ami

g a s , la asistencia á tan solemne acto. 

Kl dominno próximo celebrará la Asociación de 
Ntra. Sra. del Sagrado Corazón su fiesta mensual: la 
comunión será á las siete y por la noche los ejerci
cios con sermón por un Padre Carmelita. 

9973 3-18 

?.d-18 2a 

T G L E S I A D E SAN F E L I P E N E R L — E l próxi-
JL:no domingo 20 de agosto, á las ocho y media de la 
mañana, tendrá lugar la solemne fiesta anual en ho
nor de San Roque, con sermón á cargo de un padre 
carmelita, 9930 4-17 

T G L E S I A D E SAN F E L I P E N E R I . L A C O N -
JL^regación de Hijas de María Inmaculada y Teresa 
do Jesús celebrarán su misa de comunión mensual el 
dia lü del presente á la hora de costumbre. 

3-17 

JEmMm 

IÁ) S I M . doíia Rosa María 
More» áe Gasíóii 

I - I A F -Aiy jL /HJCIDO. 

Y ditipuesto su entierro para 
las cuatro y inedia de la tarde de 
hoy, loa qne suscriben, esposo, pa
dre, tíos, hermanos políticos y deu
dos invitan á las personas de su 
amistad para que se sirvan concu
r r i r á la casa mortuoria, Paula 
18, para acompañar el cadáver al 
Oeinenterio General. 

Habana, 19 de agosto de 1893. 

llamón Gastón—Federico Moreu—Alejan
dro y Emilio Moreu—José Sánchez—Emilio 
Prado—Ventura Lázaro—Ignacio y Miguel 
A. Gastón—José Ejca—Enrique Hernández— 
—Ramón Mella. 

y i i u i i j í i i c 

Ntra. Sra. del Enen Socorro. 
Sociedad de Socorros Miiiuo fio Artesanos 

de la Habana.—Secrolaría. 
De orden del Sr. Direcíor se cita á los señoras a-

soc'ndos para la Junta general extr'ordi'iaria quo so 
hade cele'.rür el domingo 20 del corrinnt^, & las doce 
del día, en ol local del -'Ce tro Griego." Habana, 
15 do agosto de 189?.—El Secretario, í i . Gary. 

O R D E N D E L DIA. 
19 Ooniinuación de discusióu del Proyecto de re

formas del Reglamento. 
2? Incidente con un asociado do la Sección de 

Regla. 
39 Asuntos generales. 

10014 2a-18 2d-19 

Haber admi
nistrado á mis enfermos dis
pépticos el agua de APOLLI-
UAEIS y ésta siempre me ha 
dado buenos resultados; por su 
sabor agradable se hace un 
agua de mesa muy convenien
te en loe pequeños trastornos 
digestivos. 

Dr. Adolfo de Landeta. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, á propuesta do 
esta Sección, el dominjro préjeimo 20 de los corrientes 
tendrá efecto en ohscquio de los señoros socios y como 
reglamentaria, mía ¡¡ran fiesta dramática en el Tea -̂
tro Payrct, poî icndose en escena por la compañía 
que dirige el prinur actor Sr. Valero, el drama inti
tulado " L a Uarcuja-fa'* y el saínete "Las Codorni
ces." 

E u el iuterroedio del tV al 29 acto ejcontará un 
potpourrí do Ali es nácionales la Sección de Filarmo
nía del Orfeón "Ecos de Galic ia ," dirigido por su 
actor D. líhardo Riv/i?. 

ÍÍ;IS i.ueve primeras lilas de lunetas quedan reser-
vadas.pftra las • cñoras y señoritas concurrentes, y 
los bilk ics de palcos se oxpéndfcrári por una coraiEiión 
do e.'.c. Sección á <'ada uno las noches del vier
nes y sáb .do dé 7 á 10'do la noche. : 

Las puertas del teatro se a h r i n ú r á las siete y la 
función tendrá comieiizo á las ocho en punto'j siendo 
rétiUÜíitO ftjdtójft usaMc pava e> accoao ¡il loeal el moi-
\h iíh socio corre<poiu?:ei.t;<t al mes de la-f«.cha y cuyo 
¿afticifer <ie ii\lnttisiu'f:iblc -Jeben tenor en cuenta 
los señores at-oci;<.df.i á fin de no incurrir en responsa
bilidades reglamentarias. 

líabano. agosio 17 de 18f3.—El Secretario do la 
Secoióu. Frá-ncisco Polo Fcrnándc*.. 

C 13S2 la-17 2d-18 

del Arbitr io de Ganado de Lujo ó sea el 
de uso lyartltíular que se destina d tiro 

ó silla. 
Aviso al piíbHeo. 

Desde el día de la fecna y por el plazo do un mes 
a coatar desde lu misma, (jueda abierto en esta ofici
na sitúa la en 11 callo del Obispo n. 6, altos, de 2 á 4 
de la tar ie, el cobro voluntario del ganado caballar 
y mular de UÍO pal ticular que se destina á tiro ó silla 
• u el presente año económico de 1S93 á 91: bien en
tendido que al que no veriticase el p go dentro del 
plazo señalado se le cobrará á domicilio con el 2 n.¿ 
de recargo, según se dispone eu el pliego de condi
ciones vigentes. 

Lo que se pubüca para general conocimiento. 
Habana, agosto 17 de 1893.—El Rematador, Fran

cisco Negra, p p.. Luis Suárcz. ñ907 8-17 

CoracÉ lie yoa lieroia aoiipa, 
Padeciendo hacía años de unas quebraduras que 

me hacían sufrir mucho, acudí, por consejo de médi
cos y amigos, al Dr. Gálve- Guillóm, quien en poco 
tiempo me curó radicalraente. Tengo setenta años, 
llevo des años de curado y hago esto picsente para 
quo sepa quo poco importa la edad, y que es una cos-a 
estable la curación de las hernias, cuando éstas son 
tratadas por un especialista médico, como lo es el 
Sr. Dr. Gálvez Guiliém. « 

Severo Porlier. 
Teniente-Rey n. 39, Administración do ü l País . 

G 1305 alt 7-15 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Ist&ñlidal Venéreo y 
Sitáis. 

9 á l 0 , I á 4 y 7 á 8 . 

C Í313 
O'Reilly 106. 

24-3 
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C 1372 -19A 

Locií ABierpética M Dr, Moites. 
Esle medicamento, no solo cura los herpes en cual

quier sitio que se presenten y por antiguos que sean, 
sino que no tiene igual para hacer desaparecer con 
rapidez los barros, espinillas, manchas y empeines, 
que tanto afean la cara, volviendo al cútis su hermo
sura. LA LOCIÓN MONTES quita la caspa y evita la 
caida del cabello, siendo an agua de tocador de agra
dable perfume, que por sus propiedades es el remedio 
más acreditado en Madrid, París, Puerto-Rico y ests 
Isla, para curar los males de la piel. 

Pídase eu todas las Droguerías y Boticas. 
Iá69 alt 12-12A 

Esto grabado reproaenta una niíla pidiendo las 

SíLal 

I-COCA-SKOÍÍ] d o A L L E M . 
El remedio mas eficaz quo se conoce para enriquecer !a 

sangre recobrar y Vigorizar la salud de las personas débiles 
de ambos sexos. 
A \ H o m b r e cúrala Debi l idad ^lerviosa? Doííjf i-

dad Sexua l y la EmiQotencsa. 
A la f&!luier cura todas las formas de ^íery ioskiad.; 

IDoSores d a ú a h a z a . C l o r o s i s y 
b é u G o r r é á . 

Están recomondadas por los Módicos y so venden en todas las Boticas 
en'pomos do eopildoras» Tomadlas y 03 convencei'eis. 

C . 

M T H A H I E L letrado residente en la ciudad y Capital de la TInion America
na con ejsrcicio en la Corts Suprema de la SepúWica y práctica de largos años en las Comi
siones Mixtas Interiiacionales: 

Hace sater á los subditos españoles, ó herederos de éstos, aunque no tengan aquel 
carácter, que tengan derechos y acciones pendientes contra el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, procedentes de perjuicios causados por su Ejército en la Guerra de Me
neo 1846 al 43 sn las propiedades muebles é inmuebles de españoles residentes en esa 
Eepublica; en la que también motivó igual cuerpo militar en la Florida en 1812 y 13; así 
como los daños ocasionados durante la Guerra Civil de 1861 al 65 por las Tropas Federales 
y Fuersa Haval del mismo Gobierno, en las propieiades raices, confiscación de buques espa
ñoles, cargamentos y mercancías en los Estados del Sur pertenecientes á los referidos sub
ditos: se compromete á entablar y gestionar ante el Tribunal Internacional competente, 
estas reclamaciones hasta su terminación. 

Los reclamantes, herederos ó causahabientes de éstos se entenderán y comunicarán 
en esa Isla con el Sr. Ledo. Don José Hernández Abren, quien reside en la casa núm. 27 
de la calle de Cuba, (ciudad de la Habana) é instruirá de las condiciones con que acepta 
el poder y los términos en qua éste deberá ser otorgado. 

Washington D. C. 8 de Agosto de 1893. 
Hathanioi Wilson. 

Kelaciéíi do los señores á quienes puede interesar el aviso que antecede. 
PERSONAS. PBOOEDENCIA. D E L A S E B C L A M A C I O N E S . 

Daños y perjuicios causadole en Florida en 1812 y 1813. 

Or. kUBl 323 S e » Ave» Mfcí7 t Víflj 1?» US n» 

1 J S A M VÁ MM> Mi l 
C02T P A T S N T 3. 

Solemnemente so garantiza, con el nso de este BALSA.MO, la rápida y radical curación de las 
H E R I D A S , Q U E M A D U R A S , L L A G A S ó U L C E R A S rebeldes. D O L O R E S D E C A B E Z A , de 
MÜEtlAS; N E U R A L G I A S , l íEMORRAGIAS U T E R I N A S y R E U M A T I S M O , que so halla de 
venta en bs principales Farmacias y Droguerías de esta capitarv,.de;üás puntos (Je la Isla, al pre
cio do 50 centavos plata cada pomo, que lleva unido la fórmula de su aplicaeión, 

Usese, y el convencimiento será la mejor recomendación. 
Ninnguo de sus ingredientes son nocivos. 

9301 alt 15-4 A 

* i m u t e f atsoii & Y í i i p CoBpy, Litóei. 
CONSTRÜx^TORES D E A F A Í U T O S Y P I Q U Í N A E Í A P A R A INGENIOS. 

Calderas, Máquinas, Trapiches, Defecadoras Triples y Cuádruples efectos, 
Filtros, Clasificadoras, Bombas, Carros-CDÍriaderas. Elevadores, Centrífugas, 
Patente do Weston, Edificios y techos de hierro. 

Ingeniero Representante en Cuba, Frederic H . Sa.wyer. 
La Compañía tiene archivados con escrupuloso cuidado los planos de todos 

los molinos y máquinas de sn construcoi^n existentes en la Tsia. Para pedir gui
jos, mazas, castillos ó coronas de respeto, es necesario mencionar el número del 
inoliuo. Desde mayo á noviembre los Sres, Hacendados se servirán di r ig i r sus 
pedidos directamente á la Ccmpaiiía en Glasgow. 

O 248 alt 2r)-2M 

án m f i / i 

Compramos en pequeña'* y grijndes cantidades. 

Importadores de íoyMa y relojes. Teniente Rey n. 13, altos. 
•L 9202 ^ J _ J ^ Í - S A 

m m RÁPIDA Y CURTá DE U ANEMIA 

P R E P A R A D A 

por B. MOYA, Químico-farrn^céutico. 
de la saliere ó séasc la 

vi y canchiyentes exiic 
la atitigua me iicadón de 
les para combatir la po-

ffl Esta maravillosa medicación contiene el princip;o teírjiiji IOÍO u./,í 
M H E M O G L O B I N A pura, sa-tancia que supera en taácftio (sog in 1 is li 
[ü riencias verificadas por Dujardiu licaumetz, Granche.-. G. Taal y otro 
ra las fulos dé Hiiírro, que prevalecían como uno de \OA medicamentos tn 
K braza do sangro en el organisaiio humano. 
Crj I.a HK'MOGLOmíTA dialisada de Moya pro lu je sorprendentes remltados eu la ANEMIA, 
Sj CLOÜOSIS. D E B I L I D A D D E L O S NIÍÍOS, C O N V A L E C E N C I A D E L A R G A S E N P E K -
S MEi)ADICS como íie,.>res palúdicas y tifteas, grandes operaciones quirúrgicas, partos laboriosos en C¿ 
n¡ que se experiinei'tan grandes pérdidas de saosie, etc., etc. ¿ | 

En los desarreglos del ociíodo menstrual, VAHIDOS, repugnancia á ios alimentos, trastornos Cj 
nerviosos, debilidad en los ancianos por excesiva edad por achaque^ de antiguas dolencias, produce |n 
milagrosos resultados la H E M O G L O B I N A DIAL1SADA D E iAIO iTA. g 

Es el mejor y mis agradable de todos los reconstituyentes conocidos, siu efectos son seguros é Ir 
inofensivos, pues no produce estreñimiento ni ennegrece la dentadura como la mavoría do sus siiniia- ru 
res. En una palabra, tiomprc qae hava que combatir estados de CANSANCIO, D E B I L I D A D , t3 
L A N G U I D E Z , E N F L A Q U E C I M I E N T O y A G O T A M I E N T O N E R V I O S O , debe temarte la 

M I I E M O G L O HIÑA D I A L I S A D A D E MOYA, quo los niños y las personas de paladar y de estóma-
H go delicado soportan perfectaraentp. 
W Se prepara y vende en la Farmacia L A MODERNA, Dragones 83, esquina á Manrique, y se 
ra vende en las Droguerías de Sarri, Lobé y Torralbas, Dr. González Curquejo, Johnson, Robira y 
¡S Cuesta, Castells y en todas las boticas acreditadas. C 1330 15-5A 

T R A T A M I E N T O 
P J P F f ^ s M l i M l i í i 0 M i v * 

P O K E L J A I ? A B E ! 

DE BROMURO DE ESTRONCIO PORO 
D E L 

n ú m - 53.—Habana. 
Éí 

0 J315 

E L COBRO DE LOS HOHORÁRIOS 
I O S , 0 ' K l l I X , L . i r , 1 0 6 . 

Sainnel Williams 
lioberto Audrou 
Tomás Andrea 
Fernando de la Maza Arredondo . 
Pedro Oapella ; 
Jorge T. F . Olarke 
Pedro Cocifacio 
Juan González Montes de Oca 
Felipe Edinboro 
Francisco P. Fatio 
Bartolomé de Castro y Ferrer 
Juan B . Ferreiras 
Juan Mas 
Fernando Falany 
Guillermo Garvin 
Antonio Hindsman 
Justo López 
Santiago Piloto 
Gaspar Papy 
Pedro y Matías Pons 
Manuel Eomero 
José lloco 
Gaspar Posa 
Bernardino José Sánchez 
Francisco R. Sánchez 
Juan Undenrood 
Félix Cuenca 
Eulogia Cuenca 
Isabel Cuenca 
Domingo Cuenca 
Damián Cuenca 
Herederos de D:i Fabiana Hernández 

de Francke 
Florentino Euiz Ordoñez Por pérdidas sufridas en la guerra entre la República Mexicana y los Es-

Unidos—1846 al 48. 
Domingo Pintado 
Francisco Sequeiro 
Antonio Menina y Luna 
Pedro del Paso y Proncoso 
Felipe Gutiérrez 
Pedro Gurruchaga 
Luis García 
José Fernandez 
Angel Cebalios 
Cosme Gutiérrez 
Agust ín Iglesias 
Manuel Fernandez 
Buscbio Alvarez 
José Soto 
Manuel Toyos 
Martín García 
Benigno Domenech 
Narciso Alfonso , 
Pedro Is imendi 
Geferino l i r i a , 
Angel Aruedo 
Juan de la Borbolla 
Manuel Nuche 
Angel de la P e ñ a 
Marcelino Puras 
Rodrigo Solares 
Francisco Hurralde 
Benito Rodríguez 
Diego P a t r ó n . 
Ignacio Sobrado , 
Jofcé Rodríguez 
Pascual Guijarro 
Francisco Marañón 
José Rebull 
Miguel Aldama 
Manuel Ruiz 
Antonio Algara 
Francisco Sequeiro 
Manuel Martínez 
Isidro Fernández Caro. 
Juan Manuel Sevilla 
Gabino Cosío 
Francisco Ocejo 
José Yaldés 
Blas Romano Quintana 

?? 
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Cades 

ElSr.D. Manuel Otero y F e m í e z 1 
ha fallecido el día 29 de julio de 

1893 cu alta mar. 

Y debiendo celebrarse honras 
fiínebres por e l eterno descanso 
de s u a l m a e l lunes 21 del co
rriente, á l a s ocho de l a maña
n a , en l a Iglesia de la S a l u d ó 
sea Ntra. Seuora do Guad alupe, 
su T i u d a é hijos políticas invi
tan á l a s personas de su amis
tad á q u e concurran á tan pia
doso acto, seguras de s u eterno 
agradecimiento. 
Hahana, agostólo de 1893. 

Inés León de Ortega. 

100.30 2-19 

PREPARADO 
OOX E L PRINCIPIO F E R R U i n N O S O 

NATURAL DE LA SANGRE. 

Sanyte norwal. Sangre en lamnerntas. 

CURACION RAPIDA ¥ SEGURA DE 
LA ANEMIA. 

Indispensable en la convalecencia de 
las fiebres palúdicas y fiebre tifoideas 

D E V E N T A : 
D r o g u e r í a y F a r m a c i a del Dr. 

Johnson. 
O B I S P O B 3 . — E E A B A F A . 

C 1294 1-A 
ANUNCIO DE LOS ESTADOS -UNIDOS. 

:t-i :•• 

S E G - ' L T K O 

P Ü R I F I C A D Ü R 

5 
I 

D E 

B B I S T O L 
CURA TODO VICIO DE LA 

SANGRE Y HUMORES 

tí 

Él JARABE CALMANTE (te la 
« S E Ñ O R A W I N S L O W ^ 

Francisco de Almendaris 
Herederos de Manuel xVrias 
Caro y Compañía „ 
J. M . Morales „ 
Ennatue Lavedan ,, 
San Román Apresamiento de la barca Teresita. 
Uerederos de Ramón Mir Danos causados eu la propiedad. 
Josc Barba 
Nicolás Laris - -
Francisco Descarno 
ül iver y Compañía 
Miámiel Oí rant íu 
Narciso Monasterio 
Francisco A b r i l 
José Vecariza 
Bernardo García 
M. Montea varo 
Juan Prida 
Pedro Mart ín Galcesau 
Alonso Pérez 
Migttel Esbert i 
José Gutiérrez y González. 
Plaudolit y Hermanos 
Luciano Lauda Idem á la barca Marta y Jul ia . 
H . Martínez Daf^os en la propiedad. 
Diego Cortinez „ 
Juan Netto ídem al vapor español MaHa* 
Bergant ín español Delicias Idem al mismo. 
Narciso de la Flor Idem eu la propiedad. 
José de Pablos „ 

Í tabana y agosto i s de 1893.—José Eernándes Atoen, 

Por daños causados eu la guerra civil de los Estados Unidos, 18G1 al 65. 
Daños causados en la propiedad. 
Daños causados en la propiedad. Venta del vapor Marqués de la Habana. 

Curarlas no significa en este 
caso detenerlas temporalmente pu
raque luego vuelvan. L A C U R A -
CLONES R A D I C A L -

H e dedicado toda la v ida a l es
tudio do la 
Epslcpsií i , Convulsiones 6 

Oota C o r a i , 
G A R A N T I Z O quo m i remedio cu
r a r á los casos m á s severos. E l qu é 
otros hayan fracasado no es razón 
para rehusar curarse ahora. Se on-
^ i a r á g r á t í s á quien la pida it'ítn. 
botella de m i Remedio Infa l ih le y 
u n tratado sobre Epilepsia. Nada 
cuesta probar y la c u r a c i ó n es se
gura. 
Dr. H. G. R00T, 183 Pearl S i , Nmm York. 

'Dirigirse expresando la (liiv -"' n 
exacta, por una botella gratis á . 

LOSE Y TORRALBASi f;-: -
O b r a p i a 33. 

I : 
tfféeafrs. Obsérvese 

quo cada 

botella 

lleva 

esta 

Cruz. 
H A C E 1 0 0 0 A Ñ O S , 

lOgfi petróleo <51 'Aceite do Koca"(nua 
medicina compuesta por el Creador 
en las entrañas de la tierra) fué reco
nocido como un remedio cicatiizante 
maravilloso. 

Este ha permanecido para la Cien
cia moderna en la 

C2 J^ . ]F* £ 3 TO" X a ^ 3523 

ó d e ¡ a s 3 M a r c a s 
M DOPTADA por todos los médicos, en razón de su eficacia, contra 
¡ML Jaquecas, Neuralgias, Fiebres intermitentes y palúdicas. Gota, 
l |J| Reumatismo, Lumbago, fatiga corporal, fal ta de energía. Sobe-

JiTisla'anas para detener el estado ífebrij de uu resfriado ó una enfer
medad en su principio. Una cápsula representa una copa de Quina. 

5 | Más solubles, más fáciles do tomar quo las pildoras y grageas, han 
s i resuelto el problema de la Quinina barata. Frascos de 10, 20, 100 cáp-
| | sulas. j jn P A R I S , 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. 

F H O F 1 3 S X o 

12-3A 

Jaráe f pasli áe M i k ñ m iaritlio 
do L A G ñ S S E , Fai.T.Ecáutioco'iBurdeos 

Los únicós preparados con la S a v i a de P i n o obte
nida por inyección do los troncos. Cura Resfriados, 
Tos, Gripe, Bronquitis, Dolores de Garganta, 
Ronqueras» — Paris, 8, rué Vivienne, y todas las farmacias. 

Especialista de Iá Escuela de París. 
VÍAS URINAKIAS.—SÍF1LÍS. 

Consultas todos los días, incluso los festivos, de 
doce á cuatro.—Calle del Prado número 87. 

C13í)2 26-19 A 

Dr. Josí María de Jaureguízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en ñebres palúdicas.—Obrapia 48.—Telefono 806. 

C129G 1-A 

Galiano 12 ^ altos, esquina á Dragones 
Especialista cu enfermedades venéreo-sifilíticas y 

afecciones de la piel. 
Consultas de 2 á 4. * 

T E L E F O N O N. 1,315. 
C 1297 1-A 

M. Valdés Pita 
y A. Yaldes ele líi Torre. 

ABOGADOS. 
Bufete Obispo n. 27 (altos). De 12 á 

3. Se expensan negocios. Teléfono 884, 
8774 5Wg 

de Petróleo 
iHtPOFOSFITOS. d e ñ n g i e r 
[para hacer que este aceite sea toma-
'do con facilidad. 

Esta Emulsión es agradable al pa-
iladar, alivia con prontitud y es rápi-
^da eu su cura. 
i Es superior á todas las emulsiones 
*de aceite de hígado de bacalao, y es 
^rfi„,^ada por todos los médicos, para: 

l i g i s ó c o n k . * 
XiroiiQuitis. "V 
£scróf nías. ' ^jí5* 
r-a Orippe y sus efectOb * ^ U , 

I)eb,lidnd general y Kxtemi. cñ los 
Knfermedade8 en l¿s intestino. de-

W?!^! T toda8 I?8 «nfermedadea Ü. MUdad general. 
^ K ^ s e.8Pecialmente eficaz en consunción. 

f Sños1 18 y enfermedades de flaqueza en los 
L,rtol!£porí;omPletola tos. alivia la diarrea 

o^*noSturn08 y decaimiento, aumenta 
v io I i 2' da carnes y restablece las fuerzas 
yiasanm como ninguna otra medicina. 

>la qbtengaeU1Stan0la tÍene de Vellta' ^ 
iboücas.,are3 de instruccione3, grfitis en las 

Anoier Chemrcai Co., Boston, E. U. de A 

^ Cura de 1 á 5 dins la 
menorvagia, Ckmorreaj _ 

fEspermatorrea , JLcucííi'i'ea 
> Blancos y toda clase de 
lujos, por antiguos que sean. 

ntizaclo no causar Estrecheces. 
Un ospccifico para toda enferme
dad mucosa. Libre de veneno. 

Je venta en todas laa botigaa. 
ep&rado unlcAmento ] 
The EYans Chemical 

CINCINNATI, O. 
E.U.A. 

M i 



M]$DIGO'CII¿[JJANO. 
Consultas y operaciones de 12 á 2. Amistad 71. 

9899 15-Agl5 

MME. MAR LE L A J O U A N E . COMADRONA 
facultativa, partiiíipa il su nainorosa clientela y 

ni público en generalhal'.r iccr^sado do su viaje á 
Praneia y les ofrece nuevaineutc fns servicios profe-
Monalos Aguacate n. 87. vftíS 8-18 

J. L. D E 

MEDÍCe-CIRUJANO. 
Consultas, de 11 á. 1. San Nicolás 91, entre Salud y 

Driioones. C619 alt 13-10A 

Uuadalupe de Pastorino 
<;oniadrona Pacultativ.i, ha trasladado su domicilio 
»le ta calle do Consulado .1 la calle do Baratillo nú
mero t, esquina ú Justi¿, altos. Consultas de 12 A 1 
do la tardo. Correo: Apartado 600. Habana. 

9615 26-10 

Ü A P A E L C H A G U A C E D A Y NAVAli 110. 
DOCTOR EN C I R U G I A D E N T A L 

<l6l Colegio do Ponsylvania, é incorporado á la Uni
versidad «le la Habana. Consultas de 8 á4. Prado nú
mero 79 A. C 1281 27-1A 

I W E I I M E D A D E S C E LA P I E L . 
Jesús María n. 91, de 13 á 2 tarde. 

C1298 
Teléfono 787. 

1-A 

DR. GHJSTAVO L O P E Z . 
Interno do la Casa de Enajenados.—Recibo aviso 

todos los diaa, y da consultas sobre enfermedades 
dentales y nerviosas, todos los jueves, de 116 2. Nep-
tuuo n, 6Í. C 1373 1A 

GONZALO PEDROSO 
A B O G A D O . 

Tejadillo 14, Estudio r domicilio 
fllG9 26-1 Ag. 

DOCTOR CANTERO GARCIA. 
Especialista en enfermedades crónicas y rebeldes. 

Cura radical. 
Entre otras, las venéreas y sifilíticas, escrófulas, 

tumor blanco, tisis, lepra 6 impotencia principian tes, 
corea, cpiplosia, histérico, rabia y muermo sin in-
yeoeíones, gota, herpes, etc. 

L a estreoneoes de la uretra, la hidroceles, hemo-
iroidea, la fístula anal y el mal de piedra, se cura sin 
operación ementa. Cónsul tas de 9 ú 12. í'uluota 36. 

8921 26-25Jl 

DH. M O N T E S , 
D E L A U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 

Eipecialista en enfermedades do la piel y sifilíti
cas. Consultas de 1 á 4. O'Reilly 30, A, altos. 

C 1368 26-12A 

DR. M. D E L F I N . 
Practica reconocimientos para elección do criando-

tas, analizando la leche por los procedimientos y con 
los aparatos más modernos. Monto 18 (altos.) Cou-
Bultas de l l á 2. 

DR. J U A N Ñ T M V A L O S , 
M E D I C O - C I R X J J A N O . 

Ijamparilla 34, 
8925 

Teléfono número 102. 
26 2nj 

Consultas generales, de 11 <í 2. 
Tora ENFERMEDADES DFX CORAZON 

y de LOS PUIiMOXES, los martes, .{no ves y 
silbados. Bernaza 29. 

9860 15-15 Agt 

Dr. José Feruámlez Calderín, 
MÉDICO-CIKUJANO. 

Ilabieudo trasladado su gabinete do conssiHa* ú la 
calle de Rica n. (Wj al lado de la Farmacia <ie S.ni'n 
Ana, comunica ú su clientela que lai In;ras de con
sultas son de 12 á 3. (Gratis para los pobres.) 

Para visitas & domicilio recibe órdenes en dicha 
Farmacia y en su casa Angclos31, 

10005 15-15A 

un, ÁNGEL m m m 
Espocialldad en niños, partos, matriz y aparato 

nrinario de ambos sexos. Uaoothienda la I R I t l G A -
C I O N D I V I N A para la curación de «atas do« últi
mas enfermedades. Con ultas de 12 á <:. Pobres gratis. 

S A N N I C O L A S 47. 
9851 15-15 A 

Dr. Diez Estorino. 
Ha trasladado su domicilio á Prado 55. 
Consultas y operaciones de onc^ á ana. 

9814 15-15 

ISSll i 
(SISTEMA PBOEBEL) 

y colegio hispano-iuglés do ensonao/a obje.tíra y sub
jetiva, para niños de ambos sexos. Educucióu cnida-
dosa y completa para el desarrollo de cada uno de los 
sentidos y al cultivo do la observación. Vuelve á abrir 
sus clases el primer lunes del mes de septiembre asis
tido por una nrofeaora muy competente extranjera. 

D I R E C T O R A : Henrietta X. Dorchcatcr. 
Clasas de idiomas y piano para se&oritaa y caballo -

ros. 
HABANA N. 93. 

10016 26-19A 

Colegio para niñas y señoritas. 
Clases separadas para párvulos. Honorarios $5-80 

oro. 
Se admiten tercio pupilas ó internas. 
Pago adelantado. 

T E N I E N T E - R E Y 14, A L T O S . 
10011 alt 6-10 

Escuelas P ías de Gaanabacoft. 
E l (Ua Io de septiembre se abrirá la matrícula para 

la l1.4 y 2? ensoiíauza y estudios de aplicación al Co
mercio. 

Los alumnos que hayan cumplido 11 años, deberán 
estar provistos de la correspondiente cédula. 

L a entrad* do los alumnos internos será el 11 por 
la noche, y la apertura del curso el 12. 

10019 ÍM-19 

ACABE MIA P R E P A H A T O E T A 
para ingreso en las carreras militares, dirigida por el 
Comandante do Ingenieros 

DON JOSE GONZALEZ GUTIERliEZ. 
Come&zar&n las clases en 1? de setiembre próximo 

en Reina 15, Colegio San Eulogio, donde darto in
formes todos los días de diez ú doce de la mañana, 
así como en el domicilio del Diretor, Campamento 
-de las Animas, de doce á tres de la tardo, 

9960 8-18 

Para un colegie ele señori tas 
en las Villas se solicitan dos profesoras de piano, 
pintura, bordados v llores: callo do Cárdenas n. 2 E . 
altos, Informan. 9867 9-10 

UNA P R O F E S O R A D E P O S I T I V A M O R A L I -
dad y muy práctica en la cnsofbinza elemontül, 

como en toda clase de labores, se ofrece á las fami
lias de esta culta capital, para dar claica á. dómicilio 
por un centén al mes. Dirigirse & Corsales 52, cole-
gio. 9806 6-15 

A C A D E M I A M E R C A N T I L D E F . H E R R E R A 
Perito mercantil, profesor de teneduría de libros y de 
aritmética mercantil del Centro de Dependientes y 
del Centro Asturiano, profesor de inglés, etc. Calle 
Nueva del Cristo n. 4. 9215 15 -lAg 

ÜBBOS E 

n{ RAN T R E N D E CANTINAS D E ANTONIO 
ijfCalvct. Teniente Rey S7, entre flatairai y Cora-
postela.—Se sirven éstas & todos puntos con mucha 
puntualidad y mejor condimentación, pues esta casa 
hace una variación diaria y si al marchante no le gus
ta alguno do los platos, no se le vuelven & mandar 
más, Precios reducidos. Se sirven comidas á la carta 
íl precios módicos.—Antonio Calvet. 

9867 'Ía-M 4d-15 
ODISTA, Dragones n. 40 bajos.—Se hacen tra
jes do seda á $3 y olán á $2, se adornan sombro-
l 50 cts., se venden moldes, se compran mani

quíes y se venden unas vidrieras con su mostrador. 
E l dueño que desee alquilar una hermosa casa en ca
lle céntrica avisará en la misma do 8 á 6. Dragones 
n. 40. 9886 4-10 

j . O O L O I M I . 
FUHDIDOR DE METALES. 
Fimdidóii especiñl para bronces de 

maquinaria y toda cíase de piezas de 
bronco, cobre U otras ligas. Príncipe 
Aílonsó 312. 9803 16-15a 

Gran y nuovo surtido do coronas, cruces 
y demás objetos, acabado de recibir. Ven
tas sin competencia posible, siempre por el 
secreto exclusivo de 

L a Estrella de la Moda. 
OBISPO 84. 

C 1139 alt 
TELEFONO 535. 

i J 

"LA CAMELIA", SOL N. U . 
GRAN T A L L E R D E MODAS Y C O R S E T E R I A 

C I N T U R A R E G E N T E . 
'So confeccionan trajes elegantísimos á la mayor 

bievedad para viajes y lutos en 24 horas; las personas 
del interior que quieran hacer encargos á esta casa, 
se le facilitan cuantos datos deseen mandando mues
tras y precios por correo. Hay además ropa blanca 
fina para señoras; un surtido completo en canastilla y 
preciosos sombreros. 9417 15-5 

y 
JLira de corte: so hace toda clase de prendas de se-
üora y niños, so corta 6 hilvanan vestidos y da mol
des; por un mes da lecciones gratis; las señoras que 
deseen aprender pueden ingresar en la academia en 
este mes de agosto, academia do corte y taller de 
costura. Galiano 121, altos. 9115 15-6 

BE í f f l l 

Gran tren do letrinas, pozos y sumideros. 
E l q'ie suscribe, participa á los dueños de casas, 

hacer toda clase de limpiezas & precios sumamente 
módicos, garantizando dejar limpio por completo 
cualquier letrina, pozo ó sumidero que se le confíe, 

S E R E C I B E N O R D E N E S : 
San Ignacio y Luz, bodega, Reina y San Nicolás, 

bodega; Empedrado y Compostela, bodega; Monte y 
Figuras, café; Merced y Compostela, bodega. Su 
dueño, Tomás líodriguoz López. 95, Antón Recio, 95. 

10008 4-18 

r i E S O L I C I T A UNA MUCHACHA A U N Q U E 
Josca de mediana edad, peninsular, para la limpieza 
de dos habitaciones, y que entienda algo de cocina ó 
cocinera que se presto á lo anterior, pagándole bien. 
Obispo número 42. 10050 4-19 

S E S O L I C I T A 
ana mujer blanca para criada de mano. Se le exijirán 
buenas referenoiaa y se le pagará buen sueldo. I n 
formarán calzada de San Lázaro número 290. 

1C010 4-19 
f E A L O VD,'—MANUEL VALIÑA L E E A C I -
I J ü t a á los sehovos dueños de establecimientos y 
casas particulares, todo lo qne pidan: necesito cria
dos, cocineros, costureras, criadas, etc.; tongo dos 
crianderas á media leche. Teniente-Rey n. 100, entro 
Zulueta y Prado. li1052 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E UNA E X C E L E N T E 
ciiandera peninsular joven, con buena y abun

dante leche para cria;- á lecbo entera: tiene personas 
que la reconronden. ímpoiuLá;; calle del Prado nu
mero 1, fonda. 10016 i"19 

C A J I S T A S 
desean encontrar en donde trabajar dos inteligentes 
en el arte y un aprendiz adelantado. Consulado 69 
informarán. 1003B -1-19 
f T N A SEÑORA D E M O R A L I D A D D E S E A 
\ j colocarse para asistir enfermos, servicio de cuar

tos de señoras ó matrimonio solo: tiene buenas refe
rencias do su honradez: Impondrán calle de San Mi-
gaelg. 191. 10012 4-19 

^ S O L I C I T A 
una criada de mano de madj-ana edad para cocinar y 
hacer la limpieza de la casa de vna c.orta familia. 
Obispo 92, altos. 10027 í-19 

Importante á las familias. 
E l mal que se nota cu el servicio doméstico, pode

mos en algo remediarlo, á cuyo efecto ofrecemos sa
tisfacer de momento los pedidos que nos hagan de 
criados sin cobrar c.omisión, pues ofrecemos excelen
tes cocineros y cocineras, criados y criadas, maneja
doras, crianderas, porteros, jardinero*, cocheros, cos
tureras, etc. Pidan Aguacate 54 á Alvares; y Rodn-

10017 4-19 guez. 
E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N PENIN-
sular, sana y robusta, con buena y abundante le

che para criar á leche entera, tiene cuatro meses de D i 
parida y buenos informes de su conducta, sabe coser 
á maro: impondrán calle de la Gloria núm. 235. 

10039 4-19 
S E S O L I C I T A 

una criada de mano, blanca y con buenas referencias. 
Aguacate 132. 10044 4-19 
/ C R I A N D E R A . — U N A SEÑORA CASADA, ga-
V^llega, aclimatada en el país y dp exceleates cuali
dades, desea colocarse á leche entera, la qjje tiene 
muy buena y abundantísima, tiene ¿ewona^ respeta
bles que abonen por su conducta. Para más pdme-
nores, Ancha del Norte 376, bodega, informarán. 

10013 4-19 

ana o 
ralle 

S B S O L I C I T A 
do mano q-io conozca bien su obligación. 
18, Vedado. 10041 4-19 

D S S E A g O L O C A K S E 
una señora joven, penineular y acl.niatada e 
de criada d« mano, sabo coser á mano y a : 
.d-1 cuantas referencias so le exijan, 
ú todas horas. 10028 

atada en el país, 
o'y á pjáqjuna, 
San Lázaro ; lt*, 

i-19 

una en: 
na 7, L 

$ S S O L I C I T A 
iano y ^n eprandiz de sastrería. Rei-

ÍOOUi 4-19 
| Y K S K A C O L O C A R S E UNA J O V E N penis.a^ar 
L/sabioudo trali:'j-.r 

<:<• mano; tiene quien nv-poi 
pondr.ftn San Ignacio 43._ 
r \ E S E A C O L O C A B S E 
iJlU-í-a.lo de la PenUnml 
reetauvaat 6 fonda buena, 
eu Madrid, sabe cumplir C( 
quien responda por 6': imp( 

l(l042 

lín Cuba ntímero 76 
se solicita una mujer para cócitiat. 

particular de criada 
do su conducta; im-

1001" 4-19 
J - J O V E N R E C I E N 
ti"; dependiente ele un 
riéndolo desonipcñado 
su obligación y tiene 
rán Sol n. 8. 

4-19 

altos 
10018 4-19 

T - \ E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N A S T U -
l^r iana do 11 afios de edadj p»ra niñera ó criada de 
mano: tiene personas que responda;! ppr su conducta. 
Cristo número 14 darán razón. 

9991 4-l8 
C I E O F R E C E A L O S P A D R E S D E F A M I L I A 
KÍ)>in profesor hombre de edad, y muy práctico en la 
enseñanza de las primeras letras, tanto en esta Isla 
como en "¡a República Argentina; en donde también 
ejerció el mnpsterio, no tiene aspiraciones y se con
forma con uiia retribución al ¡s-r* proporcionada á 
bis circunstancias del día. loqu'sidor 24, entresuelos, 
cuarto n. 3. darán razón: profiere el campo. 

9977 4-18 
T T N A P A R D I T A D E C A T O R C E 
\J edad poiieita colpcación de criada de mano. 

AÑOS D E 
I n -

E l método moí'eruo 
para aprender inglés dedicado á los hispafio-ameri-
cano, por el autor Sydeuham P. C. Henriqncs cx-
profesor (titulado) de las Escuelas Municipales de 
Santiago do Cuba y ex-Cónsul de los Estados Uni 
dos del Norto América, en Cárdenas (Cuba) un tomo 
edición do lujo, 60 cts. oro. 

De venta por mavor eu L a Poesía, Obispo 135. ca
si esquina á Rernaza. C 1379 8-17 

Aritmética Mercmtil 
Nueva guía {año de 1893) para el Comercio y Ha-

cendadoo de la isla da Cuba, cálculos y operaciones 
explicadas y concluidas «on r.qiidcz, de uso frecuuito 
«n esta plaza, la Teneduafe do labros do las cuentas 
corrientes, modelos do cartas comcrcialc.'?, citas le
gales, etc. L a obra consta do 3 partes bellamente 
impresa», todas por aolo $1 plata. Do venta Nep-
tuuol24, Ubtería. 9858 4-16 

formarán Gervasio número 
9982 4-18 

El Inglés sin 
«n 26 leoclones, novísimo tratado adoptado para a-
prenderlo los eapaüolcs, mótodo instruetive, fácil y 
rÉpido para aprenderlo á escribir, traducir y hablar; 
contiene la palabra en indás, su traducción y á con
tinuación la pronunciación figurada, &c. Un tomo 60 
centavo» plata. Do venta Salud 23 y Nepluno 124, l i -

C R I A N D E R A . 
Dcsoa colocarse una señora peninsular á leche en

tera, de tres meses de parida, buena y abundante: 
darán razón Üan Rafael número 141, altos. 

9963 4-18 
r i T E L E E O N O N. 488.—ANIMADO POR ÉL E A -

J_ vor del público, le ofrezco siempre un persoi;¿l 
escogido de crbidos de aml)os sexos para el servicio 
doméstico y dependientes para establecimiento. Ne
cesito trabajadores para el campo con buenos sueldos 
«ur 'iitidos. Vendo y compro fincas urbanas. A guiar 
a. 83. 10004 4-18 
TTTlTlíOMHRE D E 46 AÑOS D E E D A D í 
i j maestro de instnieció:; primaria elemental con 

título profesional, sargen o licenciado sin nota des
favorable, desea colocarse bien sea para dar la eusc-
ñanzi á los niños de una ó varias familias, pudiendo 
á la vez deseolpefiar algún otro cargo análogo, igual
mente cobrador, pesador en ingenio, sereno particu
lar, etc. Informarán en esta imprenta. 

9990 4-18 

S O L I C I T A 
una buena criada de mano que i£pa coser y tonga 
buenas referencias. Amargura 49. 

9992 4-18 

S B S O L I C I T A 
una pardita 6 negrita de 13 á 14 años para manejar 
uu niño de un año, se le dará, sueldo y calzado. Dra
gones n. 1. ' 9993 ' ' > -̂18 

C O C I N E R A 
Se desea una formal, no tiene que ir á la plaza ni á 

mandados. O'Reilly 66. 9995 4-18 
E S E A C O L O C A R S E UNA I5UENA C O C I -
nera peninsular, aseada y de toda confianza, en 

una casa particular que sea buena, tiene personas 
que respondan de su honradez. Impondrán calle An 
cha del Norte n. 27, bajos. 9999 4-18 

S: 
dez, albañil, que rivió en la calle del Príncipe, 

aolar de Vega, en San Lázaro, para un asunto que le 
interesa. Callo de Concordia n. 156, taller de carre
tones. 9994 4-18 ' 

TJ MATRIMONIO P E N I N S U L A R , H O N -
rado y trabajador, desea colocarse junto en la 

Habana o el campo: él apto para todo pues sabe es
cribir y contar y de educación y ella de criada de 
maoo, sabe coser: tienen personas que responden de 
su buena conducta. Merced 39, darán razón á todas 
horas. 9978 4-18 

B A R B E R O S . 
Se solicita un buen oficial. Calle de la Habana n. 

127, E l Dos de Mayo. 9981 4-18 

Si 
1 
O L I C I T A C O L O C A C I O N UNA G E N E R A L 
•lavandera de señoras y niños, sabe su oficio y una 

excelente cocinera á la criolla; en la misma hay una 
joven para criada de mano ó manejadora. Estrella 66 
á todas horas. 9903 4-17 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para un matrimonio, si es posible que 
duerma en el acomodo. Compostela 124; altos. 

9958 4-17 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano inteligente en costura. Luz 43. 

9959 4-17 

S E S O L I C I T A 
en Lealtad 120 una criada de mano y una maneja
dora, que sean de color. 9928 4 -17 

XJlle: 
MUCHACHO P E N I N S U L A R R E C I E N 

legado desea colocarse para trabajar en un al-
niaccn ó bodega ó de criado, tiene quien responda 
por 61. Villegas 78. 9913 4-17 

UNA 
b!o conducta, desea colocarse eu casa particular 

de lavandera, pudiendo presentar los informes que se 
deseen. En Lamparilla n. 92 darán razón á todas ho
ras. 9918 4-17 

S E S O L I C I T A N 
dos criados de mano y una manejadora, blancos, con 
recomendaciones do las casas en que hayan servido. 
Consulado 120. 9914 4-17 

SE D E S E A UNA F A M I L I A D E A D U L T O S que 
habite la casa de los baños de mar los Campos 

Elíseos, gratis. J . Durand. Campos Elíseos. 
99Ü1 4-17 

8 0 0 $ . 
Se toman con hipoteca de una casa de alto, toda de 

mampostería que vale $5,000. Concordia n. 99, recibe 
aviso. 9954 4-17 
r T N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
\J carse para los quehaceres de una casa ó para ma

nejar un niño, plaza del Vapor, café Los Peces Vi
vos, por Galiano piso princinal ns. 34 y 35. 

9913 4-17 

OBISPO 67, INTERIOR.—Necesito un jardinero 
iiortclano $17 oro, 2 camareros para hotel, 2 fi

no» criados 15 y $17 oro, y tengo 2 cocineras penin
sulares. 1 cocinero de l ? de restaurant y 2 de casa 
particular, 1 criada inglesa y 2 manejadoras de 10 y 
17 años. Pidan. 9952 4-17 
T > A R A S E R E N O , P O R T E R O O C U A L Q U I E R 
X otra ocupación análoga, se ofrece un hombre for
mal con personas que abonen por él. Dirigirse al 
dueño de la librería calle del Obispo n. 86. 

9931 4-17 
T \ E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
| Janlar de cñada de mano, activa 6 inteligente, a-

coí>tiimbrada al servicio de mesa y cuartos: tiene bue
nos informes de su conducta. Impondrán Jesús Ma
ría 97. 9948 4-17 

B A R B E R O S . 
So necesita un oficial para sábados y domingos ó 

un medio oficial para todo estar. San Rafael esquina 
á A ramburo, barbería. 9936 4-17 

jlnteresante! 
Para emprender en un negocio que deja seguro el 

100 por 100, se necesita un socio que disponga sola-
mento do 15 onzas. Informan Obispo 67, interior. 

9939 4-17 
S E S O L I C I T A N 

apreudizas de modista. Calle del Sol número 64. 
9938 4-17 

O E S O L I C I T A UNA B U E N A C R I A D A D E 
jómanos que entienda algo de costura y sea cariñosa 
con los niños; también un muchacho do doce á cator
ce afros para la limpieza de la casa, ambos presenta-
lán buenas referencias, impondrán Concordia n. 22. 

9920 4-37 
T J N A SEÑORA F R A N C E S A D E S E A C O L O -
\_J carse de criada de mano en casa do una buena 

fa ; decente, sabe coser á mano y á máquina y 
zurcir la ropa, puede salir ála callo, desea buen tra
to v buen sueldo, desentendiéndose de los niños. Da
rán razón Colón n. 1. 9917 4-17 
Í T N C O C I N E R O D E C O L O R S O L I C I T A C O -

locación, es honrado y sin vicios y hombre de 
peso, tiene quien lo recomiende si fuere necesario, 
iveptuuo 40, altos, cuarto n. 20. 9915 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
sular de criada de mano; es activa 6 inteligente y 

sabo cumplir con su obligación: tiene quien responda 
por ella. Informarán calle del Aguila número 114 A. 

9905 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E UNA MUCHACHA pe
ninsular de manejadoia ó criatja de mano, la que 

es buena y tiene quien responda por su conducía. 1,1-
formarán Paseo de Tacón esquina á Infanta, boeega. 

9912 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de manejadora ó criada de ma
no, y tiene quien responda por ella. Oficios n. 21. 

9951 4-17 

UN ' i ' E ^ E D O R D E L I B R O S MUY I N T E L I -
goute y práctico ej> Lodo lo concerniente al co-

merdo á inecnios, ofrece los í-smuios de sj} prpfo-
siónj pos-co perfectamente el inglés, e' francés y el 
espafi* l. Informes O'Reilly 22, casa de Mr. Mendy. 

9891 4-16 
S E N E C E S n A . 

un planchador de camisas. San Ignacio 74 informa
rán. 9855 4-10 

S E S O L I C I T A 
un licenciado del Ejército que sopa escribir para co-

" > de suarda montado, en una finca cerca de la 
Habana. Manrique 107. 8862 4-16 

1>PJÍGAN ATENCK'N.—Con muy buenas refe-
renejas tengo pura colocar costureras blancas y 

do cojor,'cria,qas, •nii.cras, cocineraa, cocineros blan
cos, chinos y de color, criados de 1'} y 2? y ippcria;" 
chos, porteros, cocheros y hombres para toda claep 
de trabajos, pidan grátls. M. VaMna, Teniente Rey 
100. cerca de Prado, 9B9J 4-10 

S E N E C E S I T A 
una criada de mano, de mediana edad, peninsular y 
con buenas referencias. Manrique número 107. 

9865 4 16 
T V E S J S A C O L O C A R S E UNA P A R D I T A E X -
| /flétente crloda de mano, sabo coser á mano y en 

maquina y cumplir con su obligación teniendo per
sonas que la garanticen: impondrán callo de Com
postela 157, pregunten por Felipa Pérez. 

9870 4-16 

P E S B A C O L O C A R S E 
ionio c îatja sano 7 maueiadora de niños 

s cosí 
n reí 

í, «alvá c. n ptif 
ponda por ella 

3011 ob;j 
impoudian 
4-16 

A CC • L O C A R S E D E C R I A D A D E MA-
'no ó manejadora una í-eñora peninsular que sabo 
mlir bien con su obligación y tiene quien responda 
ello! inntondí'án San Lázaro 27L accesoria. 

9877 4-16 

S E S O L I C I T A N 
ana criada de mano de color, también una chiquita 
du 12 á 14 años. Botica Santa Ana, Muralla 68. 

9881 4-16 
D E S E A C O L O C A R S E 

una buena criandera peninsular con abundante y ex
celente leche'pará criav á leciiú enteá, tpniendo per-
son ta que icspondan por ella; impondíán"'Corniles y'3, 
altos cuarto n. 9. 9869 4-1 a 

~ D E S E A C O L O C A R S E 
una muchacha de color para manejadora ó liara cria
da de mano de habitaciones: informarán Campana
rio 25, de ocho en adelante. 0872 4-16 

S E S Q L i g i r ^ -
una joven Intellgeuto con buenas referencias para, 
dependientit do un establecimiento de modas: infor
marán Galiano 62, 9895 4-16 
T T N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y 
ÍU repostero desea colocarse en casa particular ó 

es tab le . imien ío . paváu varón Egido 43. 
9HS3 r ! '• -• <M6 

DE S E A COLOCAÉSÉ UNA "ÉXCELÉNTE 
.•:-:ancic¡a peninsular de mes y mcttio de parida, 

con buena y abundante leche para criar á lecho en-
t bá tido reconocida por médicos como buena le
che: impondrán calle del Inquisidor n. 15. 

' ___ 4-16 
D E S E A c b L O C A t t S B 

una señora gallega de criada de mano ó manejadora, 
sabe cumplir con su obligación y tiene quien respon
da p ;i i Impondrán Corrales 1¡5. 

9882 4-16 

EXCUSADOS-mODORCL 
L O S M E J O R E S Y MAS BARATOS. 

4 9 , AGrTTIAR 4 9 . 
C1299 1-A 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano que tenga buenas referec-
cias. Carlos 111 n, 211. 9837 4-15 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones grandes y frescas con balcones á la 
calle, se dan baratas á personas que den fianza. A-
mistad 49, altos de la sombrerería. 

9910 4-17 

Shr sí es posible, que lleve poco tiempo en el país, 
para enseñarle un oficio, dándole además algo de 
sueldo. Es indispensable que tenga quien responda 
por ól. Informes Amistad 114, altos, de 7 á 10 de la 
mañana. 9828 4-15 

S E S O L I C I T A 
una criandera do color, de cuatro ó seis meses do pa
rida á leche entera. Cerro 418, quinta de San José 6 
Zulueta 71. 9802 4r-15 

D r e c i c u llegada de criandera á leche entera la que 
tiene buena y abundante y personas que respondan 
por su conducta. Informarán Vedado cantina de la 
línea al pié del juego de pelota. 

9823 4-15 

DE S E A C O L O C A R S E UN MAQUINISTA 
mecánico, bien sea en alguna empresa ferroca-

carrilera 6 de algún ingenio: sabe cumplir con su o-
bligación y tiene excelentes referencias de su apti
tud: impondrán calle del Sol número 8, fonda. 

9853 5-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera francesa en casa buena. Informarán 
Teniente-Rey número 38, amoladuría. 

9805 4-15 

EN L A C A L L E D E L PRADO E N T R E D R A -
gonel y Monte letra B, altos, se solicita una bue

na lavandera do color que tenga quien responda por 
su canducta, para lavar por meses. 

9822 4-15 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano con recomendaciones de las ca
sas que hava servido, sino las tiene que no se presen
te. Linca 86, Vedado. 9827 4-15 

Dependiente de farmacia 
Se solicita uno para el campo, en la botica de San 

José, / guiar 106, de 9 á 3 de la tarde. 
9826 4-15 

S E N E C E S I T A N 
buenas operarías de modista y aprendizas. Habana 90 
entre San Juan de Dios y O'Iíelly. 

9808 4-15 

ÜN D E P E N D I E N T E D E F A R M A C I A S O L I -
cita colocación. Tiene buena práctica y reco

mendación. Informará en San Rafael 29, Droguería 
de los Sres. Revira y Cuesta, el Sr. Galvcz. 

9852 4-15 

Desea colocarse 
un buen criado de mano, aseado, sabe cumplir con 
su obligación, es humilde y honrado; tiene personas 
que respondan por su conducta; para la cindad ó pa
ra el campo: Bernal n. 1, bodega, esquina á Industria. 

9834 4-15 

ÜN C O C I N E R O P E N I N S U L A R D E M E D I A -
na edad desea colocarse en casa particular ó es

tablecimiento, viene quien responda á su canducta: 
impondrán en Monto 91 esquina á Aguila. 

9832 4-15 

S E S O L I C I T A 
do interino por un año un maestro de primera ense
ñanza para el interior. Informarán Muralla 64 y V. 
E . en Paso Real de San Diego. 

9769 8-13 

U: 
dente que ha sido de la casa Baldwin, Bros y Cí 

(destiladores de Nueva York), maestro de azúcar, l i 
cores, siropes, vinos, esencias concentradas para me
jorar los alcoholes y el tabaco, así como en la selec
ción de vinos y su encabezamiento, solicita una co
locación en la isla de Cuba. Habla el inglés y el es-
panal. Dirigirse á Mr. Delafoud, 105 Clinton Place, 
en Nueva York. 9704 8-11 

COMPBAS. 
P a l o m a s c a s e r a s . 

O'Reilly 13. Jesús del Monte 402, Se compran en 
pequeñas y grandes partidas con alas enteras á 40 
centavos plata el par. 10038 4-19 

S E C O M P R A 
una burra que tenga buena y abundante lecho: para 
tratar dirigirse á la calle de Mercaderes número 1, de 
12 á 4 de la tarde. 10023 &-19 

SE D E S E A COMPRAR UNA CASA CUYO pre
cio no pase de 6 á 10,000 pesos, por las calles de 

Obispo, O'Reilly, Habana, Compostela, San Rafael 
do Prado á Galiano y Neptuno de Galiano á Campa
nario: pueden dirigirse á la calle del Obispo esquina á 
Aguacate, tienda L a Francia, donde tratarán. 

9740 alt 13-12 AÍ 

COMPRAMOS CASAS desde el píiocio de $1,000 
hasta 50,000, y ofrecemos con hipoteca dinero al 

interés correlativo en plaza, ya sea en corta ó eleva
da cantidad; para más pormenores dirigirse Aguaca
te 54, Alvarez y Rodríguez. 9986 4-18 

S E D E S E A C O M P R A R 
una casa de 3,000 á 3,500 pesos, do mampostería y a-
zotea, que esté situada en los barrios de Colón, Mon-
serrat e, Guadalupe, San Leopoldo ó San Lázaro. San 
José 16 de 8 á 10 de la mañana. 9818 4-15 

Í O I H 

S E A L Q U I L A 
la hermosa y fresca sala, Compostela 58, de dos ven
tanas, prepia para escritorio ó depósito. 

9944 4-17 

PrOximo á los Parques 
y baños de mar, en la calle do Crespo n. 19, se alqui
la un hermoso piso bajo de zaguán, con sala de dos 
ventanas, gran saleta-comedor, cinco grandes cuar
tos, gran patio con arboleda, cocina, caballeriza y 
demás neceseres.—La familia que ocupa el alto in
formará de precio y condiciones. Horas para verlos 
y tratar, sólo de siete á diez de la mañana. 

9926 '1-17 

F A R M A C I A . 
Se vende una bien surtida, en uu punto de campo 

próximo á esta capital. Informarán en la Drogueria 
L a Reunión de D. José Sarrá. 9950 6-17 

O'Reilly número 34, en casa de familia se alquilan 
dos habitaciones con muebles 6 sin ellos á hom

bres solos y do buena moralidad, á $10 y 12-75, con 
servicio de cuarto, entrada á todas horas. 

9854 4-16 

Prado 13.—Se alquila un magnifico alto amueblado 
con balcón corrido á dos calles y perfectamente 

amueblado y habitaeionos bajas, frescas y amuebla
das, es casa de moralidad y propias para familias de
centes. 9856 6-16 

P E N A P O B R E N . 5. 
Se alquilan habitaciones frescas. 

9861 6-16 

En el mejor punto de la calle del Obispo, dos her
mosas habitaciones altas, con piso de mármol y á 

la brisa, para hombres solos 6 de profesión. Obispo 
56, altos, impondrán. 9893 4-16 

la espaciosa casa Monte n. 130 
y los "bajos de Figuras 50. In
formarán Monte 38. 

9888 16-16A 

E n el Vedado 
se alquila en 5 centenes la casa callo 5í n. 100: infor
marán en Inquisidor 25. En la misma se alquilan 
habitaciones á caballeros. 9885 8-16 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa calle del Príncipe Alfonso n. 33, 
con sala, 4 cuartos, comedor, cocina, azotea corrida 
cubierta y agua de Vento. En la misma informarán. 

9887 4-16 

Aguacate númera 122 se alquila un magnífico sa
lón alto con balcón á la calle muy pintoresco con 

asistencia ó sin ella, ó matrimonio sin hijos ó á hom
bres solos. 9825 4-15 

V E D A D O . 
En tres centenes mensuales se alquila una casita 

con sala, un cuarto, cocina, agua y comedor: tiene 
su portal y jardín. Quinta Lourdes, frente al juego 
de pelota. 9829 4-15 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos y frescos altos y entresuelos de la her
mosa casa i alie Nueva del Cristo n. 33 con todas las 
comodidades para una familia é independientes tanto 
los unos como los otros, en precio módico, en los ba
jos informarán. 9863 4-15 

En dos onzas oro se alquila la casa calle del Aguila 
núm. 174 acabada de reedificar y compuesta de 

sala, comedor corrido, seis cuartos, agua de Vento y 
demás comodidades. En el núm. 162 de la misma ca
lle está la llave é informan Galiano 126, altos. 

9350 4-15 

ACCESORIA—Una compuesta do dos piezas, en 
punto céntrico, ventilada, con desagües, se al

quila en precio módico. No so admiten establecimien
tos que ocasionen ruido ni almacenen sustancias infla
mables. E n Aguiar 100 está la llave ó informarán. 

9819 4-15 

8e alquilan 
aseñoras solas ó matrimonio sin hijos, dos habitacio
nes alt^s: San Nicolás u. 85, A. 

9836 4-15 

Se alquila 
la casa Refugio n. 6; tiene tres cuartos, barbacoa, 
agua, azotea y demás comodidades: de su módico 
precio informarán en Prudo41. 

9880 4-15 

Se alquila una hermosa casa acabada de reedificar, 
de alto, con todas las comodidades para nna fami

lia, suelo de mármol, gran cochera, abundante agua, 
jardines y árboles frutales, situada en Guanabacoa, 
Candelaria n. 58: la llave en la bodega de la esquina 
6 informarán San Rafael número 15.—Habana. 

9785 10-18 

Se alquilan habitaciones 
altas con balcones á Monte y á Maloja, para cabelle-
ros, señoras solas ó matrimonio sin niños, son frescas 
y el piso de mármol: impondrán Maloja n. 1, esquina 
á Aguila. 9849 4-15 

Se alquilan las plantas bajas de Dragones n. 106 y 
Reina n, 37, cada una con ocho cuartos, sala, an

tesala, saleta de comer, baños, dss patios, dos inodo
ros y todo el demás servicio necesario. Informan en 
Reinan. 37. 9654 15-10 

Amistad niimero 71 
Se alquilan habitaciones con asistencia ó sin ella. 

Hay una magnífica sala con dos ventanas, zaguán es
pacioso y caballeriza para dos caballos. 

9H13 8-10 

Colón n? 35.—Cerca do Parques y Teatros.—En 
reducidísimo precio, habitaciones espléndidas, al

tas y bajas, decoradas con todo el gusto do la época 
y con todo servicio, si los inquilinos lo desean, como 
comida, gas, baño, etc. y cuantas comodidades ape
tezcan; no hay otra igual en la Habana. 

i0051_ 10-19 
CUARTOS HERMÓSOS Y V E N T I L A D O S . 

Se alpuilau con ó sin comida, y con la ventaja de 
que dan todos á la calle y á la brisa. Están dos cua
dras de los baños de mar. Trocadero n. 83, esquina á 
Blanco.. 10037 4-19 

S E A L Q U I L A 
una hermosa y cómoda casa situada en Concordia 
número 7. Informarán Obispo número 42. 

10019 4-19 
^n punto céntrico y casa de toda confianza, fácil 

traápcrtc, todos los carritos le pasan delante, se 
alquilan dos muy buenas habitaciones altas, juntas é 
senaradas á matrimonio sin niños ni animales, ó á 
caballeros. Empedradp 42. 1̂ 048 4-19 

V E D A D O 
So alquila la fresca casa de nueva construcción, 

con portal, bastantes comodidades, jardín y cuatro 
llaves de agua, calle 10, entre 11 y 13, enfrente está 
la llave. 10024 8-19 

Hermosas habitaciones altas á la brisa con balcón 
á la calle, con sala, baños y demás comodidades 

á personas decentes y con referencias. Zulueta nú
mero 3, frente :1 parque Central v Propaganda L i 
teraria. 10033 4-19 

S E A L Q U I L A N 
laa frescas casas Refugio 6 y Consu'ado V5, tienen a-
zotea, tres cuartos, barbacoa y buena y abundante 
aaua. Prado 41 informarán. 10029' 4-19 
Q e ale 
O O ai i 

quiian en Ancha del Norte número 127. entro 
ianb y Sap Nir.olás, unos hepnigsos bajos com

puestos de S'ila, comedor, dos cuartos, cocina y de
más comodidades; en la misma informarán. 

9807 2 19 

CCompostela n. 112, frente á Belén, se alquila osta 
yboiinosa y ventilada casa con todas las comodi

dades apetecibles y muy capaz para una numerosa 
familia: tiene además unos amplísimos entresuelos 
muy propios para escritorio ó bufete de abogado. 

9908 4a-16 Id-17 

Se alquilan los hermósos y ventilados altos de la 
casa Muralla 66 y 68, compuestos de sala, come

dor, 9 cuartos, baño y demás servicios con abundante 
agua y comodidades para una larga familia con en
trada independiente; informa.ián en la botica que es
tá en los bajos. IpOpo 4-18 

S E A L Q U I L A 
Una magnífica casa do zaguán con todas las como

didades para nna regular familia, es muy sana, alegre 
y muy fresca; tiene abundante a-rua en todas las ha
bitaciones y buen baño, caballeriza, despensa y 
cuartos para criados. Está situada en Animas 178 *é 
informarán en Belascoaín 2 A. 

9530 15-8 

i a i f t c a s y e s l É l f i c f f l B i s 
SE V E N D E N E N E L V E D A D O DOS CASAS 

ch él punto más sano y fresco de la loma, con sa
la, comedor, 3 cuartos, cocina, patio y jardín , agua 
abundante y lavadero, Se dan en proporción. Infor
marán calle 9, esquina á 12, panadería. 

C 1388 4-19 

SE V E N D E E N $18,000 UNA CASA CON A L 
tos al fondo, muy espaciosa y cómoda, con mucho 

terreno, situada en el barrio de Santa Teresa, este es 
último precio. Compostela 23; se advierte que si lo 
desea el comprador puedo dejar impuesto en dicha 
casa la cantidad que falto para el completo ó bien so 
admite una casita en permuta, 

10009 4-19 

E n ochocientos pesos oro 
libres para el vendedor, so vendo un terreno do 25 
varas de frente por 95 do fondo, situado eu la parte 
más sana de Jesús del Monte, detrás de la iglesia, á 
dos cuadras de la calzada, da á tres calles y tiene una 
casita de madera en mal estado, se h lia inscripta en 
el Registro de la Propiedad: también se arrienda; in
formarán desde las 9 de la muñana todos los dias en 
Manriqae 3. 10021 ^ilt 5-19 

ALOS B A R B E R O S . — E n módico precio se vende 
una barbería situada en uno de los mejores pun

tos de la capital. Es antigua y está bien acrediiad,». 
También se arrienda en condiciones ventajosas, siem
pre que se dé una buena garaiilía. Informarán en O-
Rei l ly3 ló cneln. 73. H)53 ld-17 4a-17 

V E D A D O . 
Se alquila la casa n. 46 de la Línea, entre Baños y 

F . Informarán en Amargura número 15. 
10007 10-18 

S E A L Q U I L A N 
una ó dos habitaciones para una ó dos personas sin 
niñpq ni fuiitpalps, pw1'* T'?''?' eXi ^WlWt se tornan y 
dan referencias, Ainargwá n, 85 iniforuiárár.. 

1G002 4-18 

I TN SEÑOR D E E D A D Q U E HA E J E R C I -
(L J do el cargo de oficial de cuaderno, causas civiles 

y Regbtrad.oi' sustituto; desea colocarse en esta ciu
dad oeuei ciimp.o; per :ú~fa mídicn retribución. I n 
formarán Compostela n. 113, tílm'ío n, 41. 

9814 4-15 

Se necesita 
una señora para educar cinco niños en una casa do 
campo: Informarán Amargura 82. 

9S45 4-15 

ibrerías. Mft? 1-16 
MWw.vMiicrí»!.-:. 

i r a i rae 

A V I S O . 
ge necesita un dependiente para el campo, que 

entieda dfi víveres y ropa. Sin recomendaciones que 
no so presente. Daj'án razón, Justiz n. 1, almacén de 
viveros. 9963 5-18 
T f Ñ C O C I N E R O ASIATICO D E S KA C O L O -
U carse, con buena recomendación, de cocinero y 
repostero: informarán Muralla 113. 

9981 4-18 

L/EíSEA O O L O C A R S E 
nua buena costurera en cai>a pariie^iai"; corta y en
talla por lijíurín y á capricho y tiene buenos informes 
de su comnorlamicnto. Impondrán Mouserrate 43. 

9967 4-18 

EL C A Ñ O N A Z O . 
Seliacen cargo de la construcción do toda clase do 

muebles finos y restauración do ellos aunque tengan 
comején. , „ 

E n tapicería se hacen pabellones de camas, puer
tas do salón 6 gabinete; so tapizan sillas aunque sean 
Ae regilla, para ello cuenta con géneros y pasamane
ría y operarios muy inteligeiitcs; precios muy econó
micos y sobro todo los trabajos bienhechos, según tie
ne acreditado dicha casa y lo pueden ¡recomendar las 
principales familias de esta capital. 

Se vende un gran surtido de muebles hechos, ta.pi-
«adoa y sin tapizar y se compran pagándalos bien. 

D 

UNA SEÑORA S E G & R E C E PARA ACOMPA-
ñar á una señora ó servicio de un matrimonio 

solo: un general cocinero do color solicita una casa 
particular donde trabajar por su oficio; en la misma 
so vendo una finca de 2¿ caballería de tierra, infor
marán Picota 16. 9817 4-15 

C R I A N D E R A . 
Ddcsca colocarse una señora peninsular á leche en

tera la que tiene buena y abundante, lleva un año en 
el país y cinco meses de parida, tiene quien responda 
por su conducta. Informarán Villegas entre Obispo y 
O-Reilly. en la barbería. 9813 4-15 
" I ^ E S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA P E -
I *nlnanlar do criandera & leche encera Iff one tiene 
buena y abundante con nn mes de parida, tiene 
quien responda por su conducta. Informarán Apoda-
ca 12, altos. 9815 4-15 

Atocha número A, Cerro. Esta casa con sala, co
medor, tres cuartos y cocina eu el piso bajo y con 

un salón y dos cuartos altos, se alquila por lo pesos 
oro, la llave en la bodega, su dueño Carlos I I I nú
mero 21). _ 9984 ' 4-18 
Cíe afqiaií'n en $21 -20 oí o dos habitaciones grandes 
|Oy frescas á hombres solos en ios altos de la pelete
ría E l Paseo, Obispo esquina á Aguiar, tienen todas 
las comodidades, entrada independiente y se da lia-
vín, en la misms impondrán. 

9968 4-18 

Jger^ip^op altos 
Se alquilan en módico precio los de ift easa calle de 

Dragones 44, esquina á Galiano; son muy á propó
sito para establecer un ac editado colegio ó para una 
numerosa familia. Informarán en Prado 90. 

9975 8-18 

Magnífico entresuelo. So alquila el do la casa ca
lle de San Pedro 6, muy propio para escritorio 

de una empresa mercantil ó bufete do abogado: tiene 
vistas á la bahía y recibe una brisa deliciosa. Infor
marán en JPrad o 61). B9y4 ' B-18 

SE V E N D E UN C A F E C 1 T O E N BUENAS con
diciones, propio para uno del ramo que desúe tra

bajar. Informarán calzada del Monte caei esquina á 
Rastro, sombrerería E l 2? Bazar, n. 285, á todas ho-
ras, 9980 4-18 

AT E N C I O N A L ANUNCIO. SIN I N T E R -
vonción do corredor s vendo 50 casas. Iniv des

de $!• 00 á $30000 cada una; también tengo estable
cimientos do todos giros y precios; una casa ne hués
pedes buena y barata. Dirigirse á M. Valiüa, Te
niente-Rey número 100, entre Zulueta y Pfsdo. 

10001 4r-18 

A 12 L E G U A S D E L A HABANA ir A T R E S 
kilómetros de una estación, vendemos un potrero 

de 40 caballerías, buenas tierras, hay grandes noran-
jales, 4 ó 6 caballerías monte virgen, 16 caballerías 
cultiva el dueño, las restantes ganan $340u renta al 
año. Precio 45000, se 1 cuajan 7521 de un censo, se 
admite contado v phizo. Aguacate 54, Alvarez y Ro
drigue^ "9988 4-18" 

EN L A C A L L E D E SAN N I C O L A S $3,5»0 
lObrapía $7000; Manrique $8000; Crespo $5000; 

Misión $2700; Ciénaga con establecimiento y contra
to de seis años, $50 alquiler pn .5000, toda es de azo-
tci!-, en el Carmelo 2 casas $8500! para más informes 
Aguacate 51, Alvarez y Rodríguez. 9 :87 4-18 

KNDEMOSÜN P O T R E R I T O de 4 caballerías 
192 cordeles, cercado de piedra, subdividido en 8 

cuartones, fábricas, arbolado, pozos, á una legua de 
Santiago, magníficos terrenos, precio 6,500, se reba
jan 1,900 deuu censo, con $2 500 contado, el resto á 
plazos. Aguacate 54. Alvarez y Rodrísues;. 

898Í " 4-18 

OJO. 
Se vende un tren de lavado bien acreditado y con 

buena marchantería. Informarán Escobar esquina á 
Animas, bodega. 9937 4-17 

Se alquila la espléndida casa Acosta 8, bien situada 
muy fresca y do inmejorables condiciones higiéni

cas; posee cuantas comodidades pueda necesitar la 
familia más exigente, toda de mármol, numerosas y 
magnífica habitaciones, baños, inodoros, etc. Infor
man en la misma el Sr. Tellez ó en Neptuno 114. 

9970 10-18 

Empedrado número 15. 
8-18 

Se alquilan altas y bajas 
9983 

Se alquila una sala, saleta, cuatro cuartos, hermo
so patio, agua, cocina y demás servicio, en dos on

zas: impondr-ín fiamas 30; en la misma se vende UH 
caballo. 9956 4-17 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos en casa particular, donde no hay 
más inquilinos, con asistíncia ó sin ella. Paula 49. 

9955 4-17 

S E S O L I C I T A 
saber el paradero de D. Nicolás Sierra, natural de 
Galicia. NeptuT.p 64. 9971 4-18 

.ÍOSICA COLOCAKSÍTUN F I N O Y E X C E 
fílente criado de mano con una íamipia do morali

dad y orden, es de ejemplar conducta y tiene refe
rencias de haber ser îjlo á satisfacción de dignas fa
milias de esta capital. Empedrado y Habana, bodo-
ea. 10003 4-18 

DE S E A C O L O C A R S E A L E C H E E N T E R A 
una criandera peninsular, la que tiene buena y a-

bundante, de cuatro meses de parida: impondrán Hos
pital n. 5, tren de coches, de 10 á 3 de la tardo, le es 
indiferente ir al campo. 9811 '1-15 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA B I E N 
para cruda do mano ó para cuidar una señora, 

San Nióolás esquina á Dragonesn. 66, ála otra puer
ta do la bodega, tiene quien responda por ella. 

9816 4-15 

DI 
buena y abundante leche, desea colocarse de 

criandera á leche entera: es cariñosa con los niños y 
tieno personas que den infoinus satisfactorios de 
ella: calzada do Belascoaín esquina á Lagañas, bo 

informarán. 10000 4-18 

10061 -19 
TTtN S O L E D A D NUMERO 11 fcE H A C E N V E S -
Jlitldoi de seda á 3 pesos; de olán á 2; se corta y se 
entalla por figurín á módicos precios y se hace cargo 
de (odn Hase ele costura tle señora» y do niños 

doga. 

AVISO.—.Pon Juan Antonio de Uariuaga, tan 
conocido on psta plsza como defendiente de to

da conlian7,a do lo? SÍT*. D. Qnlllerao Martínez Pi
can! y D. Juan Santiago Áffjúrifí (q. e. p d.), tiene 
algunas horas desocupadas y las ofrece para trabajos 
de contabilidad, cobros y pagos. Manríqne n. 15. 

9996 8 18 

ESlíA C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A 
peninsular con buena y abundante leche hasta 

para ciiar dos niños si es preciso, á leche entera, 4 
meses de parida y con personas que respondan por 
ella: impondrán Corrales 113. 9843 4-15 

En cuatro centenes con fiador y priucipal pagador, 
se alquilan Jo? baios independientes, Desampara

dos 92, con sala, conicdoi', tres cuartos, cocinii, agua, 
etc.: la llave en la bodega al lado y Jesús María 53 
su dueño. 9924 4-17 
C1 e alquila la casa Blanco número 39, compuesta de 
lósala, saleta corrida, cuatro cnartos seguidos y dos 
altos, cuorto de baño, comedor y demás comodida • 
des: la llave en la bodega de la esquina é impondrán 
en San Lázaro 84. 9935 4-17 

S E A L Q U I L A N 
los cómodos y ventilados altos de la calzada del Mon
te n. 27, frente al campo de Marte, tienda de ropa 
L a Paloma: en la misma informarán. 

9917 4-17 
ndttstiia número 26, casa do familia decente se al
quilan unos hermosos y frescos ajtos con agu? de 

Vento, en precio módico y se da Uavfn 
hay dos habitaciones bajas. ' iffiffi 

en la misma 
4-17 

TK E N D E L A V A D O . — jQuiercu obtener una 
ganga? Pues ocurran á Aguacate 54, donde se 

realiza por $1,450 un tren de lavado de más de 10 
años de establocido, produce de $350 á 400 mensua
les líquidos, 12 operiarios trabajan diariamente, al
quiler de la casa $30, con agua de Vento, azotea y 
cloaca: para tratar Alvi-re*; y Rodríguoa. 

99«5 4-18 

EN $9,000 L I B R E S PARA E L V E N D E D O R , 
una casa en la calle de Neptuno, de 9 varas frente 

por 40 de fondo, sala y saleta á la moderna, piso de 
mármol, 5 cuartos bajos y 3 altos, muy frescos, laño, 
despensa, cocina, fgua y demás comodidades. Cuba 
n. 78, esquina á Obrapía, escritorio de A Medina, de 
11 á 3 de la tarde. 9922 4-17 

S E V E N D E 
en $1,100 una casita en la callo de la Fundición com
puesta de sala, comedor, 2 cuartos, patio y demás 
servidumbre. Empedrado 13, informarán á todas ho
ras. 9919 4-17 

AEA1TÁS Y LÁMPARAS 
S E L E C T O S U R T I D O . 

49,, Aguiar 49 . 
C 1300 1-A 

Q E V E H D E ViiA M A G N I F I C A F I N C A MUY 
^lucratisa y do recreo, por sus condiciones especia
les, no hay otra que so le iguile, está libre de gravá
menes y se encuentra á medio hora de la Habana y 
media (uadra de un paradero do ferrocarril. Es una 
mina. Compostela 23, después de las 4 de la tarde y 
de 0 á 10 mañana. 9923 4-17 

SE V E N D E N 36 casas de 1 y 2 ventanas, 18 de 
esquina con establecimiento, 20 casitas, 7 casas 

cindadelas, 4 caaaa quintas, 3 f asas en San Lázaro, 
8 fincas do campo, 1 tren de coches, 1 tren de lava
do, 8 bodegas sin rival, 4 fondas, 9 cafés con billares, 
1 carnicería, 1 cantina, 3 vidrieras baratillo. Campa
nario 128. Ojo. ¡Gangas! 990t 4-17 

F A H M A C I A . 
Por tener que ausentarse su dueño, se vende una 

en mucha proporción, está situada en una de las ca
lles de más transito de está capital, es casa de porve
nir y vende en la actualidad do 15 á $16 oro de con
tado y cuenta además con un buen gabinete para con
sultas médicas: la persona que desea informes puede 
dirigirse al Ldo. Amador, droguería L a Reunión, y á 
D, Federico G. Paez, Monte 18. 9957 4-17 

LAS G R A N D E S GANGAS. S E V E N D E N BO • 
degas de todos precios y sin conipeteneia, cafés 

con binar y sin 61; también se vende un solar ec un 
punto céntrico y muy barato: informarán de todo es
to calle de la Salud esquina á Manrique, café á todas 
horas. 9921 4-17 

G A N G A . 
Se vende un caf« en inmejorables condiciones pro

pio pava un principiante, se da en buena proporción. 
Mercaderes 16, altos, de H á 10 y de 12 á 4. Ldo. Cor
dero. 9000 15-17 as 

S E V E N D E 
la casa de la calle del Aguila número 257, de esqui
na: tratarán de su ajuste Picota 25, bodega. 

9899 4-17 
Q E E V E N D E E N 15000 PESOS UNA GRAN casa 

dos cuadras del parque de Isabel I I , do alto y 
bajo, 7 cuartos altos mosáicos, baño, inodoro, escale
ra do mármol y entrada indedendiente y sin grava
men; su dueño Sitios 43í, altos; pueden dejar aviso 
Obispo 117, sin corredor. 9750 4d-12 4a-12 

P A S T E L E R I A . 
Por emprender su dueño otro negocio, se vendo 

una situada en uno de los mejores puntos do esta 
ciudad. En Galiano 124, kiosko de ropa, informarán. 

9898 4-17 

SE 
ce 
E V E N D E O S E A R R I E N D A UN M A G N I F I -

,_ co potrero á ocho leguas de la población, con 30 
caballerías de tierra inmejorables, casa acabada de 
reconstruir, aguadas, represa y tres ríos que atravie
san la finca, con una sitiería segura que da al ano 
$1890. Se va por ferrocarril ó por calzada y darán 
razón Carlos I I I número 6 á todas horas. 

9881 6-16 

B A R B E R O S 
Se vende un salón de barbería eu el punto más 

céntrico de la callo do los Oficios: informarán Te
niente-Rey número 6, salón de Ceballos. 

9883 5-16 

B A R B E R O S . 
Se vendo una barbería con todas las comodidades, 

situada en esquina y buen punto; los motivos de ven
derla se le dirán al com rador: informarán Ancha del 
Norte 182, á todas horas. 9871 4-16 

G A N G A . 
En tres centenes se vende una máquina de Singer 

vibratoria, nueva, reformada, so garantiza no haberla 
usado. Amistad número 20, de 9 a 12. 

9916 1-17 

Fianino francés . 
Por ausentarse su dueño se vende uno en buen uso 

y en proporción: puede verso á todas horas, Luz nú
mero 62. 9946 5-17 

J O Y E R I A Y M U E B L E R I A 
de Pedro Olagnibel. 

S, Miguel 62, casi esquina á Galiano 
E L CAMBIO ya no es aquel antiguo cambio lleno 

de trastajos viejos. E L C A M B I O de hoy contiene 
inmejorables muebles nuevos y usados al alcance de 
todas las fortunas, pues á pesar do tener buenos mue
bles los vende más oarato que nadie, 

E L CAMBIO vende muy buenos pianinos de Bois-
solot y otros fabricantes, muy buenos juegos de cuar
to de nogal y fresno, juegos de sala de Luis X I V , 
Luis X V , Alfonso X I I I , Reina Ana, do nogal y me-
ple y de Vicna, juegos do comedor do fresno, meplo 
y caoba, escaparates de todas formas do 10 á $165, 
vestidores, mi vestidores y peinadores de nogal, de 
fresno y do caobc», espejos de todas formas y colores, 
lámparas de cristal y pintadas de 1, 2, 3, y 4 luces, 
carpetas, camas de hierro, máquinas do coser, mesas 
de noche, palanganeros, lavabos depósito grandes y 
chicos de nogal, fresno y caoba, canastilleros, uii 
juego do gabinete do nogal macizo, bufetes, jarreros, 
aparadores y mesas correderas de 6 á $15 y un sin fl.i 
de muebles más. 

En joyas hay una vidriera muy bien surtida y no 
se repara en precios, por lo quo nunca deja de com-
prar el marchante lo que desee. 9941 4-17 

SE V E N D E UNA E L E G A N T E L A M P A R A 
de cristal Bacarat, de cuatro luces y cuatro bra

zos más de adorno: en la calle de San Ignacio n. 50, 
el portero informará. 9866 4-16 

Pianino francés 
Se vendo uno en cinco onzas, de excelentes voces, 

acabado de reparar. Puedo verse de ocho á diez y de 
doce en adelante San Nicolás número 118. 

9889 4-16 

Gasas en Regla (calle Real). 
Se venden en proporción, dan buenas rentas y son 

do mampostería y azotea. Informan en la Habana, 
Estrella 15 (altos), de ocho á diez mañana y seis á 
ocho tarde. 9859 15-16A 
r f l R E S POR C I E N T O D E I N T E R E S M E N -
X sual.—Este es el interés mensual que produce un 
establecimiento que está situado eu la mejor calle do 
la Habana y se vende por marchar su dueño al ex
tranjero. De más informes en Carlos I I I n. 209, al
tos. 9838 4-15 

S S V E N D E 
en 2000$ una casa en Guanabacoa de alto y bajo, in-
mediatu al Paradero del Kerrocarril, con 11 habita
ciones. E n 4200$ una casa Lamparilla con 6 cuartos. 
E n $8000 una Industria con bastantes comodidades, 
Un 8000 una gran casa en el Vedado , eu la calzada. 
Concordia 87. 0821 4-15 

EET 1,3 
se vende la casa Diaria n. 9, informes en la misma de 
8 á l 2 . 9810 8-15 

B A R B E R I A . 
Por enfermedad de su dueño y tener que marchar 

al campo, se vendo una bien situada y acreditada: in
formarán. Animas 74. 9812 4-15 

S E V E N D E N 
las casas Aguila 317, Figuras 27, San Isidro 72 y la 
hermosísima Domínguez n. 1 en los Quemados de 
Marianao. Impondrán Jesúe María 47. 

9842 4-15 

A;1 T E N C I O N . S E V E N D E N UNA F I N C A D E 
una caballería de tierra, con casa de vivienda, 

buen pozo de agua, árboles frutales, etc. etc., ubica
da en San Miguel del Padrón /Paula) se da muy en 
proporción; impondrán Virtudes 151, Habana. 

9798 6-15 

Se vende 
la casa TrocadoIO 58, sin interveucióo de tercero, 
con todos sus títulos muy limpios y contribuciones al 
corriente: Impondrán Aguiar 65. 

9833 6-15 

s E V E N D E O A R R I E N D A POR NO P O D E B r 
_ la atender su dueño una carbonería con buena 

venta, solo puga por el local media onza y tiene dos 
habitaciones, en la misma so venden 100 barriles de 
cimiento bueno á tros posos barril: Aguncato 12. 

9a35 4-15 

Bonito negocie. 
So vendo en $0,500 una procissa casa do esquina a-

cabada de construir, tiene sala, comedor y cuatro ha
bitaciones, dentro de la Habana: Oficios 33, do ocho 
á diez informarán. 9831 4-15 

SE V E N D E O P E R M U T A POR UNA CASA si
tuada en esta ciudad, una finca de 7 caballerías de 

tierra, situada á dos kilómetros de Ceiba del Agua; es 
buena para siembras de tabaco ó para potrero. Da
rán razón Principe Alfonso n. 313, de 7 á 9 de la ma
ñana ó Aguiar n. 110, de 11 á 4, el Ldo. J . Sigarroa. 

9783 6-13 

SI N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R S E 
vende la hermosa casa de alto Angeles n. 66, una 

cuadra do la calzada del Monte, fabricación moder
na, muy sólida, puede verse á todas horas, su dueño 
vive los allos de la misma: produce $55 oro y se dá 
en proporción. 9728 15f-12 
Q E V E N D E N MUY BARATAS O S E P E R M U -
K.jta por casas en esta ciudad, uu potrero de 7 caba
llerías de tierra, á un kilcmetro de la calzada do 
Güines, y una gran casa en los Quemados de Ma-
rkiiao. Más informes sin tercero. Reina 37. 

9655 30-10A 

S E V E N D E 
un magnífico buró. Callo do Manrique número 107. 

9864 4-16 

B A N A D E R A S . 
Se venden tres, de muy poco uso, grandes y de una 

pasta de zinc especial, con sus válvulas. Baños del 
Pasaje, Zulueta, informarán. 9808 4-16 

MU E B L E R I A " E L C R I S T O . " — S E DAN mue
bles muy baratísimos: vista hace fe: y también 

hay 50 docenas de sillas de Viena en buen estado ba
ratísimas, p«ra café ó fonda. Se alquilan sillas. V i 
llegas n. 89. 9668 15-11 

SE V E N D E POR A U S E N T A R S E SU D U E Ñ O 
un magnífico piano Erard, de cola, con muy bue

nas voces, una bufna jaca mora azul, criolla, de pre
ciosa estampa, de 7 cuartas, do monta y maestra de 
tiro con 5 años. San Lázaro 225: en la misma se ven
den dos espejos de cuerpo entero. 

9476 15-G 

L O S T B E S H E R M A N O S . 
Gran realización do muebles do todas clases. 

Consulado n. 9G, Habana. 
9420 26-5 A 

A L O S I M P R E S O R E S . 
Se vende una prensa americana de mano, tamaño 

propio para carteles, en buen estado, y otra do rincón 
para encuademación: pueden verse en Paula n. 87. 

10013 alt 8-19 

I 
Se vende un buen número de carros de vía estre

cha, de 250 arrobas de capacidad, completos y listos 
para cargarse en el acto. Pueden ser tirados por fuer
za animal ó locomotoras, según convenga, pues son 
de calidad superior. Información en Matanzas; cal
zada de Tirry n. 23. C 1381 30-19 ag 

Hacendados é Industriales. . 
Calderas para generar vapor, de todas clases. Bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidson, máquinas do vapor horizontales 
y verticales, herramientas y toda clase de maquinaria. 
Pedir precios á Amat y O?, Comerciantes 6 importa
dores de maquinaria y efectos do agricultura. Te
niente Rey 21. Apartado 346. Teléfono 245. Habana. 

C 1303 alt 1-A 

Otto D. Droop. 
Maquinaria para ingenios, carrilera, aluml-rvío 

eléctrico. Teniente-Rey número 4. 
C 966 78-6Jn 

EL PECTORAL P I M 
DE EÜCALIPTUS 

Cura infalible del asma ó ahogo, catarros, u;s, 
bronquitis, tosforina y todas las ateccioues bronc.o-i 
pulmonales. 

ES^Pídase en todas las Boticas y Drogneriasi 
88C9 26-22JI 

Á los Hacendados. 
Se venden muy en proporción 6 serpentines de ^li

bre de 14 plés largo por 3 pulgadas diámetro, ) '•di-
dos á los Estados-Unidos con todos sus accesorio» 
Pueden verse en los Almacenes de Depósito dala 
Habana é informarán de su ajuste los Sres. Cajigal y 
Buñuel, Oficios 18, ferretería. 

C 1088 26-21 .TI 

lie Dropería f P Í Í S M Í 
CATARROS DE LA VEJIGA. 

Curación cierta tomando primero dos ó tres cajal 
de papelitos vesicales de Amantó, completando la 
cura con la solución de brea y licor de Litina de 
Hernández, tomando una cucharada de cada pomo 
en ayunas, repitiéndose á medio día y noche. 

TESORO D E L ESTOMAGO. 
Cuantos elogios hiciésemos de este específico se

rian pocos: los enfermos curadas se encargarán de 
ello. 

Garantizamos la cura de las enfermedades del es
tómago por antiguas y graves que sean, como laa di
gestiones dilicíles, dolores agudos, vómitos, iuapeteu-
cia, etc., et.7. Siempre quo los enfermos observea 
nuestro método con constancia. 

NO MAS D I S E N T E R I A . 
Pujos de sangre y sin ella, catarros intestinales, 

diarreas ilemosas, ardor y toda irritación intestinal, 
se consigue la curación con las Pildoras Antidisenté
ricas de Amantó, compuestas solo de vegetales. 

Son un específico de tan terrible enfermedad, cau
sa de tantas víctimas; pudiendo asegurarse que en el 
poco tiempo quo están en uso han arrancado de los 
garras de la muerte más de mil víctimas. Cenienate» 
de certificados justifican nuestro dicho. 

De venta en todas las droguerías y farmacias, J 
9675 alt 10-8 

m m m . 

AV I S O A L C O M E R C I O A L D E T A L L , A lo» 
vendedores ambulantes y á los particulares que 

quieran proveerse de perfumería fina do París á pre
cios de ganga, so realiza una pequeña partida; hay 
Esencias Extractos, Aceites, Elixir, Aguas de Colo
nia, Quina, Violeta, Jabones, Polvos, Veleutina. 
Perfumadores de seda etc. etc. Obrapía número 44} 
alto, entre Habana y Compostela. 

10031 4-19 

EN A G U I A R 75 S E V E N D E UNA CARABINA 
Winchester de lujo; también se vende un aparato 

de fotografía de la fábrica de Scovill, sistema Flam-
mang, tamaño 5 por 8, con sn lente J . S. López y su 
obturador con diafragma Iris. Además se vendo un 
buen lente rápido rectilíneo y otro de retrato. E l por
tero informará. 9335 alt 8-3 

Polvo de mármol 
Se vende muy barato. Darán razón Muralla 22. 

9766 8-13 

H a o el v da. TTu.3Tn.oa 
y m-ia-y e c o n o m . i o a x r i . e x v t e 

SU AGUA IVHNERÁL 
inaloga á las aguas naturales 

CON LOS 

sobresaturados con agua de los manantiales 
Gda Grille, Célestins, Hópital 

Hauterive, S'-Yorre, etc 
> A R I 3 - 23, Avanue Victoria - P A R I 

Dopositarios en la Haharta : JOSÉ SARRA; LCBÉ y TORRAJM 

A 

C A S A S E N R E G L A . 
Se venden las casas Real 85, Santuario 102 y Ma

mita 21 Dirigirse al Ldo. Lámar, Mercaderes 28, 
altos, do doce á tres de la tarde. 

9006 10-10 

Iflctimig. de CAFEINA 
I por Cucharada de Cafó Sfenf̂ w Ŝ-" 'i'--.'" • > - r • ^""iiirK^-W* 

MEDICAMENTO J U S T T I - N E U I i O - A S T E N I C O , Tónico, aed&tivra UEL Sistema IVervioao 
A la dosis de dos cucharaditas por día, la K O I ^ GiíAWÜLAílA A t & T I ^ P T o-nrmiin Un fuerzas físicas, c intelectuales, descansa el cerebroyTSs m^cuFoS y c o ^ t e la s o f S d S i l 

. Muy útil a los a n é m i c o s , a los convalecientes , á los Brrand^ t r ^ á j a d S r e i A Jostfffl ejecutan grandes marchas a pie, á los velocipedistas y á lodos los ane tibien necesl^l^ 
aumentar las fuerzas. ~~~~w~~^ 1 ^ • i ^ n ncucftiada ue 

DEPOSITO GUNERAL ; Farmacia ASTIER, 72, Avenuc Kiéber. Faris . 
SE VBNDE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS. 

IHRMHBBÉÍÉÍIM 

7̂ £j&yLX''i mvjor iji/e «r'Ko punto que ft« obtenido ¿a m a s mita reoompezuiat en fg 

S E V E N D E N 
cuatro caballos de monta y de coche, un faetón muy 
fuerte, una limonera de tílburi, un galápago con ca
bezada, uu carnero merino -l.V cuartas, maestro de 
tiro. Colón n. 1. 10026 4-19 

CABALLOS 
En Prado, 90, se venden tres bermosos caballos, 

uno de ellos el más bonito do la llábana. También se 
veude un landeau. 9976 8-18 

(jiuuideros, rastro monor 
Se ycnilen cuatrocientos y pico de cameros y car-

noras en buen estado de matanza en Neptuno 2, A. 
Ismael 15arrera, pormenores. 9902 4-17 

S E V E N D E N 
muy baratas palomas correos de legítima raza belga, 
en Salud n. 74, de siete á diez de la mañana. 

9876 4-16 

Para un regalo. 
Se vende un bonito cbivo, maestro de tiro, con a-

rreos completos y ana arañita, en buen estado: infor
marán y puede verse todo en Salud 105. 

9824 4-15 

B A K B E R O S 
Se vende el salón de los hermanos Rorrcll, sito en 

Compostela n. 92. 9929 4-17 

F a b í i c a É s k tabaco IÍ w w m 

D E S E A C O L O C A H S E 
una joven pe;,insular para criada de mano ó maneja
dora Infirnarán fonda L a Perla, San Pedro n. 6. 

9841 4-15 

Ofar 

-1.7 

El>ií.SEAN Ü N Ü S A H O . S l ) . : DOS O MAS 
habitaciones en casa de familm >• en .1 borrio do 

Colón. Se cambian referencias. Dirigirse 
0997 I níunero 71. 

Amistad 
4-18 

B D E S E A UNA C O C I N E R A PARA CORTA 
milia y que quiera ir á los Estados-Unidos. Se 

¡c paga el viaje y buen sueldo. Ha de tener buenas 
referencias. Carlos I I I , Club Almendares. 

983<) 4-15 

Consiilado mtmero 69 
cása do familia respetable so alquilan habitaciones 
altas y bajas, frescas y ventiledas, hay baños y tele
fono. No se admijen niños. 9942 4-17 

S E A L Q U I L A 
una hermosa y grande cocina con lo demás que se 
necesite, hay en la misma casi varias familias que 
comerían de ella, así como hermosas, grandes y fres-

| c i Í habitaciones y salones propios para matrimonio HAUANAK. 159.—uESiáACOLUÜA^SEUNA 
señora peninsular de mediana edad para el servi- I sin hijos, hombres solos, bufptes ó eSfjrttfittos y Ci¡a 

cío co maneiadora y algunos quehaceres de la casa: I tro cuartos para personas mayores, con una aísotea 
tiene muy buenas referencias de su conducta: impon-I propia para lavado, tiene agua y todo servicio. Oñ-
drúu Habana 159. S 8 « 4-15 Icios níímero 7. 9540 A-17 

Eti $4500 contado y á plazos se venden cuatro ca
ballerías á un kilómetro de San Luis, sin gravamen, 
con fábricas de campo, Circadas en parte, haciendo 
uno de sus linderos con el rio San Sebastián. 

De más infoimed dirigirse al Ldo. Sigarroa Aguiar 
110 ó Esteban E . áarcía. ^¡anja número 40. 

9909 4-17 

Se Toiiílo 
una jaca de 6?; de alzada: buena caminadora y sana: 
darán razón Santa Clara 39. 9848 4-15 

G I B E l i b UiUlíl 
m n 

G A N G A . 
E n seis onzas, último precio, un faetón Príncipe 

Alberto, muy ligero, de uso. Salud 30. 
9969 4-18 

S E V E N A I S 
una duquesa, un faetón y un tílburi, todo en buen es
tado, puedo verse á todas horas en Campanario 231, 
se dá en proporción. 9820 4-15 

S E V E N D E 
una preciosa araña de dos ruedas propia para hacer 
viajes al campo. San Ignacio número 37. 

9578 8-15 

ÜN T I L B U R I F A E T O N D E CUATRO asien
tos, fuelle corrido. Un coupó casi nuovo, barato. 

Otro coupé en regular estado. Un faetón de dos a-
sientos y vuelta enter i. Se venden baratos ó se cam-
biaupor otros carruajes. Salud 17. 9777 5-13 

SE V E N D E UN C A R R I T O D E DOS R U E D A S 
muy ligero, propio pura una venta ambulante, 

como loüa, etc.; tambiín se venden dos carpetas en 
muy buen estado, todo en proporción. Impondrán 
Industria n. 129. 9619 8-10 

tauctío m a s activo qué laa JSmnlaionua púa contienen mitad o'a sgu&, y que ht ACÍSÍÍSO 
bl&niioa de Notuega , cuya epureclon las haoa perder una ¿ranptrte de tuBpropiedadas curafim. 

U Toisíe soliawsto « Irweog TRIAHQULARES, — Exíjh «obre elcnToitoric el sello díUtinloni^ilosE'abrJoaiitea. 
Eou» PROMBTAWO: I S O O C S - , 2. rneCastiglionG. PAaiSt y «t, rüD*.s uus FxwaoélJ 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ds loa mas agradables y de fácil digestión 
Su empleo es precioso para los nmos, tfesdo 

a u ® Meted 03 5 á6 meses, y sobro íoao almomonto 

ySSLíi 3 J Í S S — 5 * 0 5 ^ Asegura lafoi-maoion <f« ios huenos. 
O ^ ^ r i . ^ g s s c : ^ ^ - ' ^ Previene ó corta, \os defectos del crecimiento. 

París, 6, Avenue Victoria y principales Farmcwias de Francia y del EstranqrM 

wBBS 

L A S P E R F U M E R Í A S D S 

PARJfiT - i 3 , RUJB D ' K N Q H J E N , 13 — PAJRIS 

Siendo el objeto de muchas Imi tac iones 
y f&IsiílC&CiOSieSy recomendamos á los parroquianos 
que exijan en todos ios J A B O N E S , P O L V O S de A R R O Z 
y demás ARTÍCULOS de TOCADOR, 
el nombre E . O O U D f ó & Y y la M A R C A de F A B Ñ Í C A . 

1 M M M . 

Q E V E N D E N DOS MESAS, UífA DE C O R R E -
KJdera y otra de pino toa; también una porción do 
c»jas grandes para envase y (los mil resmas de papel 
timbrado 6 inutilizado: todo se da barato por hacer 
falta el local. 9, Baratillo 9. 

__10025^ 4-19 _ 
•pon AUSENTARSE LA FAMILIA SE VEÑ-
ll den muy baratas lag Uníparas para gas de la ca
sa Dragones 100, altos. Pueden verse á todas horas. 

10035 4-19 

UN J U E G O L U I S X V CAOBA $40, UNO 
idem $53, varios huecos persianas á 4, máquinas 

do coser á. centén, sillas do Viena ú, $17 docena, un 
escaparate hombre $21.20, inio para vestidos de se
ñora $26 50, escaparatps dy diferentes formas muy 
bonitos, peinadores á 31.80, lavabos á 13, jarreros, 
mesas, aparadores, camas de hierro y bronce, camas 
colombinas, estantes para libros, bufotes, carpetas, 
todo barato. Se componen muebles, se cloran camas, 
se azocan espejos. Compostela 124, entre Jesús Ma
ría yMercejd. 10034 4-19 

S B V E N D E 
un armatroste con vidrieras correderas y cuatro vi-
drieritas Je puerta. Obispo 15 F , L a Honradez, de
pósito de cigarros y tabacos, informan. 

9966 4-18 

O e n buenas condiciones por ausentarse su dueño 
para la Renínsula y se dá en proporción, es casa que 
tiene vida propia. Informarán San Ignacio 124 ó 
Concordia 192 A, á todas horas. 9932 4-17 

VENDEMOS J U E G O S D E SALA, D E C O M E -
dor y do cuarto, liras, lámparas, burós. lavabos, 

vestidores, aparadores, bufetes, espejos, sillas á $ l , 
sillones á 2, vidrieras y prendas de oro y brillantes 
al peso. Compostela 46, Pardo y Fernáadoz. 

9933 15-17A 

Piano de Pleyel 
Se \cnde uno que casi no ha leúido uso, reconoci

do por los inteligentes como mueVc de primer orden 
en Aguiar 39. W¿7 4-17 

9 
N U E V O P E R F U M E 

MoadeAmapyllisdel Japón. 
Es t r ac to de Amaryliis del Japón. 

6 ^ 3 ^ ^ Verdadero 
TALISMAN 

V E R D A D E R O 
TALISMAN 

de (Bellsza 

en todas las casas honorables del pais, wa 

escelentes y nuevos Polvos de Arrea 

de las 
Cada caja encierra un frasquito de extracto 

Deposilaríos fin trít SBahanrs. : C. B F ^ A N C H & 

T I T X 1 ^ ü T A U S M A M D E B E L L E Z A ^ 

N l l i^S » ^ ^ 08 53PESFOnC£LIC]OSO,f«»bU3qBMiy$i!ayi«rMPfiÜí 
* * l EOÜBIGART, Perfumista «a r&RÍS 
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